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OAMBIO:; tiOBRl!) ~L ~X'l'RANJl!:RU

PARls, "il hl vista. ohoque, 25.0tlU trancos a
171(;0 pesotas por 100 I'ranoo5\-:"13, ,oou a 10.85
25'.(;00 a J6,SU.-200.000 a 16,/.10.

iLONDRBS, n la vista, oheqUl), 2.000 libras a
,SOl4u pesetas una. .
. NEW-YORK, n !a vista. cheq~ 2.líCO dollara
!ll~.28 p~e:las uno. I

,ROMA, a la vista, ohoque. 25.00llilras a 21,60.
p€i$otas f,Íor 1110 lil'as.-:l5.l:ÜU a ~\t,:J5. •

~1:\IWSIÚ:·Á8. 11 IR vistll. cheque,· 2¡¡.'vUO (rancos I¿;:j
a -to,IÓ pl:slllas poc tuu francos'.· 1eN.

__ _ • l

Valor lIomlnal
¡fe •

eada titulo

----1-··-ACCIONES

eal t IIoI •• +.. ' ~.ltt -t •• II-I•••"t ..

Y.V'(}RES DE SOClEDADInS.,

Idem Norte de Rspa
fia. Emisión 11 de
Enero de 1905........

Obligaciones ~ .
Expropiaciones del Interior .
Em~réstlto ..Villa Madrid" 1914-
Idem Id. 1918.. 4 4 ••••• , .

Cédulas del Ensanche .

Sociedad Gral. Azuc.- Espafta...
.. { Serie A.
F. C. M. Z. A.• Va- ) B.

Uadolid a Ariza...... ~ C.
l •• serIe.
2.- serie.
3.a sene.
4-& serie.
5.· serie.

'Ayutltaltlientl) d, Madrid~

,- -_o
Banco de Espalla :;;;••-.·;.; ··
Banco Hipotecario de España .
Banco Espaftol de Cr6dito .
Banco Hispano-Americano .
Compafila Arrend.- de .Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-{Prefeentes .

carera Espana....1Ordinarias .
Unión Espafiola de Explosivos_
,Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte dl' hpafia ;.;.
Banco Espafíol Río de la Plata.

OBLlCACIONES

Bonos d~l Banco de Espalla ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. id iIII I-.,., ~ .
ldem id. id ...
ldetn deJ Banco de Crédito 1.0-

~IO

00,00
98,50
80,00
81,70
06,1I0

616,00
4.00,UO
17i,O"
153,00
205,UO
123,OU
rn,7ó
33,00

491,00
420,00
460,00

46,00

404,00 .
89,26
91100

110:00
98,16

,76,00 .
03,25
78,?fJ
'1240
67;50
ilG,ó.O
63,0[;
63,16
64,00

PE8ETA8 NOMINALES NEGOO1ADAS

4 por 100 perpetuo al contado H..... 471.300
ldem fin corriente ,....., ••••u ~ttn ..JoL-l' t
ldem fin pr6ximo _ •
4 por 100 amortizable........................ 46.500
5 por l!lO amortizable........................ IBl'.OCO
Acciones del Banco de España ~....... 2.liOU
ldem del Banco HipolecarlO. ........ :l. Ovil
lclem de la Arrendataria de Tabacos... óOO
Azucarera.-Preferentes....................... 2.500
Jdem.-Ordinariati... ~
Cedulas del Baneo Hipotecario al 5 % no.noo
Idea¡ íd. al (¡ 'h _ ,........ ti.Oto

Fechu

6·7·026
2S·tí·llire

6·7·{l26
6·Hll:l6

24-11·020

6.7·926
6.7·926
5·7·1:1116
6·7-{126
6·7·m.!(l

31.6-1I:.!0
30·6·926

6·7-020
5.7-1:126
6·'·{l2tl
ti.'1·926
5·7·f12G

Ultimo cambIo anterior

~8·l}·U:~6
. 6·7·926

1j.7-1I211
6·'1·026
6·7·920

5·7·1126
6·1·1126

i$0·6·112tl
7-6-926

6010.926
24-12-92S

1806·921
:n.12·924

28·5-{126

..

OAJIBlOS DE HOY

68,75
G8,7ñ
tlS,7l1

ll:s.~ú

Ii ti, 7
U!'I,7ó
6S",¡o
68,26

92,50

92,71S
92,75
92,7a

92,{¡O
92,75

92.65
92,tl5
02,tl{¡

.', ..•...0\0
I~··>/'..!~'~ 'J---

BOLSA ,DE

ntuD.~ FltlUtOV1AUA

üCOUIJ'AJU 5 PO. 100

Y1d.ORES DEL ESTADO

4 .. 100 AIf~t'flZo\LBIl

Serie E, de ~.OOO pesetas nominale•. 87,26
), . D. de J:3.!¡OO Jo , 87,25
~ C, de 5.1:100 ~ J> 59,00
Jo B, de ~), J> 89,(JO
~ A, de sao Jo ~ Bl),OO

5 l'OJt J<JO AMOIlTU~

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
:t E. de §.OOG:t Jo

" D, de lJLSOO J> ~
:t . C. de 5oOOO:t ,
), B, de 2.,5(0) »
:. A, &e soo Jo :.

.... 100 ftUftUO EX'!'B'IUOJl

1UIIJmtykrdD.
SerieF. de 24-000 pesetas nominales. 82,15

J> E, de 12.000 ~ Jo 82,10
J> D. de 6.000 J> J> 82,~

Jo C, de 4.DOO" Jo 82,36
Jo B," ~,. Jo 6:iVjO
Jo A, de 1.000 Jo J> 811,60
Jo . G. de 100 Jo Jo
Jo H, de 200) Jo

S roR 100 AIIOJtTIZALlIK

IlMISIOll DIl 1017

Serie F, de 50.000 pesetas nominalel,
J> E. de 25.000 Jo )
Jo D, de 12.5.00) Jo
:t C. de 5.000) )
:. B. de 2.5(0)0 )-
) A, de 500)0 )o

"'~JOa IDO ,PDftJ'OO iNftIuot
lltI M A¡oato de 1919.1

:M ~o1fl<Jdo.

SerJ¡j'1t, de 50.000 pesetas ,DOCIiinalea.
,. E. de 25.000 ~ ,.
~ D, de 12.500 J> J>
,. C. de 5.DOO Jo ,.
.. »t do ZoSOO Jo Jo
,; A, de seo Jo Jo
~ G, do .100 J> J>
,. H.de 8)0'; J>

Serie A.~'H"""'H'''''''H'H'"''''''''''''''I \lJ.. ~.• B H M.N........................ 911..:':',)
• c....~~~~._...."'•.a!.e;t!!t.~.I~1J
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-Sl.JBASTAS

IINlS'fERI& DEU fiOBERNACIÓN
..

DtRECCtON GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS

.Seccion f."-Negociado 3.·
Debienoo prooedel";,e Il. la. (."cl~bra.

ción de suba;; la pura e-onLrat<J.r el
transporte- de la C¡}1"re';'I}tJll:l'~l1~l:t pú
blica, en carruaje de tracción de ;;un
gl"e, entre MedeHiny su e;:;taciim fó
rrea.bajo el tilO Inkximo de 1.500
peselas anuales )' deInás· ':OI1l.ÜCiOIlel;;
del pliega- que está de man:i:fie;;to en
la Admillistradón principal de Ba.dll
jo~ y en la oficiua del ¡tamo t~n Meó.l>,
Uín, con arr-eglo a:. lo ~ce:;epL!lado en
el capttulu· p¡oimero dfl¡- WI110 se",5l1ndo
4j~I. Reglamenlo para el ré¡;:¡men y ser

. VIGIO del Hamo de Correo:; y mod¡,fir.a·
eiooes introdueid:u por lleal decreto
de 21 de Man;o. de 1901, se rtdvierte af
,público que se °.a.dmit!l'án las propo
sic.;ion.es. e:'flendidas en pape;: timbrnde
de undécima ["tase; que sepres('Ilt4'~1't

en las 3nlediebas Arltnli:lislraciolle.s,
previt> cumpli'Yl-iento de lo pt'eceptua
do en 1:1. Itt:M ~rdendel )ljftÍ~teTjo de
Hacienda: de¡ae Oc:tuht"~de tSl04. has
Jael día 2 de·,¡\gQoSt:Ó próxImo, a las
diez y s-i'ete hl'1nls~o y que la apertura
de pliegas tesld:rií lugar en la Admi
ni3tra~'jn fFrino1pal'· dP B:rdajoz, el
Jlía 7 der mismo IDeoS de AgQ8.to. a las
.neohora~_

Madrid:. 3 d& ;r.u!iQ de f92Ei.-EJ: Di
)ector g!!!l~r P. D. Lnis C83t8fión.

Modelo de proposlc.i6A.

D. .... natural de •.., vecino de •••,
tegún cédula personal número •• ', se
obliga a de~m~iiar la conducción del
correo diario desde ... a ••. , y vice~

ver:sa. por el predo de ... (en letra)
~las anuales! con arreglo .a" las con~·
i:Uciones contenidas en el· pliego apre
bati9 po!' la DireeaiúJl gt.:nera.J. Y pan
aegul'idad de- e3ta IJ'I'OPOSlción t.reOm
paño iI ella por separadO\ la Cédula
pel'lSooa} 'Y' la car-ta dt' pago clue acre
dita 1mber rlepositndo ea... ilanza
de ... peselas.

(Feeha y firma del inLeresudo.)
3-:-H2&

- '
DebiendO procederse a b celebra.-

~ló" .~ sulm,;ta paraeon&r.l.loar el
tra.!lSpOl"f.e de la C91Tf'l!JJ'&ndeaeia )"ltl
bliea ~ ca.rrn:lje de trne~rón de. san
gre. enl.l'e la (lflC'ñmd~ Ramo de Az
ooilia '1 su e"beiÓnférrell. bajo el

, tipo máximo de t.700 pesetas anua- .
les~ y demás cond1ciones del plie
go que e;:lá de mani1lesto en. la Ad
ministrnción principal de Guipúz
coa. y nflr.ina del ,.Ramo' de Azcoil.ia.
con arrcql0 n lo pr~~ptn::1I10 en el al'·
tículo. 1.° (lpl Ht.n1o- 2,° fleJ R.eglanaem.o.
para e}.r(~gímen y"servieio del Ramo.
de Cl,lrrf'o:;t. v morJifl,.::r.iones %nfl'orlu
eid~ por Real ~JE&t~r'eto 4e 2i de M:lI'zo
de f907. se advierte al puhHr.o que se
admiLirán las propo¡;t~iones,e:xlen.t.lidl13

, 8 Julio rQz6

en papel timbl"ildo de undécima. rlnt<e.
que se presenten en las nnledi{'hlls
Adminislrnciones. previo cumpl irn ¡E'n
lo de lo preceptllado en la Real <ll'rj'>n
del Mínisterio d~ Hilc:end:t de 7 de
Octubre de 190/1, has·IIt·. el día 2 rle
Agoslo próximo. a las die:r;.y siete ho
ras, T que la lperturfl e1el priego l['II
drá lugar en-. la •.s..tlm:n·j::;.lraciúR- Q:t>
Guipúzcoa el l1ía 7 de Agosto próxi
mo. '11 las doce ho!':'ls.

M u'drid, 3" de Julio- de 1925-.-EI Di
rector general, p. D. Luis Casl.ailÓB•

Mod.el{)- ,je ]+I'{)}>-J#.ci.4n.

D...., natural de .... vecino de ...•
según céciuia ?~rsonal núm-ero ...• se
o-bliga.. ~. desemp¡:!iiar 1::\' cl.muucdótl del
COl'roo dia60·¡fe;;da •.. a· "0' ., vir-e
....f\rga, por el prB-rio de ... (en lelra)
p.esel,as anuales.. COD nl'!'eg:J.o a las. COll
d¡ciom~s· contenidas en el pliego "pro
bado .por la Direcc.:i.:iu gPlleraL Y para
seguridad. de ~lapropo"¡eiónael11n

paiio aeHa por separado: la cédula
perSfrlla.I--·y la ¡,-:rrl;¡: de pago que a~l'e
dita haber. deposHnda en ... fianza
de ••. peseLas.

(Feeha y; flrma del mter-esado.)
S-ft2ó-

AI.YA PRCVBVCIAL DE TRANS-
• PORTES ftEClll\NCOS RODADOS DE

SANTANDER:

Debiendo ~'':1'Se' lt la ~W,rn
o:i6n de conellr~o pam adjudicaJ' cle-

. ftniti\latnenle e! transporte del correo,
viajeros Ylnet""..:ntrL"ias t'rt"tre ~an-toiin

y Gama y viceversa, -en vehículos de
motOO"' OIecán reo. COft' ::rregtn- ~ un
todo a las ooD.dit.lfu~ d~l Rf¡~ co
rresoporidiante. qu~ se ha ~L't de, m:1n ¡
&esto en la ~r.!tarfa de ~taJ.unta.
se adviert.e td púbU~o. en cumpIimi~n

to de' lo ~ptuado en et ..R~ Or.-
creto de .\ d~Julio dp. t92i yo f"n su
Reglamento de aplil:aJi'Jn di~ 11 de
Diciembre de i;;ual 3iio•. que los plie
gos que se preSC!ll.en cOl')leniendo pro
posiciones oplando al referido COn
CUfSO. extfmdirlns en D';.:>d .imhrRllo.
da octava clase 1. ajustados al motIelO

· que. a contilliu~"'m SG i~rta,. "'" ad
mitirán en rns cl:leinas .J,~ la a:ttedj
chaSecretaría do'MIa el día 6 de Ju
lio actual basla el 6 de Agosto p'"Ú:xi
IDO>, mcll1.9Í'V~. a l.~ ealor-:& bul1'&.So. ve
rific:irJd"ose la apert-.lra dp. di!'h.;)s rUe
goS el día 12 de ~~ (l¿- H125, a las
diez y ocho h()~ en- ("J (}obi~rllo eí
'Vil '1 ante una CGmis-ión deewl J.m:::la.

Don Cándido" Fir-rida Quintana y
D. Aurelio- AJa ¡:emftnd~ 000 illl!! dos
Wdcas persoIla!J 'lUe< pJredeb t'ancu* a la lieita.cMn. .

SaDllllJder. 2. de Julio de- 192'¡-E!
Sem'etario, J'os~ n. ~&numa.res.

. Modelo de pro~<:i6n que .'re (;ita
Don , natural de eeino OO ,

.. tJbl!iga a~ el'~. clel
correo, viaJeros 1;) mcrc:anc1a.;. 4cüenge
las cfases de lJ'lUr<;pOrt"!s l(tle- ,!le.. ~em:-:
prmnete a efeCtuar ellicibdoli- .... ea·
vehículus de lIIolot· tl1lnání(~o, 11~du •.•
a ••• J~ COA- ar¡'~:4 W

· eom1ieiones:--qu& tHb,hl("c& ~r'l\ed 1:1~

~. de 4 de' Julio ci~ .!12~ 'el l~t'-J1a
meDto para iD. apu.e~\l:.WD1' el pl~o
de condiciones faeultntivns,. partirn
hu.'as ,. econ'Jmic<ls '8,. que la. conoosión

Gaceta de Madrid~-Núm. TSe;-

l· de~ servicio eX::H"f';;adn hli dm aál~l'1'·

se. A",i·misrno ~c ~l)mpI'OITll~l~t a rfr',I'
lunr grfltlJilflm;mf..e 1'1 lfa'W"p0r\'P IJ'·1.
("<l-I'rOO y a trihnl.a!' nI F,~tnllo t"OT! ,,!
rnnoo d.p '0. po!' lonp':l].r1~ ~kílcíml'lr'o

ne rerorrirlo y Ji veriflr':'·~ el :<~J'\ f'i()
con el sigU'i>!ntemal-erifll (le t~IC'CJlín

m~r;.\nica ... (:'(l.n'l-igill'~e ron 1(.rlOrffl
f·aHtoc Ñ rn::tlffm-t d~ t~ir'm ml"f'ánica
qlle S-P, p!'oonI1P' "mplr~nr 1m la prpAn
ci6n riel servicio)••

1':1 llJl~ <:mC'¡'ihe se ¡lhli~. ¡¡d:~rnii;;.
fl p.<:fRhlfl('"r ';os lat'ifH.<; j);1ra fv¡nj('!fl:';
n ~rcflnrfí1,"), "uhrlivhlidn::; en!a;;
('t~"p¡:¡ au" n '~nntjllllfl6'''n SI' p".'q1re
:>nn ... (cxflr~"l'!,,€ ron IOOn r./nrirlnd
I~;: rlfl,,~,,·rlp !ill"if:ts 'llJiP pr.~tend" PS
11l.r.t:f>.rf'\." ,,1 licitllJlor v p~j() .jp ('nda
un"- rtf! />f1~).' .

Finnlmente se compromete a im
planlar el servicio re!el'ido den.t.ro del·
plfl 7 rl tie ••.

y pnl'n. ~'.'llrlr+ad de p~la pr(lpc"i
tilín llr-omn.:lfio. a '~lh, por ·!'(!p."lillt!t).
la ..arta d~ ['Hll!;O' que lIrr.~rlil'l hallf'r
COh!=tHl1fdo P.Illa... :"'~~arp.rfn .lE: hr
J)r>1'P:g'lli'Mtl dI!' tfw+'!:lrln dI'· .. o pn la
(;nj;t gpnl>rn-I dfI> Dep'·'<:i-t)h) la. fJnnztl.
de~. peselllSo "

a ... de ... de 19Z5. .
S-1t28

--~.~ ......

ADMIfUSTRAGlM PROVINCIAL

8EOC1OW ADJIIIIIISfRATIVA DE
PRIMERa ENSEI'fANZn. D~ LA
. PROVIIICJ.A DE .tAEN

DestiBos VltcaIÚes- ·q¡.te se pub!' ....¡n
"'D' Iu. GACETA DE MADRlD-en cu:wpli
mip.nto y a los arpclni' Ol!' la. Real or
den de 26 de Junio de i925..

Jltén. A;vufl!:lm·,."t" dp fcJp~ Bi'l
cuela matprMI núm. 2 para Maestra;
32.837 habitantes. Creada p.or Real
ordt'{l de 21 dI" .hmlO cl~ I!)?fi (GAcJm\
del 25.) Vacnnte el 26 de Jonio.

Jaén. AyunlamiplI!n (lP í(i>m; R'l
cuela maternal núm. 2 para Maestra;"
32.837 habitanlr.;;. Crearla por R~al
()~-den de !1 de Juma de 192& (GACICrA
del 25). Vacante el Z6 dI" .lunio.

Jaén, JOde Junic. de 1926.-Por el
. En~rgado .~L De$plllrho de' la Diree

CiÓR general de primera lfnsei!anm.
El Jefe de la Secci6n admim$tn.tivzt •
A. Jluiz GUP-N'ero. •

P-f{)5T

S!ilf')G!UtIl ~D.aJS'nlATIVA. DE
PRJME~4 ~*e~J! De: LA

PIIOVIfEIIL DE IIIADRID

Destinos v.aeaales que S'6" P'4'lrtcan
en la GACltT.... DE MaDRID eIt cmnptl
mir.n!o .., :t tu!" e~'" (lt> la Real ;Ir
aen. de. 2$ de J.wlio de. 1925..
. Morala rJ.¡; T¡¡ h' ,~!, . ",mipalo ñe
ídem; EAeIIela.lIIlila-tia número i D3~

r:l Ma.estro::J.6!6 habitantes.: Val'1lUte
en f.o de Julio da 1926 por Lraslllllo
\olun.t.ario~ . ;,

Madrid¡. t ,de: 'lu1i& de 1926':-lJt!."la
Di l·pcd6g ~enenlde Primera ense
ñanza: J.:J Jefe r;fe la ~ecitin :a.dmi.
uislra.tiva,Rafat:l Lópe21 Mora..

1'.-1059

.-



·3 Julio 1:026

IBE'RO-FOTO-OOLOR~S. A.

A1ftJNCIOS DE PREVIO PAGO

se convoca a jun ta general extra
ordinE-ria de accioni:iit3s, pame:! día
28 del actual mes, a las cinco de la

-,¡larde, en el domicilio .:sociBl.caJle
Mayor. 8.

El objeto de la reunióne5 '::¡1l llJo
diflración de lfae$CIrilllr<l 'Socia1, re
forma de los estatutos. disminución
del. capilal social y nompramIeuto d-el
nuevo Consejo dPo Admin·ístrací6n.

Para el derecho. de asisl.en.cia. los

rrespondienfes-a I<i. emisión de 1920; y
Número f ,de las .obJiS'.s!.'L'O-n1lS ('.0-

Tl"espandientes a h1 emisión de 1D26.
con deducción de losiJrlpmJs1o,s li:;;a-
les. . "

El pago se efectuará en Madrid, pn
el Bariro TJrqui.io y en ms fiI'nlps
de San !:=;ebn"tián. Bflfcelonn v R'l- .
m-.,: ~n 'f'Wierio. {"rl ~~ B:m~1'l ·,,;,rrFro.

Lns Do~l'!l'(lores de resg'uarr}~~ P:'()
vi"donaip~ (ip 13 emi"Mn de 16 de Fp,
b:-pro rfp 1')"1) 'r¡ne n{1 lo hl1hier;m va

1
pff'rlnndo. ¡JrhP.rán ('anjl'~r1~ vorms
1ftlll1)~ {!~tinj1iVfJ1' MI" ~Mlr.:a'l' ~ '~1Jl

. ,y~", co~norltenf,e lllfllli:d.o 'a los mis..,
4 mOs.
.L..

I
~.1:J.ljri-d. 7 df': ;JUlio.de 1'9-?6.-\bmuel

Marllllez A1'Jg'p.t.
. X-"21~:g

Eda Compaiíía participa .a 10'; pn
'see-dores cJ.e -oh1igaciones de la misma
QT1e el día '15 dp JUliCl actual se
abnn¡¡rnn les eupones:

1'Q'ú.mero f 1 de las oDliga~ioD.es co·

accionistas deberán depositar' sus ac
ciones o. re~guardos. de .conformid.ad
'cllnlo ·di~e!'to f'\fl el .articulo 21 de
.J-e-s l1ist:a rnlns "SOeia:1e....

Madrid, 8 de lulio de H~~_-El',
Consejero-Secretario, Otto Geb~r9.

. . X-'''''1
REAL COMPAÑIA ASTORlA1VA DE I

MINAS

CONVOCATORlA..

48,29,

1\'Pic'lciOIlt'B BI ]'ondo de Reserva:

Pe~etag.

S'8!do qcre?'dor ~ •••• , .
-----'--

...

BA~CELONESA DE PREV1S1ON. s. A.

Angé1es. 1, entresuelo segunda.-BarceJona.
SEPTI~O f:3 l'CtCIO -oCIAL

Baiaft,.,~-de Ji·de~ de f92.s.

44.321,25
AéT!VO

Csj,"';Efectivo eXIstente .....•.•••••
Agen~es.-:-a.Id09"Dllestro .f!l.lI'or ••• ..
Antonio Arbooés.-Saldo a nuestró filo-

.......... _ _ lo .

Valores mobiliarios: -
DepósIto en el Ba.nco de Esp .
Moblliario _ .

5.533,$9
,3.7ill..,ú¡

t..5&S,tO

5.02.'>,30
4r~,30

Peset,AB.

s.4-a,60

Prim'lS delejel OCIO, ·Detsi-s -de a.--a1I'CWnea y ti· torDOS.-----

D-IPdma., 31 de DIciembre de 1925.,-E1S~. F..-.e'lloo
~~ X-~

PASIVO

17.052,34
.cO.Y1Ni\ilA DE SEGUROS CON:mA lNe8lOIOS

D¡:!~g.1C¡Óllgener:l p~ra E5~aiia: Espoz: V Mia.. t r Mlldri4·

&d4ne8 m 8f de DkitmlmlcU 1925•.

Francos.

M.'>'73.15~.74.

27.9,j9.t I:f, 4.
6.:!8 .527,67

3.,.g 8.41}J ,22
-l5.828.llfi5.4B
1O.9;lO.S68,18

'ACT 1 VO

V'L¡'j'f"e"; ;Jl~~ ••• ' •• • • _ ••• c. •
\7"¡(¡~e~ c~Dstituyenlo la, t.&nns1me-estraDjero.
lD.'ll~bl~ • " .

C<.l¡"" Banql1eros. Efeeto~ a.cobr.. r . "~.,,,.,.,.,,
V1bl'efl en 1)e06si!;o, If'a¡uu y v rios •~••• _'••
Agen~"I~ .nv_ .., ftal'U!. Sardo deullor ••.•••.••

-----~

"~,,;"

lZ~,50

10.000,00
623.25' ..

.. ~•• ".· ..•... ·4.-----

~pit41aoeUd~•••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••
.F~ de .reserva. ".- ••

8e&erws tét-niQ1llI1;
1teBe""s pa.ra ~r_ ,e~ la_ ~.'"

.... pt"ÍtJ:IaS en, avlSt)" ~ • __ _ _-.

AoreedOftB dDet'lOI:

J'UDOIllI3o~ 'CUellt& nloteG. -Salda a
·...tiBtaoer .•. "• • • . . . . . ••••.•••••

-p.,mo GeI.t.~ "VlIIoree .'.•••• ~ ••••

-_....._-
a-u cü--P~'l1B~'

DEBE

8i:Disstr.,)s.-~nm~pagqd"., ,ed;ICid, q¡¡;erva J.9i!lt..••.•
Gtutos prOOllo"ióo toral de los de este eje'olclo._~_..

Q,,3lios de AdmJnistl''iClÓoJel (!·eroíc~;

.Qutoa geoorw.¡ea.. ~ .... -,. ••+.':_....._,~~ ••
1mpres<>s.. _:.._~._ _..._•••• ___
Gastos (!Obnmza _••__••_~ ..__

oSi Res'-rvas t~(miCll8 en 31 de Oj(>te" bu W; 1925:
Reserva de T1E:sgo -sobre prrm'::S"en curso .•••••••••••

Amortízacíól':
MobÍli ..io.~.O por 100 .....••••
GutOfl6D:BSti'~-:ot·,.,...4~ .'. '._......

PesCtns.

1.355,50

.PASIVO

C<tplto... SLCO" ~. • , • •• ••• ••• ,. _ •••••••
Re->t'fva t'.l'1lI.. . _ '.' •.• _ . -- • - •• " .... , •• _ •• '
Re~'.rv'l p'lol" ev ~ •• ~- ••.•.•_ •••••
Iteserv'\' ¡n.rn open'", n-;Oll el] el ext"'lnjero _••••
Re'!lerv·· pl"" tltlet'J'lca6n J6 "'Q.oOre~ .. _ .
R,e,.l!fVa ,je prTmFt." por rie>ocos en curse> ''':'.~'.

Fon·!" .1~ I~etlro ... f'\vor .1e J.o.I1IoD.t'.gIIOS emp!ea.::i<M
\. 'l~ntl;s ~n~.I'lU.eII . ... .' .

Caja de prev.sifm l1el~ etl)p:e31o~ Y- a!ezU;,e" gt:ne-
~lIles . ., • _ • - ••••••,••._

FQn '0 de ~~Qrro V Ben';fICl'>.DU"" _.••..•
"'Ílnlefltro~.-P,-,I' • qlre t'ltlJD~zU' .. _..•
Comp"ñí.~ d_ &-ll8'!IolU"'8 _. .• ~.... •• '

Fi 'nZ'l8 y d!'p6;.¡tQs . ' .••..••
lmp',,,,stoi3 deDI.Jca 'al Est"do " .
~o.re. varlOi I • •• - .

20.000.0~./)O

...~.'900;~

l~·"'.lQ..OOl.',tlO

7..50 '.11[:'400
. l~' ~O().O:)

3S.~ Ji!.J#nt'.OO

5.S')2.793,n

6/j 11J)5 1.8 1
}:",1'53, 3

·~!.99~" .....
~. '.1 :!.'39, ~3 I

1e. '"5.T;l}8, 5
6.:7'.37;), 7
1.8 16.'l4S. 6

..

.' ,~
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FRANCOS l'ESETAS

6.f'40.?32,75
888.568,73

Dividendo da 1925 y ant.eriores pendientes de
pago •••' ~ " .

Ganllnci¡¡sy Pérdidas.-Saldo 11 cuentll nueva. .------

CrédItos incobrables •••••••••••••••••••••••••••.•.
8ald() aoreedor " ••• • • •• • ••••••••••

HABER

826,02
47!t375,u3

4.54J.!J9~,99

"
Cuenta diJ Ganallcia8 yPétdidas en el rjercic ods ~~•.

X~244:1

762.161,91

3.0l!ñ. t 5!l,H8
53.3S0,.'i3
14.750,75

226.388,64

34.-1.761,56

47.380,64

4.543.992,99

86.177,86

675.084,05

117.336,42

31.\58,56

Reset"va pus siniestros
pemlientee de JÍquidación
o pago .

DeduOldtl la pororón a. oflr
go de los reaseguro.dores..

Delegación general pa.ra España: Espoz y Mina. t. Madrid

Balance en 31 de Diciembre de 1925.

I:UNION
CO~IPAÑíA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA EL ROnO

y tos ACCIDENTES

ACTIVO
Francos.

El Dele.ado general.

Primas cobrndaB en el ejeroioio, net9.~ de anulaolones
y extornos .. 11I ¡; 11I " • 4 ...

TImbre " " -lo "" .".

PóllzEls "'J plaoRs , .• _. •••• • ••••••••••••••.••••••
Comi:;íones perolbi laEÍ por ReRsegaros oedidoa. •• . ••
Pa.rte de Ills Compawaa reaseguradoras en 105 sinies·

tros pflog'ldos .•.••••••••• .. . . • • • . • • • . •. .. - •
lntereses !'obre valores en depósito y los produoidos

en cuenta corriente "" ..

Reservas téonb~ elel ejercioio anterior:
Reser'l11l. de prim~s eobre

r'esz03 eu ailrllO. .. .•• •• 059.683,85
Deduo,dl\h palte reasegu.·

r' da. . • • • • • • . • • •• ••••• 283.699,80

1.462.515,56

Francos.

7.821.507,75

8"8.568,73

65.136.495,84

8.731.633,90

29.914.036,76
4.825.t03,83

29.027.917,2.:1,
43.086.923,28

35.208.900,00

225.923.576,<15

7.500.000,00

300.000,00

300.000,00

tl.992.205,GO

242.733.652,93

764.245,11
30.37!}.65J,OO

17J.7::l9.739,90

8.106.582,48
6.508.707,55

22.772.207,a3

O&EDITO

Total .,._ .~.• " .

Reserva paN oper.1ciones en el ex~ranjero .••••••
Aumento del Fojndo de retIro a favor de antigo08

empleados _ ••..•.••••••••••.•••.•.•••.••
,"umento del Fondo de retiro a fa.vor de los Rnti-

guas ;1gentes gaii2ralea •• , .
Dividendo de Benefioios El razón de 39,10 fran.

cos por acción:
lImucos 32 '1 rep~rtir .•. '" - l
§ranoos 7,10 a p3gal' por impuestos .•••• ' •••••• ~
Gildo a Ol1enta Dueva .

DEBITO
8iniestrcEl.-Por los liquidados en 1925 ..••••.•••
Previsión P'\N Siniestros pendientel de liquidaoi6n

en 31 de Diolembre de 1925 ..•.• . . • . •. . ..•.
rersond el~ 11\.. Admluiatraoióa CentraJ.~Sueldo8 y

gratlfi(l'\oiones ••. , •.. ' •.• ,... • .•••.. _ • . ••
Gastos. de Agenoi!l.8Y . CoIllisiones.- Deduooión

heoha d(!lasCObrnd!lsde los· reaseguradores ••••
GlI:8t-os .. ge.u.eI'ales. • . • • • • •• • ••.••••••.•••••.••
ImpuestoElvarios. .• .• .. o •••••

Prima!! pagadas por reaseguros ••• •. • .••••••..
ReservllS de prImas por riesgos .e.l10urso en 31 de

DICIembre de 1925 "'~·o • o •••••.•••••

Baldo anterior., , • - "•.• a_ " .
:Rel!erva de prim!l;!lporriesgos.en oureaen 1924•••
Seg'1ros de 1925(lmpue~tos oompren:hdosi ..•••••
PrevisIón para. sJUieotcoSl pendientes de liquidación

Opflgo en·31 de DIciembre de 1924 : •••••
Interes89.~Produotode estll cuenta. ..
Simestru8.-Re cioido Por reaseguros y reoursos ..•
.Agen~las da! 6ll:tl'.1.njero.-Beneflc1Q por fluctna-

ciones del ca mblO .------

To!;" l. o • • • • •• • • • • • • •• • • 75.l5?2~S.,75

<Ja[Jit.,,,¡ 8-J"_·Lal ••,., ,.' .,., lo.rJOO.OO\i,O~=

P",,;~~rTI.t e-,~,t~tntJ\ria ti......... 2.0·JO.OOO.."t,

A~ionistas•• _...... iI •• ' *_ •••,••••••••••••••••••••,.. 7.500.000,00
Valores en dep6síto,fia,nza.s.. (Ley del 9 de Abril de .

1898 !obreJoso:lcoidentesdel Ttab!l.jo) •••••••• ~.. .2.16 ij.925,OO
Valorea en dep6sl~,reservalD'ltem!Í.t[os..(Ley(jel 9 de

.AbrJ1 de 1893, sobre los Aooldent6i!del Trabajo)•• ~ • 16.0.t6.699131
V8 lorei3en dep63itQ porressrvaa de riesgo~.en our.BO•• 12.18I.'i{O,38
F!llDzas en el extranjero ;............ 2.000~273,16

Valores lDobillarios dlvel·so~; IO;·1l6.096,12
!i:unuebJes '•• 6 •••••••••••• 11I .. ~ 11I 11I ',. 1..135.48.6,6.9
Ca.j ,." ~ ;l. •• 11: " .. " ••• ' *" " ~.' 3~54-6~386.Jj3
BanDO de Francia y banqueros.. •• • ••••• • • ••• • •• ••• 4.493.099,88

Agencia; diverBM y PllJ'is, sal io deudor:
Saldo metánoo....................... 4.729.138,18
Prim9a a cobra.r ••• o. ...••.. ..•. ..... 9.875.80S,27

14.60!.946,46
Valores en depósito, fianza de IOB Agente¡¡ •• • • • • • • •• 1.2:'0.844,81

Aoúvo afearo '" la Reserva. para I!inieatros pen,jien'i;eB
de pago o Ilrreglot

V'llores mobiliarios................... 9.873 748,"0
lnmue-ble3 •••• " " ••• ".". 1.135.486,69
BilDOO d~ FrunClia y banqueros•••••• o.. ..4-93.009,88
eaja "" "•••••••••••• '" "• I.SOO.OuO,OO

----- li .392.335,37

PASIVO

Peset!ls.

.l.~ ¡;¡ .! 'i !,69
713.-t!'-i,l i6

]a2.424,~1

784.700,67

J.034.28 J,89

24:J.482122

Rase rv¡,\ .... paraain:estros
pen~ntesde. hqui~i6n
() pago •.•••••••• 0.. ... 430.F5,98

Ded.uciIIa la.. porción a caro
gode los re Isegu.rmdor.t'8. '298.351,17

DEBE

Primas abonadlls B las Compañías reElseguradoras••••
Reservas técnicas en 31 de Diciembre de J9251·

Res¡>rv'l. de prJmas so!Jre
riili'gOS en curso. • • • • ••

Dedrloida la parte rea!!egu-
rida-, .

S11lllllS pagad18 p:lr dnie3tros y gastos para su aneglo.
. G ·stos de Administraoi6n delejero:oio:

G:lS~ de PrQduooióD, de Aganoias y de
1n.ErpeccióD. . • • • .... ... ,. ••••••• 11I ......

Gasto5 generales •••••••••.•. , •• , ••••.
CDmlSioces 11I •• t .

Contribuciones e impuestos. ' ••••••••••

Cuenta d~ Gammc-ias y Pé,.didas de la StCC1lTsal Española.
Ejercicio de 1925.

Total ignaI .... •.• ••••.••••• 24;.733.652,93
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206.770,10

f-
FRANCOS

400. Hlz,23

30638,64
271356,46

250 In, 17

109,780.72
159.4;::1,00

217.5:l4,3ti
3.854,46

;¡Si,lJ(l'i,OO

120.3~5,8~

346.fl:W,3!
DeJuc:da la plrte rl'asc;lIrada no 462,15

R?"erva pRrll. Binipstr,Js P?II'

d,entl"s de liqllirbr:ión o pago
DEducid'l In. po~ió'l n cargo de

JO; reasegul'a'l, .I'CS

Primas abOlllld'lB Il Jas CO(JIp'Iñías rea,e¡ZUrJdllrllB ••••
Reservas técnic:HI ell 31 deD,cjernnre de 1925.

H.eserva de prima; sobre r1eggos en ourso:
Se~ulo'l cole<}tivo «Ley» ..... I45.II7,fi5
Idem Derecho o'JlDún, • • • ••.• 191.541,90
Idem Robo........... 9.9li9,71

Gastos de administlnción del ejercicio:
Ga'tos de producción, Agencias y de lns-

pC'cción~ ,. .
Gnstos a:enerales,. • " .
ComiBiones " " • e _ ••

ContribllOlones e impuestos .••••••••••••

Ouenta de Gunan{:iafi y Pérdidat de la Su.:urBal españala.-Ejcrcici4
de 1925.

DEBE

8umlls p!\gad'll! por siniestros y gast{]B para
BU arreglo ' ... ... .. ....... 4114.979,74

Ikdu~ld'lla parte reaseglll'3da. •••••••••• U4, 787 ,51

----~-----~.--------,-

Total. •••••••••• , ••• 751 .ll.2:,S.75

\0 ¡)Qr 100 rJ ,·'onseio de Adminisbración (artíoulo ~2,

¡ürralO 'l.o de l\ls Estatutos) ••••••••••••.•••.•••
PllIte a favor de Jll. Oireccló" v del perEonal (altícl1'

Jo 42, párrafo t.Q de Jos Estatutos) ~ .•.•...•. '" ., 34::1.041),54
Saldo,aouenta nueva............ ••••• •••••••••••• 687.4E6,6_____4

Fillnzll. AccidentpB del Trabn.io (un~ pllrte de 1.50('.000
fr!l:r:lCOS desembolsados par '0'1 acr,io iEt88)....... • 2.000.0(m,OO

f{ PSN'VA a PU!J, reaseguro". • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ••• 1.OOO.OIJo,CO
1:{"serll'8 para depreclllción de valore~............... 500.01'0,1)'1
ReservRB plI:rlloriellgosen(lurllo •••••••• ~ •••••••••••• 12.107,.M 1,44:
~ill'eBtrospor Jos quefaltanrfglJlfltizllf 17.271.t60,02
lb, 'rVit m"teIll4t·~(Ley del 9 de Abril de 1898 sobra

Ins~c(li~e!le!!adelTraba.jo)••••••.••••••••••••••• 15.916485,33
n· Bt'fV¡¡ para otr~8 rentas......... •••••••••• ...... 28:l.~!19,óO
j;,:)lldcsdo I etiro a f ,vor de Jos antiguos empleados... SO:.r.OUQ,IO
PI'~v1Elión pllrB anumciones ce primnp 1.5~(l.547,80

Pr 'viEión de prImas ' • •• .. 2.255.789,':12
Impuestos debidos al E~tarJo •••••• , . , • 1.92 ·.6Z¡;¡,31
C(¡'npañi" de rC!lsegu ros (nuestro saldo deudor)...... 2.889.8~8,!J5
jI',anzas y Oep6sltos............ • ).250844,87
Acreedores varios 01 11 01 .. 11 01 01 • fi~9.614,(j 1
Cnlot de previsión dc Jos empleados................. 3~3.BOll,13

Di\'idendos impuestos compl'endi :08:

Ele'cicios anterlOre •••••••••••••.•• SS.57::!,!):)
i;¡~r(l~CIO de 1925 " ]'U6.3ü3,63

1.22!.llJ 7,10

O'Ulln!a de Ganancias 11 Pérdida8 en el eje ciciD efe 1925

DEBITO
Sumas.

257.709, :0
R~Befva. por primas en suspenso IO~.íLl,,6.3

HABER

616.7J9,1J8

J.67~. ,27,21
I

mas .
Amortizaclóll de val res.•.•...••••..••..•..••..

, .OJ~.:';IE,OÚ

L9.501,93
IOSJtt,23

9.09665
163.784.83

1.678.927,21

i70.1,72,O'l

¡ 23.414,Ü(}
7.757,26

R:.'8i'rV'1 p'l.n ,iniestrJs pr-u.
diEnte¡;ue li'1uiJaeiúlJ o [Ja.~o

M"no'l la. parte reaH!gurada. ..

Reeervas {tcnicas riel ejercicio anterior:
Rese~va de prllrHtS sobre ries·

gasell cursu ' 217,1[,9,::8
Dedllcid~ la pnlté l'e1Be~Ur[Lda 4~.1J87,:!0

115.656,71,
R::l,¡:rva. por pr;m!ls eu s'lspenso ... ",... 5:?::l~~,7;j

El Delegado general.

COMPAl'1IA FRANCESA uDU PHENIX"
Seguro,; c.;ntrd incendios.

Blfei/ICe Ij':luml de Cuentas en sr de Diciembre de 19:!5.

Primas del ejcrclcio, netas de SDu!aciou"s y ex-
tOrllOS;

S,ogul'os colectivos «Ley.> •••••••••••..•• 135352,95
Id '111 Derecho común. .. .• 571.625,9U
ldrhn RlILJo .••••••••••••••••••••••• " .' 2J.:JO;l, ;{;

intereses so::Jre valore:! en dep6:lito y hndos en cuent¡;,
ccrl'lcnw .' .•... .'" _....•......• __ ..• " .. , .•

Comisiones permui.lag por r"a.~egllns cedidos., ••••••
Derecllus de p6IIZ.!lS yaqicioncs .
~a.ldo deu iar .. ~ "" •...

U6.Gü-"U

3t:J.OHi,5!

ZOr). 000,/);)

152.439,02

200770,10

20.IJ6:.!.763,00
17 27J.4ÜO,0~

12.107511,41
15.1J46.4S5,l i
D.!!7 '.61;1,21
(J.3::-;5.2°:l.'jJ

St l .ü39;·a
11.7:n:HI,ti3

l. 5;!G. OOO.(¡O
•86.~~1I,ti

l.067.(.13,1I
687.4G6.IH

lOO. L;8 058,85

125.000,00
:!7.~39,"2

Totr¡ I fran':lOS •••••••••

Interés· al 1) por 100 del onp,tal des.
em:.oha,Jo{ü,25 por acoiólI) .

Impuestos...... .., .

UREDITO

Totlli fran:;os.•••.••••••

SnlJo Bnte~ior, ••••• "..... ti ••• ti' 11 ...... t .. l' .. ti ••••

Siniestros pagados •••••••••••••••••••••••••••••
Previsión para siniestros que fa.ILan regularizar....
Previsión para riesgos en curso •••••••••••••••••
ReB~rva. matemática •••••••••••••• , ••••••••.••.
Comlsionep, gastos de Agencias y de InspecCIón •••
Gastos genera fB•••••••••••••••••••••••••••••••
Impuestos dlversos ••••••••••••••••••••••••••••
Primas cedidas fn rellseguros •• " ••••.•..•......
Aumento de 1· previsión pira. anulaciones di.' pri.

10 por 100 al Cons"jo de Adm¡nistraci6n~l1rt(cu.

Jo 42, parrilfa 1.0 de los Est,.tutl.:s)..•.•...•••••
1"artel1fflvor de In Dirp.cClón y del pe/son'!l ;ar·

tíOll'o 42, :lÍ.rrafo 2.<> de los ~statutos)••••••••
Aumento del FOlldo de "etll'..I!l favor d~ 'os anti-

guo's empleados .
Complemento del dlvldcnlo para llc-

v~rJo n 50 frane')!! por noción.. • • • • 875.COO.0:1
Impuestos........................ HI2.073,17

-:7, ".'1,1,;

InHlu~bL's •......••••••••.••..
V... or63 del EsEad~l. o vl1!ore.~ teniendo un c

• ~"' a f1'

tí, d::J\ Estado, inmt'dhtnmtnte r.~rliiznbles ...
Valores diV\raoa.párrafu 2- (jel artlculo 5; d~,

decreto de l' de M/lfzo de Hli2, inllli!dmt:lwpnt.e
rea! izablea . . . •• . .• ~ . .. .. • ••• . .

DEBE

líl '. 17" .t'SS,8:i.

12:H).S5~,i2

tI 76'!.SIO,11
W.S7i.80:?,W
IH .05~ .1;70,86

2. H!.J:J. 888.82

Previaioncs '.11 :$1 de üioi mh:~ de W~4:

PBm s:nit'stros que falt,u rrgulllrizlr••••••••••••
Pa ra rll'sgo.s en CUl'!L ••••••••••• , ••••••••••••••
Rl'S;orv'l matemática en :H de mci",m!Jra de 1024..
Prim 's di' t'l"gurG'I••••.•.••••••••••.•••••••••••
Illt~ri'8?S P'O:I'l~to de esta c,.~nt!l....••.••••• ' •••-----,.

Tut:ll Ha eos .•••••••____-..J
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6.17$.677,77

9L':Il1 .~ü4,25

·907.10 ,6)

n.HI2.7iH,4-H

8'.2n.77I,6t
I-I.H4.4l9,:H

. .3.~7 ~.8.i2,16

9'1';'. W9,6~
2.277 .';32,37

Sjj,cfo ant.gll" •••••••••••.•••••••
BPn~tICl'J in,tu.' r;al •.••••••• : • ~'.
lntl!re ..~~ varios' (lIIiws-.te lm.1ues- .

t'JS) ••••••-.;. • • ••• • ••• •• ••• • . 3.1;90.93j.7~

1> E B R . Peset'&!l.

CuenTa de PtT4id.ad Y Ganandas <OperaáORlJ$ esPanolas
del aif.o C925).

Pn nUlo" oobr'1.j'l~ (irO rUi!~tos cOJnOf'ead¡ji>~) ..
lt.!eu r$()~ rj,·ve~lS • ~ ••• * "•••

Ir¡ter>s-S V~r'Os (Irnpu sto~ Q"mprendldos) •••••••
Slrtle-trut> pendlent..s· iJe P~) en

31 de Diliemr)rp. de 19~4._.... .4.737.250,00
Me'lc~ la. p'lr'fie de los re.. :oegul'll.--·
1io~8 ••••• ::,.: •••••• :. A'''.'. 2.6'19.i3··,OO

B:AB~~&

~ >Me ll11tJg11v. • • • • • •. • e:':;' \•••••••••••••••••••••
Parte de prllnaif no ~obr>da\l e~ 3-1 de o.oiemb..e

de- J9t.4. ' '" ;.. .
773.4li9,50

.7. n9.!ln,n
R2H.3W,··4

4.011·~ il:J,:J I
F .:~·!2.,I:J

3 &...l-I.ltJ " ,6
4." 1.41'1 ••~
2 :l2g :l7fI,lH

16 ~,.OO pO
8.24 t •!)83, l.
:3 ti:lO.OIlIl,OC)
~L~':l 6H1,()' \

61)7 8J;),"1I
]2 !Hñ.I I¡:,1i9
6.í7,) 1'77,17

14 .47 3.2R - ,:).~

t-:j 6W.IIU,II)

lIABE,R

.I1'on1o sOcial 4.'.~•.•'••· "' ••
Reserv1lo social,~ '" .
R r 1tPrn .h~ previfli6n .
S'nl~tJ"()t' Pl'n tl~ntP.!¡ df> ,...rl'il'·o _ ..
1>W'o1e"doll pen Ji-otes rte' pago••••••••••••••••.
Vq,t1°-S OUflnt,fI,"¡ B.C'N-er10,.,.s _ _ ""

B...n'l nel ~ll' v "é-rr1I,18-'l ., •• ' ••••••••••• • •••••
P'I..ie- (fe prl'mas no Cubr¡ldllS el1 31 de Diciembre

de 19.tá , ~~ '" ..

C""i"'t " ~ .
BFl.noos: .• .
Eff!Ct El 8. col>ra,r .• • ......_.. ..... •• _••.•••••••
A2erttf>S d 'VC"SO". • .• • . •• • •••••• _• •• ••••• • ••
D,ve'!I~" nU~Dt"!',deo'!or'ls•••••••••••••~ .• A •• • ••

.Comp"¡¡'¡Q.$ de f"eal:e~urus ,. .
~-----

Fondos de Estados Rxtrllnje' 0'1, párrafo 2." riel !lr
tiou o~1 ,t~1 rfeereto dll 8 de Mll~ de HlU, io
merHatll,mmte real.z't.hloo . •• . _... .....••

Valo":, frlln3eS?S y extr-~Djeros_.deposlta.do!l en ga--
rq ntla .. .;,. ~ ~ + .

Cuenta tk Gananáa.s )' PérdidflS fk I925.

Los fond()!I de la Comp'lñill. h'l.D Pi'Clo Q'O'ocados conflJlme e181"'
tíoulo 57 del df'Cl'et>J Cl~ S (fe Marzo de lU~2

2'.718,88
~

103.13:>,80

8te.Sn,87

~,!O
416.130,9B

28&.48&J$l!
1-6U.4J()

819.571.87

J>erecho~ de p6liz:as'''V adioiones liI * ..
:SaJelo dettdor ." '•••••••••

HABBR

Pt!mas d~ -ejtomJoIO, net.s de Anlllaoioaes y rl8tornoa.

Proauztcs de los fond08 Invertidos;
Cuptln~sy dlVldeodo8 de .os valores en

CIIorte.. ". - • • • ., ••••••• .,..... • • 6.1l'3'2,20
lotereses de lO!f fuod."l!l dePO~l1tllo'tos en

loe &nccs y Sooiedadea de crédito... 886,4-6

P....;;Uy·, .. ~caio'ls del eierolQlO llnterior:

&e<ervllo d . riP.Sg ~ a bte C)tUD-e.. 0lW!I0. 1'33.075,45
l(e,¡erv" p-.¡mSl~~ 1M Ji.

q:uidllclÓ'¡ o paso •••••••• _•••• _.... 158 1N8,76

Re!l"I'Tll8 técn.clW en 31 de Ilicierobre de 19~j:

Reserv" de rieBg'J8 !!Obre prilD'll!l en Clltso. 13&7LO,32
~"'" ,pt'I .... sinil's' rus p~Ddlel.tesde ti.

qtttd~o p"go. ••••.••••••••••••. 14-7.776,30

., ,

~umu JI&!r'd'ld por ElIQie-tres y g'st:.s plW'a8a~lo. 2111.151:$1,19

(}o,t!tos rle Administ....c.r6o. deJ eJercioio:
Gtl,·tOi de prud'lteel6Q~•••••• ~. , . • .•••• 48.0fl5,75
G· too gel1era~ .• ••••••.••••••••••• 8 ~ :!8V,34:
Cm.¡,.iol es 'le c -bro. . •• _••• o... ..... 1UJ.217,:.l6
ConliribacRJnese "mpu~EItoe... ••• ••••.• f."!t6,~1

2.9 15.640,1lO
j I:t •\156..44

8.2:."t.l '9~,6\)
4.17J.•6d7,23

16. HO.9.lH.15.
1.775.&"77,77

5.5'.0.961"04
1 el.7";~."~ 1,118
22.367.521,3:t

382.916,41

Jmpaesto8 p"ga.dos al Eat&do frllDCés:

l'imbre de pOllZM ••••••••• : ••• • 7.700.753,02
THn de ti [rqnooe po.. millón..... 330.it·.15
Derechos de rev;'stro d9 p61'S'W •• 5.861*.812.18
l'"ga. ,1ft lt tr~DOOS PO" míd611.... 660. 456,!lU
"dente de Impol!8to IIObre k:s be--

neflclO~ ÍD'hI''5I'1lUel5 y comer.
oi.el' ••••••••••••••••••••••• 1.17J.821J,61

1mPll&<tos e (IQCef"D&eOtea & ,.Qtt in·
muebl'i's v OQUOOIlll de los nlo-
l'e8 mobinanos .

DE BE,

Camb-.o '••• "', '" "' .
ComIlJIOIllel! p'l::aoiu (net&s de ,etlt-egul'Os) ••••••••
AmortlZl\nl6n de la b:tla de lO9 va101esm¡;b'·'an(.lS.
Parte de primlt5 no cobn.,illo8 ea~H de Dio embre

de 1925 ", - "" .

G,1I8I;o-) EeDBl"lLles .
p, Im..- pttg'I<:I1I.S lI. los reasegl1r&dol'es 'O

Sune4t"'Oe pJIIg" rtOM .'...... .. .

Sln>eStroe pea ¡¡ente!' de P"go en-
31 de DICJernbre del\4t5 '.... . ~.97t.500,OO

menos 1* pa rte <le los l'Msegur&-
dures ••••••••••••••••••• ~... 2.056.~60~OO

X-2H7

...tlZGAOO DE PRIIIIERA IN8T:\N
CJA DEL t/i.~ltu ¡'O ¡,,¿ LA AU

DIENCIA, DE BARCELONA .

En vIrtud de 10 dispuesto por él
señor Jue:¡; accidental da primera'
instancia oel distrito da la Audiencia
de la. ciadnd de Barcelona, -en el· jui
.ciostlmario que- por tos trámites es
tableCluo~ en el artlctllo 13t de la lev
Hipotecaría, en reclamación de la
canL:rlad de (!O.OOO pc:,;clas, sigue den
Félix Mui10z HUiz eonlrn la SociedHd
E.... puiioln t1~ Ca,;n.s Baralns y Caja de
.Ahorro (S.' A.); por p,1 pr~enle se
anll.tl6a por se~nda vez yoon la re-

baja del 2.5 P9i" 100 del precio fijado
para la primera s~ta.. la venia en .
publica subasta de la tlnea especial-:
mente-hipoLecada., que es la siguiente:

Porción de terreno situada en la
barriada de SaIi MarLín do Proven
sals, de eslaciudad, con frente a 'te
rreno viable deslinado a formar parte
de las calles de Cortes y de Castille
jos y al chafl,án que las' últimas for
man, que comprende el solar número
6 del phino de urbanización ae la
rll8yot" finca de que procede y afecta
la figura de un peoUtgono de super
ficie 5.1:) metros,8-i del.\imetl"e! y SO
~ent¡mett'os cuadrados, equi'Valent~ <8.

13.553 palmos, 33 dOOimos y 25 céG
timos, en cual p(.rción de terreno se
llalla ediflcáDdose una casa, que co~
taro de planla baja y seis piSOS, di
~djdos en cuatro vivieudas cada uuo,
comprendiendo Jo edificado una su
perficie de 483 metros cuadrados.
cuatro decímetros y ::m centímetros
eua~ igUales la t2.795parlD013 '1
78. détl.imo,s,,· hallá1JdQ$a el resto dn
tinado a palio; Iiodanle:. en jUBto,
por Jreu.te. Sur, ~lJ twa Jíuea de 10
metros 86 ceDtimet~ con el xefe
rido terreno· vial de In ca(f,e .de Gnr
tes; por la derecha, entrando, Est~,

'CJl UI,NILHnea de lQ metros 798 mili·
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dos Il:iios eJe .edad. a f1rvor ,de la -de
mandante: !'W'ffl~ ·prima Ó' p.al'iefltP. {."ft
cuarla ~oo de t:J causante 'Q(~ü:l; Ff:':
licia Recalde lbarrolaza, he a·('ot'd ..úo
public:ar el p'l'e...eal.e ~fl.do crlh:t<o,
que se fijará. en los. csln\fJos fle eSt.e
Juzga.do y ::;e in,;.erl.ar:\· ('1-'1 el lJ'l~e1f:n

Ofidal de Vizf;'~Y(l y GAC8TA OE rYl:!I.
Dnw, emplaz",uíJa 11. la,; I.H~l'';-{)llU'¡ d¡~s

conucida;; e ¡ncie[,¡llsqm~ pued'1n le
ner interés o dCl"edlO pnru Oltúll~>¡:;e

a. las anteriol'r,s u-ed"l!'ltó() Hes y" ti
quienes puedan perjudicar L:li> l'n:i;
mus paru .que- óe»l.ro dt' {:ilH:() días'
impwI'rOo3alhtes. lllit.ad del 1(,rmiao
pl'imeramente ¡x¡.DCl,odido, oompnff>z¡;an

.. en los exp'r05::tdos ¡J,utos, l)er:ionál'do.,c
en fO'rma. p::H' .med:Q de P....:'l,\l·ad{)l",
bajo aperctbi:-:."1!Ii~nto, eno-tro ca5p. de
ser deC.larados em l"eb~ld!lI: y c!oe d¡¡:::,-e
en cuanto a eUas por ,.·oIl-Lc!;.l¡¡,un la
demanda coa, ¡además p.rooeOeDte,.
con ¡¡,negl.o a ¡~y. ",

Dwoen HH~toa 30 de Junio de
1'9~.--EI ,Juez, Se-ver-illllo J, Patre~ra

y Ca.st.ro.-.F4 Seerel.2tri.o, f'H:tl1ei';o(;j) ue
la Igles.a PiD.iUa. X-245l1

JUZGADO Dla: PRmlERA U'il$TJ.\H
elA DEL :DlS7IliUTO DEL CCNGU

so. DE I!WlmitD

En virtud d" a~ seguidos :en
este Juzgado de p!"imera instancia
del disLrltode.1 OGngreso y mi 'se
cretaría, a instancia del Banco Hi
potecario de España, contra duiía
Dolores Osona.. se saca a la Vc.M.a
enpúblic3 y primera subasta, la. si
guiente ¡finca:

Una ea,;a. sUa en la ~udad {\e.Al
baoate., ysn c:Wle de .Sat.u.rnm0 Ló
pez,sefi¡1a:da oon el número 15, GU-

',] ya eR-eDsiÓll supert'iciaols8 i~ora.
que oonsta de plSO bajo.. prillCill'nl .,
clma:-~ !e!!iéd9 en el 4esenbier':'
to co-rrespoudiente '. diehnpisohajo•
'¡mrtales .que dan a la calle de las
Portadas; .1 linda, :por la .dereella.
entnmdo,. ,Q8tD otra casa. deD. 8&
tUI-Uino LOpe1, bovsus~ h~rederos;

'OOl'\:z(¡u1erda. con enifielO de 10$
he-relieros.cie Na7&rioVmo.ra y o't.t"l\o
Y ~"lI)alda, acm d~a oca1lede las Por-

, bnias. .
I,a :re.fm'ida lroba.CI1a·lJe oelfibr;l ra.

rlnhlp. ,. simnlfáneame1'J'fR.. ·en ·~9
J'nzllado VPTl ,el di' ilznal ('la"'p ñe AI
bacpte. 'el día n de Agasto -pr6x!mo.
a l~~ i!nce, bajo las sigui~t~ Gon...
dicloues.:. ..
. r." F.l.titio de vPnb !ll~T"a'C'l ~

55.nl>O'PP.sems, no admiti~n(f(l~p--pC'lS
tl1ras Q11p. no rn'hr"1ln los dos 'teTe:e.-
r!!." nft1"tp~ de aquél.

2,' Pfll'n tnm?i' nane (>n lit ~u

hasta.. deberán .conR¡gnar los lip.¡ta~

do"I"fPl 'tI) !mr lfl'fl(Je iH!'ho tm().
.~ 'sr 1f'" hf~f'P,'Nl'n lll'l~ l)oqif,,..,.,.,,s

f¡z'l'nlp". !'''' a:",~;.rili 'TtUiWVft.· lfriitació:n
('l"h. l~f"n~ Mmnhmtp,!'I.

4," Ji:' C':o~¡;1~MO.n·ñ",l "",prfo ...~
vJOr%~_ri a M~ <'l'.lH' l1í",~ ~il¡'T1';fmte8

:'1' tll' III "m't'>ñ!H';~'" dl'l r"'",Hlfp,.
!'l," .Qnp- 19'1 frf1l1ríA ·fi... nT'nnipoad

!'inn.lidn9~n'l",l("~difl~:tciónñ ..l np~~,,;

t ...,.. ......: ·tmn~~n .01" m~nifl/O-C:tn on la
Rp.('.rl't~rla. dl'l\ipntin C'o"p.r"~mllr~('

('n~ "ll,..,,,, lA~ li('ih~nl'''''' ",:"1 l"net
n!l'll"T'I'",l'0 f\ p."'II(i!r'i'r 1"'~""4T1'''1~':; .. f.,(\~ j
('ft!8 lf'/<t C'~"'s:n'l () ::C~:'1v~m,.. .... n" ~ ... , i>'_

t 1";"'''1\;" ~ .. ~,rn"''''''''llnfl''tc:. ~I 1('l~ h'Tlh~prf-"\

: s}, crérlHI) del act.nl', contin'nl'l rá\

---....-:--

.JU?',¡QM)ODl!",4'RUlem r.r.;:T-uI-.
eJA DEL 1'lt$naut ~ 1K!SPI

'TAf.., DE BILBAO

y Figuerola; pt)~la. derecha. SUl", .coD
lioiia Adela}da l.ieonart o sus suce
sores, y por el fcmdo, Este, con finl':4
de D. AnlortW Terré..
. El remate tendrá lugar en el local
de este Juzgadu, silo en el Palacio'
de JustIcia (ala de.recna) , Salán de
San Juan, el día 20 de Agosto pr6
ximo. a las doce, bajo las condicill)
nes siguientes:

Que .no se admitká poshna algu
na ·que sea. inferior al Uro pae-Iado
~n .·Ia escritl.lra":~e constitueión de
hipoteca. base de dicho pmeedi-.
miento,o 'sea, la cantidad de 200.000
pesehts, por la que se v::tIMé ~ael:
presadaflnra; que p-a:ra tomar ¡parle
'~n la subasta dOOMfcn los; lit'-ilr.....l·res
cnnsi,.;nar..p.reviament~. en la mesa
rlpl JlU~.p;ado o en la ('..aja. gp.neral f1e
DepósiTos. ~lDa ca.ntillad i:;:nal.' por
lo menos. al H) por 1on pfe~fiv() 0...1
va IOr de In finca que g,¡ rv P. rlp tino
para 111 suna¿fa. ~jll (mvo r!'q\;¡ig,ífo .
no SM'áfl arfmi'tili-ol'i.r"uvag eonsig'
na('f(mes sp'j"':'in ñevupl'fas a, s.u!'. I'f'l-;-

pp('fivos oll'pñnF: ,,-elo contfnuCl dr'l 'tI'- .
mafp. exrenl.ola ('¡nI' ~orrps.n()nf'" ~

mp',.,T' nn<;'fnr. III I':n~l so 1''''''''T'V-;r~l\;

l'm rlP.'pásito cnmnp-arl'lnlía 0"1 CTlm
rilhnlp.nf/l 1ft" An n'hTj .....,pión. v. PI) s.u
ml ~n. ("nmo n1M A. IT"l TH'I'r:fn tl" .la
vpnhr; mrp~nn lll'T'f'Q"ln ~ In 'r1:"'n,"'~"'

fn Pn pl:rr'H"n1'n l~1 ¡lo 'n l ..... 1=ti"fl_
tp('~l"ia. T""j2;'1'RM1~l"fll. hlP'Prf'~-nf"!l'(':'hn

rl" l":~"'t!'''''''. v ñ .. 'fHn:1n,,<. 'r'WO n,.nni .."~Ji
P'!'lf-::T'T";$ ~,. TI"I.~nH¡"'<:itn ....... ~"!!1"";f,..'Mll. 'v

.. .,.... l'nfPY1'i'fDl"{j rm... tnr'n Tfr.ímflm- JI't
~"'...n'hlrrnTYl'''' 'h1\qf~t ..~ 'i'J1"" 1!l'!'l ,.~r_

tp",q n ·f!",..!'t'·fí"""~P!'lJ\,.t-".,.f,..,..,... v ~ns

_ .....'f"...'l'..~....., ..i ln<r ''h,''h~IM'~ ll" r."'é-
! il;~n ",,"1 ",.ifnl' "'.....nHrmllMn Q,ihei"'-

fn .... pe;. P'rlf,..,.rt~'T~ocre '1T!ll" ~1 "4'TY'm
"."-.,1f,,, 'lo.. M"~ .... •"""rd., ,,",~-

~"'PT1 .,." ,-P......,.,.".hTli"'''" ".. ~"m~
~~. ~~ .~.~,~"!"C"~ 'P! ~, ~~~in!!
..1 ~';" i't"" T'~'" 'V ..-n'P"~'f'l"''''

..~~ ñ..' '~Mm- ~ 271""'M tle

....."" ·,.1!f"''' .....'''f'i'Ml'V;,.n.. ,~ ~";nMtln

¡\A 1nt"fl'TTl'01"'lt 'on ·..'Rn~~ ft.o la
~ ..,.,..,...." .. " ~ ,," ""!l'~ .".. 'lRTJl'll'rrir" s:i
n....~'""rm~;,.,.p, .

'R..,.(';pln"~. !i m. .T...,T-in ".. 't~6.":'-·¡
El ~cl"!'hrlrcl, lt.atlr"'l C'hl~"'. .

X-1>,·i!)7

X-24~O

. '·:ros con el citadocbatlán, 'yen
': ~ línea de 10 metros y 692 mil\'-
"t "n"" con terreno vial de' ¡a Mlle

.1 ...·-Ca5tillejos; por dr:-trás, Norte. ·en
;:na línea de 24 metros y 36cenU
mf'b'OS, y por la izquierda Oeste.. en
una linea de 24 metros' Gil? mHíme-

. f l'n". con terreno de i~ual 'P'J'Oilwhm
/·¡n. l'erleneeiente 3 1,3 Sociedad deu
do'-3, cuya ·finr.a -rué val()!'llrla !le en
.",tn (Icueron para ,los efPMo!'ne la
priml'!ra !'lrhasta cen lncnnHrlndcte

,. 1('iO.ooo p~et:l5, y !re h"3l1:t incc;rifa
en ·el ne:ristro rll!' la. Propl?,fl1rrl dé!
di dl'Ho (11"1 N"'T"fp ,.-JI" e<:f-l'l dnr~f1rl.

El remale if';l'ldrá 111¡;r.11" f!ldia 7 tie
A '40"'1o OE'l c~T'!'H>nt~ 3ño,3 la!' rloce.
eni<l Sala :a11<Jrf1~n nI' "da 1"?;'r"
do. ~i1o en el SnUm "~P san ,Juan.
Pnl~"i"" {loe .JU!'>lieia. phml:'l naja, ala
dl!l'l"'ehll.
~ advip,Me "ll)<; H~Hn-oorp1\ 'fl}'1P' 111

("1"1'" ;fj"(I{"iñ'l 01 ...1 Hf>!"i...h'o 'f!¡:;l::\ :p~- :
piprifui P."'1"1'~ de m:lTl¡'fip,~t.ne-n ~""c~e- ,
fllrí:'l: qtt¡> <>p'¡>nt,prtti~ 1'11(> tn""t lL
Cil:Uinl'IH'!lltll. ·('..omo ;¡'~ante -lll !J
fl1h'l'í~n: /lllP las C1ll'rr::t~ .0 ~~:')me

n~!-. lInten~ "''f:H'~f''l'PT\f""",.!,<j '1n;;
hllhipre. lTnf"f\,..r.>n "n~f"'''nt'''·. ". 1......
;l('p.¡)tR ~ OP!>~inll'T'l"e .f\ 511 I'Jt'tinf'!iñn
pI ~recio dPll'f"IT1A,tóf':qf)¡>' 'D31'» ,tn~l'

Pl'ri" 'Pn 'b !l'llb:>'Cl1,,, '!"Pl":\ 'JlF'''f'1''1\~io

C'OTl"'<Tlnl:l"· prob '"p<o~, ,lPl ,Jl..,.!!~do o
tm -el .estahl,,~im1pnt-e ~ll-".~" 1"1
efnefo. 'una n>ntim.q.w:1ot1l'·n ....l" p ........-.
nfls ,,1 10 'flor lOO 001 ~T'~ 'f'l'~ '\1;3
JI'lT'al'ióo. vttn'" 'n9 lO" ,.""mi "r0 ....... ,,
tn'l"a 'Q1JeM ·'r,Um-a el 7!'; ~.. ~M'l r~p

tH"'"ri m"!'"Mn.
DMtoen Ba;reelona& 30 de Juni&

de 1'926.-1". M.: ·el Sec.reLnl'i:i'J judi
cial, J-osé Badía.

'1

J
ilIUZGADODE PRllHERA msr"1I- :1'.IADEI.. DlSTRfTO DE I.A 1JIII-
. VERSID'AD. DE BllRCEL"ORA '

. En virtud d:elo 'dispuesto por .el¡
l5eñfn" Juez de pt'hneraiIlstaocia del J
disf;rit·o de la lblivenidad. de esta;
ciud~, en el proc...dimieato judieia.1 .
sumario 4e la vigente ley Hipoteca
ria, pI''Offiovido por D. Vicente Bmea
dé Portals, contrn D . .Joa(luín 01'1
brer.a ~í.L50br&pago de .1.00_000 pe
setas,· intereses y costas. se saca 'l!
pública su'bas·t.a,. por té'r'minri de
veinte dfas.1asignlente,,:

Fmca ur.bana. -en. esta ciudad. ca- Don -Severi:lllO"' ·,Te!;Ós PedTt>irn y
11e .4e vnaOOTmd, -'en la. .le le c&- ;.~. Jm!'Z @prlmera ::Ji"*,,nriadel
rresponde el nmaem '206. manz;ma.· digt:ritod-el ~!l.-:d, ae Bilbao y ~ ,
formarla :po.r la mis.ma callP- ~ lrr.'l de p.:a'J1Mo: . ' .
l\'fattOTt"ll. -&1n"f>1l y ~~ZA. <:M!-' Rngo _~T": 'Que 'en h itr.rmmtfa de
ei6n s~a cleI Regislro rt\e'le Pr(\- : .hliCio ~nM'io -cooltt:1li1vorlemn
piedad de <:>oCidente. c~.nnidaTJOl" yrrr 'euttntía ~'ida 'llt1J.e 'e¡d", .fu:r.
unaeasa cuya ~'TtltlCi(m '::le baUa: ,:rr.dn ptlT' -el' Preenf'Mlor '1); Anf-ooio

. TH'~:m=l 11~ tel:'D'li-tladft.. que ,;>¡f" Ah1Mf. 'con nombre .. I"ep~nf,aei'~D6e
eompoo4rá-de planta hajll.<e-inNI pi-, (fOllaPetnt P~~,.f¡-\Olta de Jburrouu:a '
sosdtJbl~ y o:iT(').~oo 'V -di-.e:t'!'a:qdt"- ~agtTJ'P..mJi. 'mn:wm- ·de ;.d, ::oHp:ra. ,
pe"c1e1wiá~ 1t'JIl, 'fl1 t1"~o. ''Yi''''r,¡;l, ~in profl":1'ii{¡1D ~ial l' 4e-e~t:l V~

feITI'TTO r.n ~"1H' ~ haJl:l Je-YllntllAA. c.indad.· sohl'e q~ ge ~cbIl'~ 1. pre
de 'ft~lJ]"ft ;r~M.a~la;r. -u.nt'" m~ f:2' ,o1U)f'·ión de BmP.r"e·de P::rJuis Rp~lde
metrM 50 f'pr,ffmp~ 11.- 'l'!~'Jy1,- n<"1" Tbarrota:za y de D.. V{~,LoT'.•\,,1::1;,,1021
10mF-Il'M 51)1"I!'nHm1"f.T"O~ .al' .,fooño Tharro}a¡"a y eMls.~if'l1f~ d~t'lar:!{'ióo

v .....a SUMi'f.cr. df' , 4~ mp.tol'r,,!, 75 rJ,. hC'l"edero;; :ih.inlt-slal.i'.t "de dOf'Ul' Fe-
ft!'~"!~, o@ ......~ r..I.::;' ~a-l~c: 7!'> liria 'llpl'Jl.lk n'.tl~hl7.~ htj1 (le flall
eénHm~ v .J)n~n... "'1" ju.... t "". '!"'T"rlr-- J Hila.t'¡o Be.ea1.de ·na.,~ihe v d()n~ As<:('n
·1~p"''': n"d".t11\otl #,.?>-,., <'fIn,. ¡O" V~_· .,' "VI~ 1haF"{ll:l',~n.lrl.ll:'ü"n-'f';,=,al~. q\lP
Iadonmt:.nor In i7'l";"Pr1'"'\, "n'~:1'Hl", ~ fnHeci3 en ·esta ,,1112 de Bilhao el 11
Norte, con finca d~ ,D. ,José C¡~faré ¡ de Octubre de 1!r2t, a los "erenla y



.JuzGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE SAN PA

BLO, DE ZARAGOZA
Don Juan de HinoJosa Fe:r:rerz' Juez

de primera instanCIa del distl'lto de
San Pablo, de Zaragoza. . . . '

Bago saber: Que por D. HIgI~lO
León Osés oom6rciante, de esta veem
dad, estabÍecido en la calle del. C~nde
de Aranda. núm. 3, se ba soh~Itad~
la suepensi6n de pagos. y en el ~a
de hOy he decretado la interven~l~n
de tolas las opera.eione¡; del deúdor,

.mediante haber t.P.n~o por MUcita...
da en forma dicbo estado de sus
pensión de pagos, y acordado dar la.

publicidad determinada tIl la ley de
26 de Julio de i 922. .

Y para su publicaci6n en la GÁ-
CETA DE: MADRlD, doy el presf.'otPl .su

Zaragoza a 25 de Junio de i928.=o;g
El Juez~ 'Juan de H~ojosa.-El S....
cretario llanuel Palomares.

" ,'- - . . X-24.5~

ficie tO'1al de 45'áreas; cercado de pa-
. rede.s; -linda: por su frente al' Este.
camino del Cementerio; Sur, terreno
del Municipio; Oeste, con Juan For
mp.nti .y Norte, Gerrilán Ohierbe.rg.
Tiene dereoho al riego de la ac~qt1ia
con' terreno de mt1!V buena' calidad,
destinado a semillero de plantas, con
estufas de cristales, estercoleros y de
más. y esta finca se forma cún .la
agrupación de las tres que se des
criben y más al porm~nQr constan
en los autos, en 10.000 pesetas.

El remate se verificará doble y si.
multáneamente en este Juzgado y ·en
el dePuigcerrlá. el día 29 .d~ Julio
próximo, a las once, prevIUléndosé
qué no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parles de
300.000 pe&etas para la primera fin
ca; de 90.000 pBsetas para la segun
da. ry de iO.OIJO pesetas para la ter
cera finca; que para tomar. ~¡¡J"t.p en
la subasta deberán los JrCltnk~'s

eonsl~ar previa~nte en la ~esn del
Juzgado una cantIdad en efectIvo: me
tálico igual por lo menos al 10 po:r
100 de los típtlS expresad~s; qLle. si
se hicieren dos posturas, Iguales se
abrirá nueva, licitaci6n entre los dos
rematantes y s610 ante este .Ju~ado;
que la consignaci6n del precIO se ve
rifica:rá a los ocho días sigiJilIDtesal
de la aprobación del rem.ate; ~e los
!ftulos suplidos por cerbfteaclón del

.Registro de la Propiedad, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría,.y Ios
licitadores deberá.n confonnursc con
ellos, sin que tengan deareeho a exf
gir ningunos otros: que las ca~s o
gravámenes anteriores l' preferentes.
si los hubiere. al crédito del ?-~t.or,

continuarán subsh:lentes. entenlhén
dose que el rematante los ac~pt~.y
queda spbroga.do en l~ r~s~~n<;nblh-,
daó de ios mIsmos. sm aeStlnllfSe a
su extinción el preeio del remate. y
que a los que n{l acepten estas con
dicionesno les será admitida: la. pos,~,
tura. . ' El'

Madrid, tB dé .Tunio de t926.-
Seoretario P. S. del Sr. Garcfa Inés,
Benito Gáreía Sánehez.~V.o B": El
Juez, José Temes Nieto. X-2455

I

Gaceta ae Madrid.-Núm. 18~8 Tulio 'tQ20-""-----------------------
Primera. Una posesión ~ rooroo

y utilidad,. conocida por Torre de Pe
draza, situada en las afueras de ]B
población, término municipal de Puig
eeidá, provincia de Gerona. Ocupa
una superficie de 11 hectáreas, 52
áreas y U centiáreas, destinadas a
cultivos diversos en regadí'Ü, planta
do en paite de árboles frutales y el
resto en terrenos destinados., a huer
tQS, prados y jardines, conteniendo
én su intorior tres edificios, 'Y los lin
deros generales de la posesión son:
Norte o frente. ron el paseo de la
Ace-quia o de Maciá; Bur o testero. ca_
rretera de Llivia y prado de Juan 'Y
D. Salvador Simón y finca de don
Germán Schierberg; Este o derecha,
Wn campo de doña Antonia Puig-bog
y Mas del EstornelIs, mediante cami
no, y Oeste o izquierda. COn carre
tera que de Puigeerdá dirige a UIT.
Su terreno es llano, y de !Juena ~a
lidad. dispone de agua sufiCIente para
el riego y sU principal riqueza agrí
cola es una pl::tri~ción de 6.000 pe
rales jóvenes en su mayoría y de va
riedades especiales. Tiene construida
a lo la..-go de la linde Norte una pared
de unos 500 metros de longitud por.
cuatro de altura, toda ella de mam
postena, con cerrada que preserva a
la finca de ).os vientos y trfos del
Norte y sirv.e al prop.io tiempo de
cierre par el paseo de Maciá. El agua
con que se rie~ latinea pro~ede ~e
la a.cequia del lago, que tiene SU orl
~en en el'-· Pirineo, que alimenta el
no Reur, y del caudal total, ~afia.
tiene derecho ~ las doce prImeras
horas del día y Francia a las ~oce
restante. Para los' usos dOméstICOS
de las torres o edifIcios. tiene dere
cho a cinco o seis plumas de aJ:\'Ua del
A'runtamiento. sin· (fUe este derecho
esté justificado en 300.000 -pesetas_

Sefrunda.. Un m-uno de cinco "cha
lets" y una casa-habitación. llamada
del Jawdinero, formando parte del
Jlloismo paseo llamado de Cause
nes que aetualmente constituye una
sol~ finen. por servirse JI: comuniear- .
se del citado paseo para su entrada.
Di~ho grapo se halla situado a las
Afueras de la villa de Pnigeerdá. con
fachada y entrada por el paseo de la
Acequia o de Maciá.. Ocupa 1000 ~
ulia superficie de 84 áreas. 98 t'~nti
áre2S. y oontiene en su interior cinco
"chalets" denominados de los Cla
veles. las 'Violetas, 1M Lila!;. las Aztl
tenas y las Dalias. Cada uno consta
de cuatro plantas, con un total de
t7 DieZM, y OCUlPB una superflcle de
i2i metros 92 centímetros. con de.-e
CM a un:¡ pluma de a,.."1la para el
servicio do~sUoo. Están c~reados
con muro de fábrica· y verja de hfe*
rro conteniendo alRlInos arbolés de
so~ra. La casita llamada del Jar
dinero consta de dos plán1as v ocu
pa una superflei.e .de 45 mef,nra. Sus
linderos generales s<ln:. al .Sur o
r,.lOnf¡> paseo de la AcequIa o de Ma
efá; -Este o dereeh~, Isidro Pufg~
Oeste o izquierda. 1lnca de J~qufn'
Monet, y Norte o ,testero, carretera
a UIT, en 90.000 pesetas.. .

Tercera. Huerto llamado Bort deu
GuIlen V.enturn, sito en· el par.3jedel
Cementemo, del término mmne,iJ)al
.4e Pnlgeerdá, que ocupa una super-

,JUZGADO DE PRIIIIERA INSTAII
CIA DEL DISTRITO DE LA LATI

NA, DE IIIADRID
En virtud de provigenchi del .sefi.ol'

Juez de primera instancia del dJ.strIlo
de la Latina, de esta Corte, dIctada
en f7 del aclua!en l~ autos. pr~
movidos por el Banco HIpotecarlo de
Espafia contra D. Isidm-o Pedraza· de
la Pa5c~a. sobrt> rescisi6n d(! préstamo
y venta de fincas. se anun~a por
primera vez la venta en púbhca su
basta 'Y por las canUdndes que en cada
ntln ell"! P.n~ se expresará de las si
enientes:

~UZG"DO DE PRIMERA INSTAN
eiA DEL DISTRITO DE CHAMBERI,

DE MADRID

A viJrlud de provideneia dictada
par el señor Juez de prirne.ra ill5tan
cia del distrito de Cha."llberí, de esta
Corte. en el expediente incoado por
D. ,Caa-los HuidoiJ,ro Polanoo. como
apoderado de doña Enríqueta Martí
nez Fernández y otros, sobre declara
ción de herederos abintestato de don
Nemesio Polan(:o Bustamante, Se ,ha
acordado se publiquen edictos en los
peri?<ficos Boletín Ofil:ial de esta ~_
vinCla y GACETA DJ1: MAD~ y se fije
otro en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, anunciando la
muerte sin testar del causante y los
nombres y grado del parentesco de
los que reclaman la herencia de re
ferido causanta, llamando a los que se
orean con igual o mejor derecho. para
que comparezcan en dicho expediente
a reclamarlo, dentro del término de
treinta días. .
, Los parientes del ~petido causante

D. Nemesio Polanco Bustamante que
han comparecido son: sus hermanos
de doble vínculo, doña María Antonia,
doña Ca:rmen, doña Trinidad, doña
Luisa, doña María y doña .paz Pa
lanca Bustamante, y SUs sobrIUOs car:
naIes D. Arturo, D. Ramón. dofia Eh
sa~"·doña a-\ngeles. D.. !..nis, ücfi!- ~{~-fa,

doña Carmen. doña Elena, dona Con
cepci6n. dofia Trinidad, D~ Manuel,
doña R.osa.l'io, doi'ia Pilar. doña paz
y doña Dolores Pomba Palanca; don
Luis, D. Anton~o. D. Tomás, D. Gus
tavo doña Paz. oofia: Carmen. dotia
Rosario, dofia Mercedes y dofia Elisa
Ibarrola Polaneo; D. J"uan. D. ~a,:,ia
I6j. D Lui'" D. Ramón, D. CaS1IDlro,
r*Aitlstfn~' doña Maria y doña ~i!
vina Zorrilla Polmeo; dO'i'ia Pllái'.
'doi'ia Margarita, doña Concepeió~. ~on
Enrique, doña María y doña S¡JvIna
P-olanco Martínez.

,Madrid, 2 de Julio (le i925.-El Se
rretaa-io. Antonio Sánchez.-El Juez
'de pl'imerai nstanoia (ílegible).

. X-2459

Fnexo umc6. -- Página r¡tíO

;subsistentes, ~ntendiéndose que el
rematante los ,acepta y queda subro...
gado en la responsabilidad. oe los
mismos, sin destinarse a su extin
ción el' precio del remate.

Dado en Madrid, a 2 de Julio de
f 926.-V.G n.o El Juez de primera;
instancia, Luis de BIas y Rivera.-El
Secretario. LuioS Moliner.

X-2456

•
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'~l)MnUSTRACION DE IJUSTICIA
CITACIONU_.

BajQ los apercibimientos procedente'"
. en derecho le cita y empla.;a por los
Jueces·o Tribunales respecti1JOS a

. las personas que (1 ~ontinua"ci6n le
expresán, para q'!!e' compare¡can el
dia que 8e les 8eñcld " dent7"o del
término que se fija, a contar desde
la (echa de la publícació~ del anun
do en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 118 de La leVo de
Enju:tciamirnto criminal. 380 del
Código de Justicia Militar 11 63. de
'4Im·ina.

2.283

- ALCALDE YAl'lEZ, Ramón;. de
,eiutisiete años, casado, jornalero,
natural de Madrid, hijo de José y de
Leonarda, y Luisa Jurado CastellO,
de veintisiete años, natural de Ma"
-drid, hija de Francisco y de Rosario;
-<iomiciliados últimamente en la calle
de San Bernaroino, número 4, por
tería.; comparecerán el día 20 de Ju=:
lío, y hora de las diez, ante el Tri~

bunal municipal del distrito de la
.Universidad. de esta Corte, sito en la
:eall e de la Madera, número· 11, prin
eipal, .. paTa celebrar juicio de faltas
pOI" lesiones. .,

2.284

Al" guardifia portugués llamado An-:
10nio Pimentél, que €'5tuvo con desti
no en el puesto ComLmtino. J' en ]a
actu:üidad se encll':~ntra en A1d~a :Küe
¡va (Portugal), se le cita para que en
el téI'!Ilino de diez· días comparezca.
anh~ el Juzgado de ins::'rucei6n de AI
cañices, al objeto de declarar en el
sumario número 28 dd corri~nte año,
por rapto fro&trado, COn aperci1J.i
míent.o que de no comparec·er le .pa
'l'ará el perjuicio a QU3 bubi.ere lugar
~ derecho. 7300

2.285

. ALVAREZ ARIAS; Lorenzo; domi
~iado últimamente en Noeeda del
.1Herzo; eomparecerá el dfa 9 ·de Agos
to próximo,· a las dlez de 13.. maüana,
Jm los estradoo da !a Audiencia pro
~(lial de León, con objp.to de asistir
~mo testigo al juicio oral de la cau
-$a número 111,1'0110 869 de 1925, se
.guida en el Juzgndo de Ponferrada,
por ineoodio, conLra. Beatriz Núfiez;
previnién<Mle qu~ de no verificarlo le
parará el perjuicio a que e·n derecho

'.baya lugar'. 7250.- .

br.ar juicio de faltas número f .062,
bajrd ~erc;ibimiento ·de parar-le el
perjuicio a que haya. .lugar.

7157.

2.287

ARANDA AVILES, José,.y Juana.
G6mez GaSas; domiciliados 'última:"
mente en Carabanchel Bajo, calle del
Teniente Berolegui, número 25; com_
parecerán en término de cinco días,
contados desde el siguiente a la pu~

blicación. ante el Tribunal municipal
del distrito de la Universidad, de esta
Corte, sito en la calle de la ·Madera,
número H, principal, ,para que ex
tingan las responsabilidades que les
han sido impuestas, caso .de no ve...
rificarlo serán deolarados rebeldes.

2.288

BAClIARACH, Max; de '\'einticua~

tro años, natural de Julda (Alema
nia), soltero, bíj'J de Salli y de Ber..,
ta, del comerdo; domiciliado última
mente en Madrid, calle del :Marqué~
de ·Valdeiglesias, número 1; compa
recerá el día 27 de Julio, J hora de
las diez y media de su manana, ante
el Juzgado municipal del distrit.o del
Hospicio, de esta Corte, sito en b
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 673, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica. le paTará el per-i
juicio a que hubiere lugar.

7259

2.289

BASANTA HEREDERO, Marcos;
domicilíado últimamente en Madrid,
calle de S.an Rafael, número 18, bajo;
comparec~rá en término de· cinco
día.s, contados desde el siguiente a la
publicación, ante el. TTih¡mal muni
cipal del distrito de la Universidad,
de esta Corte, sito en la calle de la
Madera, número 11, principal, para
extinguir las responsabilidades que
le han sido impuestas, caso de no
verificarlo será declarado-rrebelde..

2.290

BAYONA VICENTE, Julia; de vein..
ticuatro años, soltera, slls 'labores,

· hija. de Aproncano y de Fernanda~na
tural de Madrid, y Marcelino Gonzá-;
laz, domiciliados últimamente en la
oalle de Adrián' Pulido, número 24,
piso bajo; I}omparecerán el dia 20 de·
Julio, a. las diez, ante el Tribunal
municipal del distrito de la Univer'
sídad, de esta Corte, sito en la ca11.,
de la Madér&, númeI'oH, principal,
para celebrar juicio de faltas por le..
siones, 'y en cuyo acto será recono
cida por el Médico forense Julia -Ba..
yona: . . .. .:: . .~"

. '2.291

· BELDA· SA~CHfSi Francisco; veci
no de Aleoy; ('..6mpar~~n ante el Juz
gade de instrucción de!· cistrioo·'·dcl

·Mereado,deVaI~ncia, -denl.re del tér
mino·de diez .días,. para ser o1-deen el
<;tm".l>·'io 'IlU' - instruye. oor eslafa.

con el número 1.11 del corriente año;·,
bajo apercibimiento de que sí no lo
verific.a le parará elpé1'juicio a qu~

huibieI'e lugar, 13.7t¡

2.292

CALVO DE LAS HER..-\S, Teresa;
que dijo vivir en Madrid, calle M
Luis Cabrera, número 10, cua.a:to bajo,
cuyo .actual domicilio y paraderQ se
ignora; comparecerá el día.9 del. pró.,.
ximo mes de Agosto y hora de las diez
de su mañana ante el Tribunal muni
cipal del distrito de Buenvista, de es
ta Corle,a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, número 480 de 1926.

2.293

CASTA~ElRA TABACO, Francis ...
co; de diecinueve años, soltm'o, do
miciliado últimamente en Madrid,
calle de la Arganzuela, número 11~
para el que día 14 de Julio y bora
de las diez, comparezca ante el JUZ~
gado municipal dI distrito de Cham
berí, de esta Corte, sito en la. calle
de Fuencarral. número 91, segundo,
a oelebrar juicio de f·allas número

.9'50, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

7158

2.294

CORTES, F~n~isco; de unos cua..
renta añ"os, de estatura regular, rubio,
con b!gote, gitano, que es pariente de
una tal Damiána :"la. Paloma"; la es·
posa. 00 aquél, llamad'a. Maria., cona ~
cida por "¡a Negrita", que es muy
negra y fea, de estatura regular, y un
gitano y una gitana ~e les ac.om?a~

ñaban, cuyas demás Clrcunstauclas nCJ
constan, que pernoctaron acam¡:;.adm~
en la noche del 23 de Abril último -en
la alamwa del Jinete, término de
Burguillos doel Cerro' co~par~erán
ante el Juzgado de instrucClón dp. Za
fra dentro del término de .diez mas
para. ser oídos en el sumario núm_ 40
del corriente ~ño, por hurto de dos
jumentos a Manuel Franco Art!'!R$'a,
bajo apereibimj~nto de que. ~l. nO
comparecen les parará el perJUlclo a
que hubiere lugar. 1255

2.295

DESCONOCIDOS. se. .cita a l::l.s. p~r
semas que adquiriero.'l ..pa.rt.i.cipaciones
de la Lotéría ~acional del sorteo ce-

· lebrada el día 1.0 de Junio último, ro
rr-espondiente:s a 10i) números 15.316
y f3.528, en las que aparece com0 de-

· positario. Patri(}i() .(}rduña V~ejp,

domieiliado úllim.'lmenle,en· Madr-i.a,
· Marqués de Urquijg, 31, pava que dl?n
! tro del término de cinc!) días compa
I rezcan en el Juzgado de Chamberí, de
'esta Corte, al obj-.eto dt~ recibirles de
: claraciÓll y ser jnstruídos del derecho
· que la ley' les concede. 73t31.

2;296

ESCOBAR, Josefa; cuyas demás
circunstaneiasse:ignoran, domici..¡

· liada6.ltimnmente en Madrid, calle
-de.Augusto Figueroa, núm-ero 8, pi
so tercero; comparecerá el día i 5 de
JnHn v hora de las die·z y medi~ de. ,

..

~, 'f



2.309

LOPEZ GAllerA, Aur(}ra; .ualurul '1J
....ecina de iI1adriQ, hija de Viclorian~
y de Emilia, de diez y ocho uñas d~
edad, sollcI'a, modista; domiciliad~
últimamente en la .calle de Zabalda'~
númEro 17, hotel; comparecerá en tél'i
mino de cinco (lía" ante el JuzgadQ,
de in&lrucción del dist.rito del Con'"
gresa, de ,('sta Corte, Secretaria de d'o-n
Luis :Molincr yB.uiJ. phrn [1(rf"~t.a.~

delaración en causa porcorrupci6n de
mello)res instruida por denUllda de
Vicente Huiz Aragonés, bajo el nÚ~
mero 591 de 1925. 7337

2.307

2.:':110

lHENENDEZ FERNANDEZ, José; j
vein.litrés aiios d'e.. edad, !:olctrc, jor,.. '
nalero, cuyo domicílio se iguol'.
comparecerá dentro del térml?O~"
nl.18Vf' (Has en elJ'uz,gado mumclp~

deidisJ;ri1¡) de . Bucn1,lvista, de. e
Corte, ,Cl¡.lls de Balcn,n.llibero2, a:
~~< (;'llrnIJ:lcir la P,l~I1~q.u~J{;\lla~t, ~
lmpuest:.l..cn~l:~ulCUX;(l.eJ.tiJ,tas:se ,
Qocontra.elm·ismo .po.r, amenazas, n ti
menJ4S9de i0'26,:,l;'p~rcibidoque/.e.
no ve.ríJlcglQ, le ¡parará e!perjuic o
u que hnya !ugl3J1'. '

2.311

MARTN MATITINEZ, ¡.osé; e:;: con.
ductor de tranvías númer.e 1.429, 1,'11...'

yas demás circunsl~ncias y pnrader~
se 19I10ra; compn1'ecexá dentro del
términD de .nueve rl,í¡\;S en ..el Juzt::ad1
munlcJpnl del distrito ·de. ;e:uenavIsla,
de €:1aCorte, ,caUele' Beltm, núm~
ro 2, a fin de cumplir la pena que .~
ha sido' inwnest.a en el jl1i,cio de fa~'"
taseeguipo ,contra el .roiS:ffiO por d~
fiDS, Eúmero :187 do 192G. apercih'idq
qt'e. de no veriflp·nrl0. le pnrará l~
perjuicio a ql1ehaya lugar, .'~

2.300

JIMENEZ MOLINrt, Mig~,I; ver.in~

de Gra.nada , cond'lmlicilio en el case;:':
río del Lauro, cuyo ac1ual paraderQ!
se ignora; comparecerá en el tél'mindi
de diez (~ins ante el Juzgarlo de ins~i
trucción de Aguijar d'i.J la Frontcora ~
prestar declnracilín en el sumario nú,;,"
mero 69 del cOTrientBaño, por hn~
de una e,u'tera. que le fuést18tr~lÍd!ll.

en la estncíón de' Puente Genil; con;'''
teniendo HiOTJP~[!ln'.; en billetes de 2.5t
}' ot.ros dnrl1ffillntoli, aperribjéntlol~

que de no hacerlo le tpararA el const-t
guientc 'Perjuicio. 7214

. HEUNA.NDEZ aq:UEZ, Jo",'; ('uy~
edad y Cll'l'Umt<tncrn;:; se de.;'Cunüi'cD t
de ondo hnj:¡lalnno, sin vecindad tija.,
que vive rnaritalrnr'lile con Ll1zdivin~
Hel"llández Váz'luez; compal'ecenl en'
término de diez día,:; ,nnte .el Juzgndé(
de instruec i611 de l'>jednIhita.. P.UI'U I'~
cibirle.. p'e!llaracióllertcau~a que s~
,sjg1;Jl'l por hUI1 O'~O ~:radichuindjvi;¡"

dua,.aJ)e)"cib-iéndole ilU~ si 1)0 compa9
I'~ce le pm\11'.;í. 01 J)erj.ui~Jo, a q\le IItij'
blCI1C lu~'lr. ' 73!¡G, .

2.3ü3

GARCIA l\L\flTINEZ, Pedrü; dürrü+
eiliado úllim,lmente en Alicante, '1'0
nijos, 32, 1€"r~ro; oO!Il.}laI'c,l'erá en
lélmino de ¡Iuinto día anle 01 Jut:gado
de instrue,e:ón del di5Lril.o del Sur, tic
dicha e,a.pi!.<'lJ., con ohjetodo dec1ilru
eni'ausa:mimero 40 de llf2G, sobre es-
tafa.. 7·301)

2,304

.pAn.C~AGONZt~EZ> .'romás ; qué
uIJIl"ml' .en Muclrld, calle deVelá4
.quez, número tíO ü-i6,cuyo actual do.
ulidliQ .y parad~ro se ignora; eompa_
recerá el día 9 del nrónmo mes de
:\30 ;;to y hOl'a .de las diez de Slí ma.
ñana ante el ·Tribunai munic'ipaldel
disirito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
número -l37 de 19ZG.

GL\IENEZ GOl'iZALEZ, Guillermo;
d~ treinta J' un años de edad, soltero,
llIjo de Esculá,;t!ca Gomález; en la uc
tualidad en el Tercio Extranjeru en
el Ejército de operaciones de Marrue
cos; comparecerá aJlte la Audielwia
provincial de Palencia en término de
quince días para que manifieste si se
opone o no a la concesión de la gracia
d.e mdulto del reslo d:ela pena que
le falta por cumpJir, ecfiicitad'Ü por el
pcnn.do Benigno Barbán Escobar en
causa que se le siguió pOT el delito de
robo y bomicidio. 72'82

2.305

2.300

GONZAL¡;;ZC-L,DB\1LA, Manue
la; de veintif:uatro aii.05, soltera, sir
vienta, natural de Zadlgoza, bija de
Tomás y de Angda, con Jomicilio en
Madrid, calle de Valverdr, nÚIUero
35; comparecerá el día 27 de Julio,
ante .el Juzgado municipal del distri
to del Hospicio, de es la Corte, sito en
laenlle del13arc(),nú1llol'02.6'ipiso
sflgündo,.a'.celebrari~ljtÜGi(lda. fªl~
tasnlÍmero682,bajo ·apercibimieáto
de qnesi no lo 'Verifica Jeparar<\el
perjuicio ¡lquehubiel'elngar.

7258

2.3D2

8 Julio 1026-----------------..:-::..

amES· TO'ftRE8, GratinillOO;y,ecjno
que fu'; de .Aiwtdijal; cOllijJUl'eCeI".í
ant.e el Juzgado :d-eiIlStrucc,ivl1 de 5e
gorbe, en término de 1iez días, fJ::tl'a
ofrec€rle el proc.edimient:J ea ~tuna':'

rio número 8 de este arLO, por qurn'
lIa eontra el ex Juez muniCIpal de Al
med!ja"r, D. Amable Pérez MonzoDib,
sobre {[etitos de falsiÍlcaeión en docu
mento púbti;}Q; ItI'eVinién.d!l'¡~ ,que de
no comparecer incurrirá enlamul,t~

de5a 50 pesetas, y demás 11e.'1l{lUim-
bMidadeslega1es. 73;j9

JuZ'gadQ de í.n.stru~ciún dcl distrito
:del Centro, de esta. COl'te, Secretaría
de! Sr. López PLUl~ú, lKlI.3. ,prestar dc
elarae,i\5n v cfr",~j'r1p el !'umario ('on
foniloJ al 'nrlíc1l1o Ion do lrL ley de
Enjuil'i[lnüento <':l'im!lnl. ('11 e,alisa pUl'
d"rlOii e.n un ,¡ul onl'J\'i 1, llÚIl1~l'ú :315
doe ;1:).20, iI1strl"l1dapor die,uo Ju~gado,

7.327 ,

2.301

2.300

EVA "h Pc.eIl1h'lle."u"; pl'o.sti tu ll1,
cuyas cil'cllnstaneias personales y pa
radero 5e ignoran; domiciliad.a últirna
mf'El,~ en Fregenal de la Sierra; com
pare.ccl'á en término de diezd'Ías ante
~I Juz¡,¡a"io de instrucción de dicha
cü¡,lwJ 'para preslnr derlaraCÍón como
u;~ti;;¡) en el ;:l1mario número 10 de
HJ:?fl. nor ('"tafa. aVBrcihiúa mm de no
h:lC;crlo lenarará'el perjuielo a que
l:mya. IUf;¡n,' '7279

2.299

2.2U"l

7ioO

2.298

FAClt'S CRE5r>O, Antonio; tsp~!:o

d.e Antonin Monf~l"!'é Catald, yermo
que fué de Ca~telno\'o; cO!!lp3:recerá
ante el Jm:~do dI"! in"truceión de Se
go;'hl'. en férmino rl~ diez días, f'ura
OCI'f'{',e,rle el procedimiento en suma
rio númrro 8 de este uiio. por querella
~on1r:a el e::: Juer. ffiUliieinal de Alme
¡(ljj:1.r, D. Amanle Perez de Almedijar,
~ühre delito" <le f?lsHicari'm endocu
mento púhli co; previniéndole que de
no comparecf'l' inCIIl"l'il'{1 oP,I1 1'1 multa
de 5 a5Q wo::,ta.s, y <l.e:ná.3 r(f,~TloD!:a-

'bWúades IP2':tl~s. 7370

ESTER\X NT'ÑO, Florencio; que
elijo vivil' en Madrid, calle del 'Mar
qUt~ de ZUrré!, número 9. cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
pa,rcc'erá el día 28 de Juljoy hora de
bsdiel de su mañana nEto el Trihu
TIal 'IHmi['inal {M rlistrlto de Buena
\"Is!;). de e~ta CDrt¡~, ll.celehrar juicio
{le f:d1:ts por Icsioues, número 618
~e l ()2jj.

ESCOBAn SM\CHEZ, l\Iartina; de :
·v~intiU~.'3 itilos, soltera, natural de
PUi"i'loilallG (Ciudad Iteal) , hija de
Allaataslo y de Gumersinda, sirvien
ta: dOrílil'iiinda últim¡tmente en '!\In....
rlrid, eall!' 11(' Nku5io Gallego, núme_ '
ro 1; eÜmpar¡;cerú el día 27 (le Julio,
y hor.a di.' las diez y media de su rna~

uan;,:, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospi('io, de esta Corte,
sit,) "n la c:¡]le del Bar,c~), número 26,
piso .,e::mnd;(), a celebrar el juicio de
faFr.,q. mllul'TO 543. ha50 apercibi
T;l;(-Int!l dr que si no lo vPriflea le pa
!'arf¡ el p,~!"juicjo ::t ql:e hubiel'(' lu-
g~r. 7257

FEfiNANDEZ QUIJAXO, Gas:par;
natt1,r~ .<JeSa.ntand~r, hijo <ie Mm:c:e
Uno YG<ift!'.eon.".ia,d.e. t.,Tein.. tn. y ires años,
casa.-do, ohvfer; domiciliado ·última-
~teen Madrid, cnIlede Ja'COmef,re
1tO, ~úm.ero~5, pisoe:ual'to; compare-'
eará en término de cinco <.lías anl ... el

su mañana. utlte el Jmgilr!o mUlli 9 !
ci pul de 1 di ii lrito del Hospil;io, de
estl1. CL'rte, ejto en la calle dd Bal'- .
'.'>' llÚ:lli'l':) ·2(" I1is!) segundo, fl. e.ele ..
11:" .. !'1 j¡::ci::¡ de 1',,11:1" Ilúlll2ro 588, '
Lli" ,q"~'r(';h:IJli!'I~to ,le qu" s! nO lo '
y",;r¡'.·a le !-':Hnr:1 ,,1 I'i'1'jl:k:o a qne
htlhlcr0 lugar en der('cho,

~Aní.xo único. _.- Página ·102
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2.312

:'¡U..'iTE.JO mmUOIt, D.•Te',:; re
II~J¡{'n:se 11 dicho f;l'i"tol' IJara qlJ(J en
tl:1'1Il1110 de troinla díeiS !'o per"ülJO en
fUl'llla. ante ta Seclliún cuarLa de ·Ia
Audiencia provincial do ~,fa.drl!(j~ Re
laloría Secretaría de D. Juan Manuel
Corujo, en la Cflu,:;a spc.;uid'a a :3U ins
tancia en el Juz¡:rado de Ca l!"¡cna.r' Vie
jo cun.lra Bcn!l~ ~arcfa Zúniga, por
el. delIto de 11lJ.ul'Ias. C::'i1 upercibi
n)l{mto ct~que SI no lo \c,·inca se le
temllá por dccní-do en su uerocho.

7~!}1

2.313

.~n;soz HINOJOSA, Francisco; Fe
lIpe Cnl:o ~)I'Lega.. su hijo 1\1:mueI,

1\Ialluel LarnJlo Ortlz, li':-:-.ncisco ~Inl1
tes PI'ados, el pl'imC'ro vu~ino d,~ ,\rU

rile;:; y los rc",ta!llH~ g'fln:ldl'ro~ f'll el
Corlijo del Chalo, E'nclilvacJo en r.! tér
mÜlO de di(:ha villa. y l\Ian 11 el Salas
Rnmero, vel: ino de Puenle Grni¡, Za
gal que rué del expresa do Cn,rti.lo;
e¡;mparecer:i.n en el término de 11iez
cHas ante el Juzgudo de instrucción de
Aguílal' ela la Frontera a prestar de
claración en el sumario 9Cl de HJ25,
·que 38 sigU!:l a virtud de denuncia de
D. Jesús Heina. arrendnlarío que fué
de dicha hncipnda, apereihit\Ili:1oles
que de no coparecer les plJ.rarán los
eansif)uicn [es perjl1 ícios. 7::'G 1

2.31-í

NOUMAN Qmmz, Rosalia' domici
liada últimamente en Alic::l.~te; com
parecerá en término de cinco d'ías an
te el JLJzgafl'o de instrucción del ,jjs
!.rito de! SUl', de dicha capitulo Con oh
jelo ~e declarar y ofrecerla el pro
cedjmll~nto en el Stlmn.rio número 86
del an.o actual, por muerte de Dolores
G6mez Burc~lona. 7301

2.315

PEÑAS HUERTAS, Jesús; qul' In
"iyido en 'Madriu, cnHr: del Gen,,;,;).1
Lucy, número.34; comparec~réÍ. dentro
del término de cinro días ante el Juz
gado de inst'rucción del distrito del
Hosp itdl, de esta Corte, Secretaría du
D. Joaquín Argole, al objeto de pres'
tal' declm'uCÍún !"TI el sumaría, por d~

nuneia de Dionisio l'IDrcno Fermín
dez, flnr coaeci(ín y hurt.o, número 357
de 1926. 733ü'

2.316

PETlEZ CAl\lPOS, Teresa; de cin
Cl1entr¡ niio3, viuda, vende/lora, cuyo
dom~ciJjo Fe ignora; COlCpal'CCcrj
oc:al.r'o del t6rmino de lllleve día;; e.n
el Jmgr.dG municipal del dist;rllc d~
Bucn¿¡visla, de Cf'ta Corte, c':\l\~ lE' f);;
1é'11 , número 2, a fin de rump'ir la pe
no. que le u.a sido impuesta en el jui
cio dú faltas seguido contra et mismo
por malos tratos con el número G-i7
de lD2G,apr~rcibidn ql,~e, de :':0 vrrifi
carIo,. le pnra.r:.í el perjuicio a que ha_
ya lugar.

2.317

PF.JlEZ FEB..!''iANDEZ, Franc!¡¡co;
de cincuenta y ocho nfi.os7 soltero,

viajante, nalural de Santander, hijo
ti!' J uall y (le Cuemen, 't' Hical'uo A1
varez FernltlJtlicz, domleilinuos ulLi
mamcnte en .\/adl'id, calle de la Mon
IPtIl, ij9, ('asa de \¡ul~,'ipedf:s, v '1'¡.3.
\'~sla de Fúear, 12, garage, l:espcc
tlvam~~lle; comparecerán el día 20
de. JU.IO, a las diez lloras, ante el
TrJbunal municipal del distrito de
la Universidad, de esta Corte. sito
en. la .calle eJe la !\ladera, número 11,
prlnrlpal, para celehr:lr jui~io de
fullas por majos tratos.

2.ij18

.9nÑQNES CABELLO, JI)~¡J; l1uJ!
dlJu VlVU' el! !I[aJdd, culle, d,~ Die~fJ
d~ ~:ÚIJ, númeI'Q 20, cuyo actual úo
mlt:'lho y P:U'lH¡'cl·O se igllD.!'n; comnn
receT'ú el día 2. de! próxitll.{J mes' de
Ag-osto y ]Wl'U (k la:; - diez ole su m::.
I~am~ antr. el Tribunal rnunicip:il dd
h3lrJÍo dl~ llul'I1avi,;\.a, d~ r.-la üiI'lr,
a r;c!l'!il'<l!' juicio d~ fatUis por d:jf¡,-,~.
nÚmero 5l:J de jnG.

2.311:)

R:\.MIíflEZ SANCHEZ, Fernl1wlo; qnc
dijü vivir en el lejar de Don Clemen
te Yan~ua;" cuyo domicilio y 11;1rnde
ro El'! Ignorn; compm'ccel'ú el df<1 2
de] próximo mes de Ag-osto \" hor~ de
la~ diez de su mfli'innn~ nnte "el Tribu
nal municinnI lel rlí.,trito drl Duenn
vi~la. de esla Corle, a eeldmil' jl1ic;1)
de f:lllas por I~~ione~, número 580
de 1()'!6.

2.32/1

.~AmREZ 8A.~CHE.Z. Josf\; que dijo
VIVIr en el teJflr de l:t-cmclllC Ya liguas.
~uyo aeiual domicilio y paradoro se
¡gnf)]'ü; l:ompal'eccl'á el día 2 del pró
X1Ill{J mes de Agosto y hora de las diez
de ~u mnihll1:l ante el Tl'ibunal Il1LIni
I~i['al del disLrito de lJuclladsla, de
esta Col'1e, a re!ebl'Dl' juicio d p faltas
pUl' 1t~':iioncs, liúrncro 5JO de 1alu.

2.32"1

REQUENA REY, Fr<m('i.~co; . d e
treinta y cinco año::, vecino de Bar
celona, domiciliado en la calle BJ:FCO
o Blanco, ('.uyo actual pararler;) se ig
nora. que el día 3 de Marzo último
viajó sin billete desde Luccna a Pucn-

.le Gcnil dejando de abona.r el importe
doble del mismu; comparecerá (L:.11'o
d~1 término de diez día.~ ante el ,Tllz
fr:ado de in.~trucci6n de Aguilnr de la
Frontera a pr~sLar rtccJaracj,'lIl en el
sillL1ario que con motivo de In) hCjJlO
se sigu.e hajo el núme ro (\5 del co
niellte <tiío. bajo ape1'ciltillij,nto que
d-} no hacerlv Il~ parará el 1.:,', -ig-uien-
Le [J21'.iuicio. ~Z15

2.322

IlODRIG~L:Z FH.\GL\S. FU;;'~I;i.'l;
de cuarenta 'Y tres aíí{);;, si1'vít'IlÚi. na
tUral de Cogolludo y domiciliada úl
tim'lTl1ente ~n Madrid, calJe de \' iil a
lar, número 11; comparere1'i en tér
mino de ciI;lCO dlas ante el Juzgado de
instrucción del dIstrito de Chamberí,.
de e=ta Corle. Se¡;retarf13. del Sr. Agui
lar, para recibirl!} declaración en ~l

sum:lrio i111~ .sr iT1."l fuyr, por lodones,
CÚIllru "'laNa Lorn':-,o Quií'iO:l. .

73:32

~l.mlq PEn~z, Pmseunl; vecino que'
fue de "\ alc:ncJ11; comparecerá ante el
J ~7.g~do d.e jn~t ru~ciün de Segorbe en
termlll?qe dieZ Mas pa.ra -ofrecerle el
¡.)rucl:dlllll~llLo en ,:;urnari;) número 19
de e.3te mw, sobre muerLe de su pit
dl'e Pn¡;cuoal Ru!)io Lloris, por acel ...
ul:llle del trabaJO. prev in iéndole que
de DO comparecer íneurríra en 19.'
I1~~lln de 5 peseta.:.; y demás r~spOIlsa•
Lli,d:.t'lps legall's. 736&

2.3'!·i

SErtlL\:\'O S,\~Z. llel'll3l'do' L! e
~I'ejnta y ~ci- aft!'~ de edad, ,<>Itero,
.lP['J],¡J(·,ru, n:llllral y yecina de C"'l'do·
ha, eallJ' 'IiCl'I:l .Andaluzll, nÚ!IH'I'O 7;
(·umparf'r'[.'l'á en 16r.nina de diez deas
ante el Juzgado UI' in"tl'lIl:d('n de Po
zo],la[1('o par:] pre~l:lr' d\',:::Jl'aciIJn en
~BU~E~ pUf" hUI'lo (le caballerías, ins
~rLJíd~ (;on. el número 11 de 192B, baja
apIWC!blmlellt~ de jlfll':l1'le el perjui
CIO a qlll] llUblere lugar en dererho.

7214-

TAL.\.VEJL\ EBILErrO, Casiano; dE
tl'(~il1~a y "pi" niiu'" , ca"ado, !lijo de
Hamun y de Juan:!, natural de ?Ira"'"
~l'id, sin prJfpsi'J!l, y María Día~
González, de trenda años, easada,
hija de Manuel y de Tomasa, domi~
Cl!i:Hllls úllimr;m¡'nte en ignorado
dO'l~i(:i!¡o; l:ompr'.rel'crin el día El de
Julio y hora ¡je las diez, ante el TrÍ
buna] municípal del distrito de Iá
l;lIiver",iiJad, sito en la calle de I¡¡;
~1;Jdera, Ill'1111(>1'0 11. principal. para
c"lebraT' juicio de falfas por lc.síonea.

7297

vmco CF..\. S31-.ador; de veintiún
niíos roe ('dad, ~oltel·o. nálural de San'
&alvncfor. cuya dnmioilio se ignort
compa]'er~rá dentro del término de
t~rcf'l'o dfa en 1'1 .Tuz:::ado municipal:
(iel distrito dr. Rw:m nvis:1 a. de e,till
Cnrl€', r~¡¡e de BeJ¡ln, 2, a ~<1ti~f:::ce'r

la..; rr.~non.sflhilida,l"s ci\:¡<:nc!;,..; ,'GIi el
jIJicio de faltfl.' 5'1'~ni'-¡o en dicho .luz...
~'l¡]o con ll'a pI 'n í~mo. ha jo el nú..;
;]lf'rn 57:-; dctfJ:.>G. nor hl1rte, a¡wrci ...
l,ldo f11!ro de ni) yr:;if1rnrl0 ]~ p¡¡rará
d pr'1'; i1; ¡. i., :l ¡¡IV hn!''l 1\I:!:l r.

2.327

[nft ¡i~U i~-'l' dp=et;rH.lcid~~ Cli\-'- ,:;: j10m~

1)1'1' y ;J~,,'!iir1[F .,:;. i,:m'IJ':ll1 ·;.m:) d~
IIIJO;; ve:!lticin{;o afio:,; de edad, nIta',
!I1(1rcna. que vi~l:' bluSH di' "\1i1:1'O$
;'Tafl(¡~~'" hlanC115 y negros. que arom,..
l)afiaha a 011'0" d(; oficio (jllinr:allerQ~
y e;;:tuvu en Piedl'nhitn el día 15 ~
Junio pasado; comparecerá en té!'m~
/lO de Jirz d~s an!e el Juzl-%jo de iB:!'"
truccil'm de dicha Yilla para reribirl:l
dedaracitÍn en CHUsa que ~f' sigue pO:r
hurto, con el número 39 del afio a6..
tual, contra Luz-divil\<l H.-~r~.
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72f7

~percibiéndola que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubiere
~ugar. 73~7

2.328

Un individuo que con una caballe
ría esperaba el tren ,mixto ascenden
te la madrugada del 2 al 3 de 1\Iayo
*Uim<> en la estación de Fernán Nú
:iiez, y que en dicha caballería llevó
al. pueblo a .Juan Aranda Martos y a
·Emilio; comparecerá en el término
de diez días, a la hora de las once,
pa¡ra prestar declaración en el suma
lio que bajo el número 66 del co
triente añ.o se sigue en el Juzgado de
Aguilar de la Front-e-ra por el delito
de hurt{) de mercancías contra otT'OS
y el Juan Aranda Martos, ape,rei'hién
dole que. de no hacerlo, le parará el
~.siguiente perjuicio.

2.329

. AGUILA.R, Luis;' d<lIl1ieiliado últ.i-
,rnamente en Madrid, en el paseo de

Ronda, comparecerá el día 25 de Ju
nio y hora de las diez ante el Juz
gado municipal del distrito pel Con
groeso, .de esta Corte, e.ito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de fa1t,as número 592, bajo
apetroibimi.eytto de pararle -el perjui
010 a que haya lugar.

2.330

AGl.!"ILAR BESTEIR.O. Manuel; do
tlliciliado. últimamente ~n Madrid, en
el, paseo de las Delicias, núme-ro Ui,
oomparec-ero en término" . de diez
días ')" hora 00 las [.nce ante el

,Juzgado municipal del distrito del
~ong:reso, de esta. C()rt.e, s.ito en la
~ll~ del J..e6n, númerQ5 40ry 42, para

, eer ,reoonocido por el Médico forense,
bajo ap.ercibimiento de pararle el
perjuiCJi·o a que haya -lugar, cuyo ex
pediente e~tá señalado con el r.üme
ro 628.

2.331

ALITICERO SAN"CHF~, I..uis; domi
ciliado últi31amente en Madrid. calle
de Pignatelli, 28, comparecerá el día
~1.de Junie> y bora de las once anle
el Juzgado municipal <.lel distrito del
Congreso. de e::,'ia. Corte, sito en la
éalledel León, nÚffi\}l'Q6 40 y 42, a ce
lebrar juieiode faltas número 563.
baJo apercihimiento de pararl-<! el
'Qerjuido a que haya lugar. -

2.332 .

ALONSO, Luis; domicilial.lo úl1:ima
mente en Madrid, en la carreten.. de
:A1'agón (se ignora el número), compa
1lecerá el día 14 ~l adual y hora
de las diez. ante ~l Juzgaoo mUnici
pal del distrito del Congreso, de elOta
to.rle. sito en la ca.lle d~l León, nú
:Dleros 40 Y 42, a c.elabrar juicio de
f8iltas número 827, bajo 3"percibimicn
lo de pararle' el perjuicio'a que- .h;aya
~ar. .' .. "'"

tirnamente en Madrid, V.-:lenzuela. 6,
comparecerá en término de, dil'z días
'S' hora de las once ante el Juzgado
mundcipal del disLrito del Gongr(;ro,
de esta Corte, sito en la caUe del León,
números 4Q y 42, para ser reccnocido
por el Médioo forens~, bajo apercibi
mIento de pararle el perjuicio a que
haya lugar, cuyo ex:pediente e>;tá se
ñalado con el námero 848.

2.334

- ASENJO PR'EA.F.AE~A. Raimundo;
domiciliado últimamente en Madrid,
Méndez Alva.'I"O, 36, comparecerá el día
16 del actual y hora de las diez y
media ante el .TllZ¡,"1\do municipal del
distr.ito 001 Co.ngreiio, do esta Corte,
gUO en la calle del León, números
40 IJ' 42, a celebrar juicio de faltas
número 328, baj,) apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hn;ya lugar.

2.335

BAUDAMIN ARCHILLES Charles;
domiciliado últirnamente en. Madrid,
Alfonoo XII,núIDefQ L. comparecerá
el día 21 de Junio y hora de las once
ante el Juzgado municipal del dIstri
to del Go.ngreso, da esta Corte, sito
en la calle del León, números 40 v 42
a celebrar juIcio de faltas nÚIDero~562'
baj4? . a;'Percibimiento de pararle ei
perJUICIO a qu:s htllYa lugur.

2.3.35

CASARRURIAS ABELLA m1~ OTE
RO, Timoteo; fjomieiliado últimamen
te en Madrid, Ballesta. 6, comparece
rá el día 1~ del actual y hora de las
once y media ante el Juzgado. muni
C/Í'val del distriw del Cüngreiio, de
esta Cocte, sito en la calle del Í.~6n,
números 40 'Y' 42, a celebrar juicio de
faltas número 7Q9, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicío ... que haya
lugar.

2.331

CELANIN VEGA, Gumersindo; cu
yo último domiciJio se ignora, com
parecerá el día 7 del actual y hora de
las onoo ante el Juz.:,.-rado municipal
del distrito del Congre'3o, !le est:l Cor
te, sito en la cane del León núme
1'0$ 40 'Y 42, a celebrar jui~io de faltas
nl'ime.ro51'3, . trajo epe':dbimi"nto c.~

-pararle el perjuido :l que hat.ugar.

2.338
. ~

COLOMA. ('.ALVO, Aurelia; domici
Uada últimamonte en Madrid, lrave
sía del Horno de Mata, 5, compar~e
rá el día 9 d61 actual y h(lra de las
o~. ante el JuzgadO municipal del
dIstrIto .del CongresO,' de esta Corte,
sito en la 6.'\.11e del León

t
números 40

'Y' 42, a celebrar juicio oe faltas nú
mero 436, bajo apereibim¡ento depa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2.33S .

:. COl'i'D:K }IASCÁRAQUE, Venancia;
María r..ópez; domiciliadas .última~
,r;nente en Madrid;' la pr~mera .en el
paseo .del·Prado,. 3 Y la... segunda, en
MesOn~e Pa.redl'js•.58.:~,les.cit,a va·

r~ que el día 2 de Julio y hora de las
dIez, comparezcan ante el Juz""ado mu-
~nicipal del distrito del Con?rrt:!so de
esta Corte, sito en la caUe' del León,
números 40, y 42, a celebrar juicio
de. faltas. numero 221, bajo apercibi.
mIento de pararles el perjuicio a qtIe
haya lugar.

2.:340

CRUZ. María; domiciliada úUima.
mente en Madrid, Narciso Serra, 7' se
le cita para que el día 18 de Junio '1
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ée
lebrar juicio de faltas número 755.
~aJo. apercibimiento de pararle el per
JUICIO a que haya lugar.

2.341

. DLi\Z. Manuela; condenada por le.
SIones; comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado niuni!:ipal
del . distrito del Congreso, de' esta
Corte, sito en la calle del León, nú
'ffit'roS 40 y 42, piso prineipaI. bajo
apercibimiento de .ser declarado re~'
belde srno lo verifica, cuyo exPedien
te eslá señalado con el número 2.014
de 1925.

2.342 .

DOML"l'GTJEZ l\IARTIN, Eugenio;
domiciliado últimamente en Madrid.
Mazarredo, número 8; se le cita para
que el día 25 de Junio y hora de las
diez y me1ia comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de esia Gorie, siío en la calle
del León, númerOS 40 y 42, a celebrar
juieio de faltas' número 558, bajo
apercibimiento de pararle el pe:rjui~,

cio a que haya lugar. .

2.343

ESGINOA RODRIGUEZ, José; n..
defonse> Gómez; domicliiados última
mente en Madrid, el primero, Casino,
2, y el segundo. pla2a del Progreso, 3;
se les cita pnra .que el día 7 de Julio
y h-ora de 'las diez, comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de- esta Corle. sito en la ca·
l~e del León, números 40 "1 42, a cele.
brar juicio de faltas, número 255, ba..
jo apercibimiento de pararles el per-.;
juicio a que haya lugar.

2.344

FERNANDEZ ABASCAL.· Lorenzo:
domiciliado últimamente en Madrid;
Jorge Juan, 72; se le cita para que el
día 18. de Junio y hora de las diez..
comparezca ante el Juzgadomuniei
pul del distrito del Congreso, de est:C
Cor,e, sito en la calle del León, nú
meros 40.y 42,. a celebrar juicio d~
raltas número 470, bajo aper¡;ibimieJi..
10 de pararle el perjuicio a que ha
lugar. ~¡

2.345

~$RN~~ AG~.,-~~~~!L

O..
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MADUERO CARPINTERO, Antonio:
Angel FernándezMarlín; domiciliados
últimamente en Madrid, Bretón .de los
Herreros, 6. y el segundo Valderribas,
6; se les .cita para que el día U de
Julio y hora de las once, comparezcan:
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corle, sito en la
calle del León., números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de falf,as núm. 1.659; ba
jo apercibimiento de pararles p.I per-
juicio a que haya lugar. .

bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

MANO GAGO, Concepción de la; do.
miciliada. últimamente.en l\'[adl'id,
Narciso Serra, para que el día 25 "e
Junio, y hora I()e las diez. comparezca.
ante el Jm:g-ado municipál del distrito
del Congreso, de esta Corte, ¡;ito en la
calle del' León, nÚms. 40 y 42', a cele
brar juicio d faltas núm. 368; hajo
apercibimiento 00 pararle el perjuieio
a que haya lugar.

2.362

MARIA SANTOS RABANERO, Jo~;
domiciliado últimamente en' Madrid.
Canal de Isabel n. núm, 9; para que

.el día 21 de JuniQ. y hora de las diez
y" media, comparezca anta el JuzgadO
tnunicinal del distritQ del Congrasot

,2'u1

2.360 '

2.357

LOPEZ CHECA, Nicolás; condenado
por vejación, comparecerá en tél'llUin().
de cinco días ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del Le6n, nú
meros 40 y 42,' piso prinr:ipal; baj()
apercibimiento de ser dieclarndo re-.
beld(! si no lo verifica, cuyo expedien
te está señalado con el número 1.965.

, de 1925.

2.3159

2.358

LOPEZ VERGARA, Lorenzo, Lui'!
García; Enrique Rico; Alejandro Se
púlveaa; domiciliados últimamente en
Madrid, Santa. María, núm. 6, bajo, pa
ra que el día 21 de Junio y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del' Congreso, 00
esta Corte, sito en la. calle dltl León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas núm. 512; bajo aprcibimient()
de pararles el perjui;:;¡ü a llue haya lu
gar.

LOPEZ MURGU!, Jasefa; Juana DÓ"
mínguez Henegas, y Nieves Garda Do
mfnguez; domicíliadas últimamente en
Madrid, Santa l\f.arfa, ~i; se les cita
para que el d·fa 5 die Julio, y hora de
las once, comparezcan ante el Juzgadc.
municipal d!el distrito del Con~eso, de
esta Corte, sito en la calle <Ie1 León.
núlll&ros 40 y 42, a celebrar juicio d.
faltas_ núm. 2.038; bajo aprcibimiento

, de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

2.35tl

2.354

JIMENEZ BERRO, Antonio; domi
ciliado últimamente en la 'caUe de'
Juana Elorza, 4; se le cita para que
el día 12 de Julio, y hora de las. diez,
comparezca. ante el Juzgndo munici
pal del distrito del Congreso, sito en
la calle del León, ny.meros 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas, nú.nero
1.677; bajo .apercibimiento de parar
leel perjuicio a. que haya lugar.

2.355

LARRIBA JONTERO, Alfonso; La
!Tiba Jontero, Aniceto; domiciliados
últimamente en Latoneros, 20; se les
cita para qua el día 5 de Julio, y
hoI'io de las diez y media, comparezcan
ante el Juzgado municipal del distri
to del Congreso. de esta Corte, sito
en la cane del LMn, números 40 y'
42, a celebrar juicio de faltas, nú
mero 1,408; bajo apercibimiento da
pararles el ~rjuicio a que haya lu
gar.

últimamente en Madrid. el primero,
paseo de las Delicias, 18, y el segun
do, San Hermenegildo, 15, se les dta
para que el día· 16 de Julio, y hora
de las diez y me(lia. rompare7.con ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
cane del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltos. número 907;
bajo apercibimiento de pararlo~ el
perjuicio a que haya: lugar.

2.352

HERNANDEZ BAlln.\DILLO, Sil
vano; domiciliado últimamente en,'
Madrid, Barquillo, ,,' 8, se le cita para
que el día 14' de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu~
ni.cipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en al calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 680; ba.ioaper~ibi~
miento ,de pararLe el perjuicio a que
haya lugar.

2.353

ICHUG LANZ, Inig; Nielo Retana,
Antonio; dpmiciliados últimam<l:ate
en Madrid, el prim.ero, calle de Al a
nuel Fernández y Gt\nzález, número 8,
y el segundo, . costanilla de los Des
amparados, 17, se les cita para que
el día 9 de Julio. y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado -muni
cipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celehrar jukiQ

'de faltas, número 164; bajo aperc1bi~
miento de pararles le' perjuicio a que
haya lugar.

2.349

2.348

2.347
FERREIRO, Francisco; domiciliado,

tí1timamente en Madrid, carretera de
Valencia. 19, se le cita para qua el

J:lfa 14 de Julio, y hora de las Mee,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso. de esta
Corte, sito en la calle del León, nú
merOs 40 y 42, a celebrar juicio de.
faUas, número 309; bajo apercibi
miento de-pararle el perjuicio a que
h~ya lugar.

GARGIA FRENAS, José; se le cUa
. para que el día 2.1 de Junio, y hora
:de las diez y media., comparezca. ante

-"~.1 Juzgado municipal del distrito dol'
,Congreso, de esta Corte, sIto en la
ean~ del León, núm~los 40 y 42, a
celebrar juicio d¡) faltas, número 637;
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

2.350

2.346

FERi"'1'ANDEZ FERNANDEZ; "icto
riano; domiciliado últimamente en
Madrid, Lista, 67, s.e le cH,a para 4'le
el día 25 de Junio, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munid
pal del distrito del Congreso, ,de' esta

. Corte, sito en la caBe del León, nú
meros 40 y. 42, a celebrar JuicioG<'l '
faltas, número 700; bajO' apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya. lugar.

domiciliado úlLimamente en Madrid,
calle Nueva, número 3; se le cita para
que el día 7 de Julio 'Y' hora de las

, diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
.esta Cor.te, sito, en la calle del :::.eón,
números 40 y 42, a. celebrar juicio de

'faltas número 571, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya

,lugar.

GARCU PELAYO. José; domiciltado
;l1tima:mente en Madrid, calle de Ato

,oha, 114, principal. se le, cita para
que" el día 7 de Julio. y hóra de las·

. (Hez y media, comparezca ante SI
luzgado municipa;l del ,distrito ael
'Congreso, dé esta Corte, ~ito en la LOBO ~MENEZ, Alvaro, y Joaq!lÍD
eaUe del Le6n,nÚllneros Ji!} 'y 42, a Alva~z; domiciliados últimamente en
gelebrar juici? (le ralt~s, i:nlmer,),_28~; Madr'Id, Alberto Aguilera, 12, y Eche
bajo apercibimiento (le pararle 01 garay, 1, respectivamente, para que el
perJuicio'a que haya rugar. d:fa 2 de Julio .próximo, y hora de "las

once y media, comparezcan ante el
2.351 . . IJUZgado municipal del distrito del

Congreso, de esta Corte, sito en la ca·
':OONZALEZ LINARE3, MarcelIn:O: 11e del Leon. nUma. 40 V 42, a celebrar
.:Zorrilla. Gareía, Vicente; C:lomicUiados Juicio de faltas núm. 531: balo aberci-

...... J •• ... '.. • ,~. _ •

GARCIA ~MENDEZ, Jo~{i; domici
liado últimamente en Luarca (Ovie~

do), se le cita para que el día 2 de
-Julio. y hora de las once, cQo!!!¡:lfll'eZ-

.. ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Con¡;rreso, de esta Corte, sito
en la cane del León. números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas, nú
mero _161; bajo apercibimiento oe
pararle el perjuicio a que baya lu-

,gaJ-.
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6:7.23'

6.7f9"

6.720'

CORREA DA SILVA: José; de tre'm"
ta y ocho años' d-e' €l'Jad, eas1}do, banaS:i
tero. hijo de JUUD.'yde Maria, natt'!rAA
~e Li.sboa 'Y vecino que 1ué~e La e:.~1
roña; procesado e·n sumario sobre ~
n-enoia <f.earma; e~poarooerá den~.
del término- de diez: di:1s'ante-el Juz"t'
goado de insLruwión del distritod;¡'D
Instituto, de La Coruña, son objet~
de ser emplazado v reducido a pri+
8i6n; preyiníéndQle '~e"de nO: haeerlq
!'erá deelarnoo rebelde. 722'9

CUADRA GASTHO; Víctor; domici
liado ·úttim1lanenteen Bllrcelona; pro
eesado.por intento de estafa en eau~
sa número i2'3: de ':1925; compwrroerá
en término de diez dfasante e-l J'mJ
gado' de iIlStru¿ci6!l: del distrito .~
Santiago, de Jerez Je la Fronter.a:,··pa-
ra eonstituirse en prisí6n, deel"etad~

.por la Superiorídad 7234

. 6.721

.. F'ED".ItREa GASl'RO• .A11$oIlW;bi,¡:o;
de Pedro y de Francisca, -ete treinta. 17i
seis años, natural y vecino de Barce....
lona, de estado caiado, profesión cho-.
fer; domiciliado Ún,!m¡~mellte ~n 181
c.alIe JgunJ.dad~ 20-9, barraca;. procesa:...
do en causa nómr,ro 712 de f92-i, ro
bre' estafa; compar-ecern en tkmino <l~
~ez días..ante ' el JtlZsad'O de ins·truc~
cM·ñ del distritO'· de la UniveTSidM, 'dE'l
Bareelo.na, Seeretarla de. D~ Ronfa:-et
Clavería, bajo ap.ercibimiento de ~
declarit.do r:t'}belde. 7225 .'

• GARerA MARTINEZ, Carmen; do"!
miciliada úlUma..rnente en Barcelona,¡
proCf"Sada. en cansa. nómero 248' 'dai
a1io aelnaJ, sobre hurlai~re~
en término- deñie'L.dfa.cs ánte el J~.
gMQ de' in:str!lrei~n- del. di-strito da •
:Lonj1l. de "Ea.-reetbna; .~e-tarfa dé'
D. 'l'emásRiera y ~. 7%70,,'

e.til
. GARCtA MS.R~nttrina;'h~ ~ '
Venancio 1j de 'Petra, naltri:aT 'd'eO'm
:ñ6n. de estado 'aollcro, profesión pa...
nadero, de veinttséfs afios de edad;
,dQwcUiado:á;1l.iro,:lnvmle. en V.itariaj·
;p~ ¡l«" ·.~·eu.~~.;,.
1'0 ~6-~¡comparec~en; el tl!rmi.

, 6.11:5 .

&717·

CAlUtU. " }-l¡gONES, Cl'ffianto;.- de
veintiséis años de edad actu-aln::teil.W,
bija de Francisco y de FlorellCia"
sastl'e,: natun.l de S:1n Juan. ,de. Caro
beda. y vecino d~.Vim.1anw; ¡;Iit'OG6Sa-:
do en el sun:wio m5mera.Só de 1919
sqbre lesiones';oompaxeceri ante el
.Jw¡:ra40. de· instrUcei<Ítl de Corcuhión
dentr() del .1érmao de die,?; días. &'
constitUinQ enprlsi.áa, bajo aperci
him.i~ de 5J:!r declara.dQ rcb€Ide.

72'Z$

. FERRANDIZ Alt.-\.CTL, Rafael; hiM
~ Vrocnte y da J:eresa., da estado sol,..
tero, pr.o'fesi6n bamb:l.lfur, de treintá:
l' ci.neo aíl<lS deeda.d, y cuyas seña'i
son: . estatura .regu1ar, ,color del r~
tro sano, pelo negro, oJos al pelo; dq;~
'miet:¡fl!do , .. últimamente ~n Alicant~f

:procesado por lesiones en eallsa ,D11~
mero 24 de i923; comparoC:I)r:\en téI'".:.
mino de diez dfasanw el JU1:gado dé
instrucción del distrit<l del Sur, de di..;
cha capital, para m.,'"'1!esar en prísi6I$
provisiooAl. fl. disp.n;íciÓll ce la $Upe.~ .

6.716 • 1 J'oI'id~ bajo, a:pere.ibinn·ieato de ~r,

. BERENGUER' TImELA. .;;J José;. na-¡·1:c.:~.a ~.!'ehel..b\;W~~ .f;:~o~la~
tnraJ. y 'Vecino d~ "l'otana, ;de tt'e'inta glo a"J.a,·l-ey. ' '7265 '
Y oineo allosde edarl, Mjo-de Anw- ".' .

':nio y de' Maria. de profesión empt~a- . 6~722

do: :proee6adlo en~ Mmero: 4 de
1925, por malversaeióD; ~pa~eI·á
en léTminode diez días ante ~r Ju2...
gado de instrneci6nde Baena,bajo
f1p-llreibimieDW de ser ,dootan.do re-.
belde. . mo

. prendido 'en el número primeró del

.a.rticulo 835 ;d,e' la ley de Enjuicia
miento criminal; domiciliado 'Óltima
mente en Alic:ante y Ga:rtagena; 'com
parecerá en término de diez días an
te· el 'Juzgado de insi'ruc.ci6n del ¡fJs
trito del Sor, de Alicante. para ser
~uc-klo a'pri~i6n:, baj:o, ~ercibi
IDlento <le .SeT declarado rebeTde y

: pararle el perjuiCio a' que hubiere
lugar con MTegJu a la ley

7264

6.714 .

. ANDREU VALER(),. Vfctor;'mayor
..oo. ~ad Y voo-ino de Agui1:a.r;' p-r-oee
saila 00. 'el' sumario ··:nníIner-o 19 d~

.1926 que .se . ínstruye en el .Juzglido
de Saldaña par- estafa: C'Dmparece-rá
,centro Ael térInino de diez d:fa:s, a fin
denotiftoo.rle el amo de prooesamien.
ta y OOIlStituill'Sf; .en prisión, . baJI)
aperc:ibimien{o Que, de no. v.erifiomr
10, será declarado en rebeldía.

7248

ANTQN MURar.!,' F:r:anciseo:; de
treinta y tres años. de edad, so:ltero,
peluquero,. hijo de.José-y de .An4f~,
natuiaI de Jerez de .Ia ·Fl"oIÚ>el'a, ve-

. cino de Sevilla. en la. ca.lle 'l'orreJón.
número 15; prooesadó ·en ·ca.usa. por.
lesion.es;oomparecerá . en el término:
de <liez días ante;el .Ju~ado de ios-'
tmc.ción de UiJ'era,. para 59!' em·nla-
zadQ.· '. .. 7.288-

&"tnl

TmAOO . lIDltCA5. CttrIos; n;rln:.ra!:
y "eemo de Baena, de-ciné-u-iDta y
euatrl) añO!, hijo: de'~'y de;
M1tr{a de- la~*t'!"B; de- proíi!sron. mar
ehaBle; po-ooneea6o en eaUsenúme'-'
ro t7. Qe· i~~eTá 'en-,·t!r
minode'-d\ezo dfaa- ~el J~ de

.. kl8t.rueeidn cle:8aefl.'t(,. baj,o ap~'
Jlllento cieSel: ~ela:rftd.Q' -..rebdde:. .. .- ~.

~ó4

MA.RU~:ii.z ROWGVEZ• .Antonio;
4omíei1iado. últimamente en Madrid,'
Calatrava., ,24.;. se le !:lIta para que ~31
d!a 2 'de. Julio,; y h.ora de las once,
co~.are%ca ante ..... el Juziado ntuniei
pai del <distrito deJ Congreso, de esta,
Corte. sito en la calle del León, JIÚ
meros 40 y 42, a celebrar juicio -d~
faltas núm. 3i9; bajo <lIpercibimiento
de pararle el.perJuicio a que- haya;
lugar.

-

6.713'

ALBERT CABALLEUO. Cipriano
Antonio F!<:Jlci!eo; h·jo de Francis
co y iJe Vh:toria, de estado soltero,
pfe!i:ón '.~II)N, d& veintiséis
a8os, natural de Salinos, del partiflo
~ .deMonóv..-, $l'egu)u' eeta
,fOra. [f)9tJ"O- .~,.. peJe. T'+-gt'Q.y *s
~;.~~. 'en·· eauea mtme
M: m de +925'· J)O!' estala, eolBO' ,0019-

1I4~ a¡;er~fbim.itmLode. fa declaradN
rebelde$ V de in.currlr cz¡. ,l4.lo cúmtil
r"pan.sa/)iiidad~lega!u" de po 'lJ1"e..
lea!a7'lIe la. prtlceUU!cu~ a. conet
~uuu'i6n~e ezpre.v,m .$\. 6l plaw' que
M le, ro", P C'oruat'· deld.e el. tHa de
la pi4bliCac.1Óll. del :m.u,wiJ; e'4 eale
p~6dico oficial 11 ante el JUt10 o;
Tribunal que le #ñala. le lea cita,·
Uama V empliua, encargándo8e a'10
'rla.f lq Autoridatle$ JI A.aentes de la
Policia judicial procedar¡ a la lnuca,
raptura 11 cond.ceidtt de ~,
ptmihulolt)$ a ~ticlÓ7t de~Ao
¡ues o Tribunal. con a'l'J'eglo a [06

~lo& 512 V 8.38 de fa lq d~ KJI
iuicitmt~to (:n~~'h\ «,..¡ ..:A
digo de Juattda Jlit; fllI' '1 Jll:; ¡lO lu '

ley ík Ebljuia4m.imlc' "'litltl.,. tie
Mnriaa.·

MERIE1'IDEZ FERNA::'IDEZ,Manuel;
domiciliadO· últim¡:¡.menk en Madrid,;
?az. 7; se le cita para. que el día i ~

.de Jullo.Y,oQra <Le lasd,ie~'·,compa.:rez-·
ca ante eroJ~() IIlllrlÜcipal -d~l d1s~;
tr:ito· del CíJDgreso,de esta Corte,. sito!
en la. cal!e del León. núms.. 4,() y 42. a

.oelehrar juicio dil:l f.alt.<!~ :qYm-. ~3;
pajo apercibimiento de p,ararle .el P(ll"- I
~uicio a que baya lugar.

...

. l\MR.TINEZ·POS:..4, Juan-;domicilia
. -do. ú.itfrnamente en Mztidrid, Sáne.hez:
. Barc.á.iztegui,.' 5 ;.,cse le cita para que 'el

día 23 de JiuIliO' y horo. de 'las· once,
compa:rezea ant,ge el'luzgado . muniei-'

··.pal deldistriJto cd~l ('.ooforl"es~, de esta·
Corte, sito en la calle erel Leén, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
taHas núm. 597;' .Pajo apercil?irniento:
de pararle el perjuicio a que haya
lt'lgar_



7280

RAMüN, Alfredo; profesión óq¡J
merciante; domiciliado últimamenW
en Barcelona. calle od~l SUio, núme~'
75; procesado en caUSa núme<ro 40 .
de i926. sobre alzamiento de biene
oompal"eeerA en término de diez di .
ante el Juzgado de 'instrucción . .
dlst-rito del Snr, de Barcelona, Sécr~
tarfa de D. SiIverio VaDa, bajo ape~
cibimiento de ser d_ecla-rado Tebel~'

1224,

6.138 .

7221

6.136

6:m

PEnEZ JTh1E1\~EZ,Alfredo; hijo d~
Alfredo y de Rosnrio, naturral de Tit.
jola (Almerfa), de estado soltero, d~
veintiún años; do:rqiciliado última'i;¡
mente en Cartag-eIla.; procesado pOl

·estafa, número 115 de 1926; cO~'"'
parecerá en térmmo de diez dfM'",
ante el Juzgado ¡fe -primern instan:;;!.
.cia del .distrito .de la Audi.encia, de
AI~erfa, baJo apercibimiento de r~::"
beldIa. 7218

PEREZ JIMffi'\EZ, Alfredo; dQ
veinte años de edad; domiciliado úl¡;¡¡
timamente en Cartagena; procesad{;,'
por hurto; compare.cerá en térU?-ixi.,~
de diez dias, ante el Juzgado de 1ll!L"¡
trucci6nde dicha eiudady a constr~
tuirse en p>risi6n. qu.e ha sido decr~
tada en sumario ,;¡ue contra el mí8]i
mo ,Se sigue por el expr¡ls¡¡do de~it~
con el número 3i de 1926, aperclbt3
do 00 qu.e si nO comparece le parará¡
el perjuicio a que hubiel'e lugar. íl
será declarado rebelde.

6.737

PUERTE SOLIS, Juan Francisc~¡;
natural de Villanueva de la SerenlJ\j¡
de cnarenta. y einco 'años, hijo d~
Fernando y de Victoriana; domici;o;i
liado últimamente en Alcaudete. d§
oficio jornalero; p.rocesn:do en caus"
núm.ero19 .ele 1925, p.ol'tentativa d.1
hurto· comparecerá en término d
diez dÍas. ante el J~gadoc de i~~. g,
ci6n deBaena,baJop.p~l'Ciblmleno.

.de ser declara.do rebelde..

'7275

6.7.34

MONTERO PORTUaUES, José"
natüral de Beniel (Ml:¡rc.i.a), de trein;~.
ta y nueve años de e-da.d, hij'O de Jo~ ,
:y de JOs€fa; domiciliado últimameñ?
te· en Beniel .en. la. BaEoa.; procesadg:
en causa. nútllero 13"7 de 1924, por .;:
delito de amenaz.a.s,seguida ,-en "
J wgado de instrucción del distrit J..
de San Juan, de. ;Mure-ia, CDm() c~
prendido 'en· el númer.o 1." ,G,e-l artfc~
.Jo 83-5 de la. ley de Enlllieiamientd
criminaJ; eompareceráentérmino. 'd~

:diez dLas, ante el ~xpresado Juzgado•.
'para oonstituirse en prisión en la:
lCárceI del partido.

5.733

6'.132

6.729

8 JuHo rQ20.

3.7Sí

MAYA. LOSADA; Antonhl; de ,e...<::b
do v;udo,proresi6ntrat.ant~de veIn
tisiete aiíos de edaii; dGmiciliado ú.t~

timamenre en Córdoba;proees-aoopor
hurto de eaballerfas; co:tnpa't'eeerá 00
término de drez días ante ',(lIJ'u~""1Ido
o.e instJroeei6n del distrito de la:De
recJ1a, "de dicha capital, para ser m
ducido a prisi6n. apercibido de que,
si no comparece. }e'parará el perjui-
eio a que baya lugar. .

727&

6.730

. MARTINEZ DE ,LA CALLE,' Mn.-'
nuel;naiuxa.! de Palenei,a. :deest:alio·
s.o.Jtero, profesión jornalero, ·de vcin.
tIt;rés aiíDs, ,hijo de Primitivo y ,Ju
Ua; d{)mieiliado últimamente en Bar
celona, cal·le Provensals, nÚlnero5.9;
principal; p:rocesado por daiiOS' en
sumario núme-ro 709 de 19-25; comp~.
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrneei6n del dh;trito
del Norte, de Barcelona. o Audiencia
Provincial da la mismá, -parar~du
cirle a p.rislón, bajo apereib-imiento
de ser declarado- enrehel<lia,

,7223

MARjl'INEZ, Francisco; domicilia
do últim·amente en Barcelona; proce
sado por roboc, sumario número 337
de 1926; comparecepá, en térm'ino de
diez dras ante el Juzgado de instuc
ción. del distrito del Norte, de Barce
lonl:!-' para responder de los cargos
que le resultan y reducirle a pri.si6~

bajo apercibimíeIlio de ser· declarado
re~elde~ 721 j

MENDEZ PORTO, FeIisinoo; qne
trSa los apellidfl! dePorto 'Ménclez (a)
"Ch·illit'O"; hijo deE~lista y de
Martina. natnral& Trasrl:K,-a,parlido
!le Ginzo deLimi~ -v:eemo de Orense,
aetualmente en "''P2radero ignorsdo;
pTOee~ en su~o· 50bPehurto;
eompild:"eOOI'á dentro del término de
diez. días ante el Juzgado de instrnc
eión del dist:ritode la Audiencia, de
COt't!ña.,oon objeto de ampliar su in
dagatoria y ser redw::ido a prisión,
previniéndole que; de- no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará el per-

. jnicio a quelrnbiere lugar eon arreglo

. ~ la ley.. , 72rz1

G.726

6..127

LOPEZ ,I:UVER.A. ~io;'naLUTQl
~ Madrid,. deestadDcasado, prole
sl.6D. ,eoc.nero. de ve'intinneve enos· de.
edad, hijo. de Alejandro y de ,Eul'osia;
domiciliaOO últimamente en- DQn Be
nito (Badajoz).;procesalkl por hurtO';
~tQQerá .en témino de diez días
ante-eI J"lW4;ado de 'Villanueva de la:
serena,: al objeto de ñaeerle saber la
cOReJusi6n del sumario seguido en .
dicho Juzgado por hurto contra el
mismo y emplazarle.a.nte la Audi~n
cla de'Badajoz para que designe
Allogado- .y;Procur:ado!".que.lo -defien
da. y' Tepresenteen el juieio .oral,' bao
jc)- .apereimmn:mto :de. que le 'lIerán
nombrados·de oficia.

6.1'.!8

M.A'LAI5 ECHEVAMUA., AndréS;
rtij¡J. de a.tn'el~()yde Maria, nstnra!
de' 'Santxnde'r,. de e~ado easado,pro..., ME~'DIZA:BAL ARGARATE, Nica-
festón eajísta, de veintiún añas de sio; conocido también poor TOIpás; na-
edad-: domfeiliado úItimmnente en turaI de Tolosa (Guipúzcoa),-de esta-
Bwlbn¡t; .p:roc.esado en causa nú- do soltero, profesl6n jo:r:nalero, de
~o'79fidé 1'925 sobre b'Urlo; com- treinta. y tres años de edad, hijo de
paree.er$ l3D '1Ar.mino ,de diez dla$ an- Diego y de Dolor..es;·'llomiciliado últi-
te. elJu.zgac!o·dehts:wqcidn d'el dis- mamente en San S~bastián (Guipúz-
!rito de' Atarazanas,.. de:::Ba;r,ce1f:lna,. e.oa); procesado pOi' furio. número .32

. SElU'eku'fá' de D. ClÚldid4)' Garefa de 1926; c.ompareeerá en término de
Caamafio, para res.ponder de los car- 1diez Aras ante el J~o de instruc
gos que resulta~..eBatra . el mismo, ci6.n 'de San Se~ (Guilrúzooa).
baojo apercibimiento de ser declatndo'

l
plU'a. notificarle e, '. de prisión y

aewe.. . <l.O~--UtuJrlfl· en tal e-$f.ado•
•" ".'~ 724:9

LODEIRO OTE...110, Aurora; hij3. de
Manuel .y de Carmen, de veinticuatro
aiíos da edad. de •profesión vendedD.:rn
ambuJa.nte, oatural y vecina. de La
Gonriia,Pasaje, IJ.,ÚnlerO 12; procesa.
da en su.m~ por. estafa; c-omparece~
r.á en térmmo de·dIez dias anto el Juz
gado de instruccJón del-dlstrito de la
~dienc.ia,de La Coruña, -eon ®jeto
desar..emplazada "redueí4a. a prjc:.ifin
previniéndole' qué de no .hacedo ~serl
~1!W3-da :rebelde y le parará ~lP\"r
JUICIO a que hubie-re lugar con. arre-
glo a la ley. 1228

LARRI LAITA, María; de seserJia'
añ~~ viud'a, hija de Justo y de Marfa.
natural de Contrerns, partido de Salas
de loo Infantes, proviDcia deBurgo~

de uficio sus labores, sin in.'>t!'UOCi-.~ll )'
sin :mteeedentcs; domiciLiada últi::r:.a
mente en Ba.ra.ea.ldo; comparooexá en
término de diez dias en el J1JZo"ado de.
i~struooi6n del distrito del Hospita1. de
BIlbao, con el .fin de cocnstitui:rse en
prisi6Il, 'se;tín' lo acorda.do en cansa
número 84 d-e :! 926, por el delito de
hurtO'; .Rparcibiéndole que de no Com
paI'e:eer seri. .d~(l~ar.ada rebelde y .le
parará elpe1,juw10 a que ·ha.ya iugar~

'7274

ce diez días unte 'el JuzgadQ de ins-I
truooi6n 4e .dienacapital, bajoat.rer
'ciibimiento de que' si no lo verifica
:Será declarado rebelde, ¡parándole el
perjuicio aoque hubieral,1gar. 1. , nao
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6.739

, ILUllHEZ GAneTA, Isaac; natural
¡de Hel'l'l:ro, provincia de Palencia,
·hij() de Claudia y de Adel:1lda, de
jveillliún ailus, ::,':'ltero, sastre, que
. habitaba últimamente en Baroolona,
o(jallc Arco del •.·Teatro, húmero 49,
lJajlJS, y que essórdomudo; proeesa-:
:do en la causa núme'ro 62 de 1926,
por hurto; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción del distrito 'del
Sur. de dicha ciudad.dentrC' de ocho
dia~. bajo apercibimiento de ser de ...
cJn rado rebelde si no lo verifica.

7?72

6,710

l1. r ,DI1IGUEZ I:'EnPE. l\!arcelino;
tle diez y nueve años de edad, hijo
de Ignacio y de Filomena, soltera,
natural y vecino de Santiago de Com""
postela, provincia de La Con;.üu:
comparecerá dentro del término de
¡Jiez dia,:, ante el Juzgado de instruc-
dlión de Pola de Lena, con ohjeto de
ton.,Utuirse en prisi6n preventiva
:decretada por la Audiencia provincial
Ve OviNlo en' el sumario instruido en
»ichü Juzgado por el delito de est.a...;
fa. COTl el número 9 de 1925. aperci-
biénrlole que rle no comparecer den..
tro del término señalado será decla"
rada rebi'lde y le paTará el perjuicio
~ q1!e h<llla lugar.

7283

6.741

nODRIGTEZ NIETO. Santos; de
oh'z y nueve años, sr.lIcro, labrador,
hij,) de j[arcelino y de Enlogia. natu
:ral y v('cino de Yaldelaca;-;a. cuyo ac
tU11 pnradero se ignora; conlparereri
{'n F! t{rmino de (liez dias ante el Juz
g2rl, d'e ins!rucc¡",n de Béjar a fin de
t,:,l",~ ide a prisión. acp¡"lana en el
511Irí~:f:io nt"in1(':lro 52 de :1925. sobre
Cr;;"'j' ¡,·,n. ap.'¡'eihido nI' que "j no lo
v¡'ri,L'a será dC'.'!arndo i'f'iwlde y le
p;¡ra;;¡ el perjuicio a que haya lúgar.

n26

6.742

f:=\?\.\BRE CASTAf'iEDA, nam6n;
de t,!:i'il~ta y un años. hijo de Juan y
de ,,; ti ¡'la, ,:oltero, natural de Puerto
d,' Santa ?Iaría. vecino últimamente
de C:lOliz y de oficio jornalero; com
pa,':"':¡-" ante la Audiencia de C:íJiz
d.·n! !'t.J d!'l término de diez días al
ohjr:\1I d:; con"tiluir!'c en prisión a
Ti' ¡),,¡'.• kr de 103 C31'g'OS qne le r¡'~ul

t:u ','¡1 el sumario inoll"l.líoo cDel
JF'c':":" ,¡,o Pueril) de Sanla :'lIaría cc>n
e1 ·';¡',.,"r,,) l!.l1 de 1921, por uso df' ar
n':--:n licencia. bajo arH'reih:roi¡'nto
.o;, ~r;!~ ::i nI) C~ln1P1r(It'0 ~i~l'á d~~i·!ara..f(~
l"i~~!·i"!!~r'. ~ ";:!tlí

6.713

:-:onHE\TELA l\IAllTJ:'-:EZ, :\TaíltlCl'
hijo ,1c Tomá~, y '!e' An;,. natural de
Epila . .1,: btado ul-;;t.,Jo. ;!~, Il'f:infa v
dos aüo~, de ofi;;¡V eah:',;l'o; d')Jnieilia::'
do. ü!!.in':lmenle ('n Z;lL'agoza; procc
sa~() por l',;wfa; comparecerá en tél"
lllifio~ de diez día- ante el juez de ilh
f.rüc'L'¡,'·n de Log:(Jllo, bajD arh':'cibi.

minto. de scr dcclarajo rebellle si no
lo verifica y {le inN.lrrir en las df'll1:b
re."püU3abilidades lega 11.'3.

7:2S7

6.744

SOLER MAHTIN, Eduardo; natural
de Valencia, de estado casado, de pro'
fe",ión industrial, do veintiocho años
de edad. hijo de ~dmU:'do y de Ampa
ro, domiciliado últimamente en Bur
jasot; procesado en causa número 55G
de 1927, por el delito de estafa, se¡:n.i
da en el Juzgadd de in;;trucción del
distrito del Mar, de Valencia; cqmpa
recerá en término de veinte dia~ ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión en las Cárceles de dicha
ciudad y responder de los cargos que
le resullen, bajo f1perribimiento de ser
declarado rebelde v pararle el ner-
juicio a que haya lugar. 72:'12

6.745

TonRES JnmNEZ, Josefa; natural
de Akúzar, de estado viuda, gitana,
de se..3enta y ocho años; domiciliada
'Úllim,amente en Ci~za; procesada por
estafa; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de Cieza, por

. e~taI.' reclamada por la Audiencia pro
vlncml de Murcia, y si fuero habida
será conducida a dicha Cárcel; a cuya
procesada no se ha encontrado en su
domicilio y' se ignora su paradero,
apercibiéndole que si no se presenta
será declarada rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugaor con
arreglo a la ley. 7'.:,77

6.74t)

VALERO l\iERC_\.DER, Josú; hijo
de Jo,:é y Josefa, natural de l\ianresa,
de estado sollcl'u, prores ¡ón comi,:io
nista, de treinta y ~eis años; tlomici'
liado últimam,:nt,~ en Barcelona, calle
Doctor Duu, númel'O 11, 1.0

, 2.'; pro
cl'sndo en causa número 443 ¡h 1!H8,
sobre estafa; comparecerá en término
de diez díú,,; anta el Juzgado de illi
trucción del distrito del Hospital, de
Barcelona, Secretaría de D. José Pas
tor, para. responder de los cargos que
re,:ultan contra el mismo, bajo aper
.cibimiento de ser declarado rebelde.

72G8

6.;47

YElL\S, Antonio Augusto; de quin
ce :tllo,:. hijo ¡Ji! Cai'10ta J oaqu ina, 11 a
t'.l"'·.! di' POrl\I:;a1 y cuyo paradcm se.
ignora; c()!f¡pal'ecerá ellt tél-mino de
diez tlí:E :~lIt(o el Juz2'a,10 de in...;l,ruc
{'i;:On de P:Jll¡e\cdra Í)ara prei'lnr 1n
dag::toria y pr~idicar las demás dili
gdll: ias que der'ivan dE'1 f~xpre"arlo au
to_ con aper'~¡¡'¡mi'!nto de ."~l· decla-
l'a~J¡J I't'b()lde~ 72·íJ

6.713

VUHL PHAT, Francisco; nat.ural
de SabadrIl, de es.taJo soltefO, de vein"
Iisiet't· años, hijo de Celestino yde
Ana; domiciliado úHimamenteendi
cha d!ldad, Hnerr:. :'\ueva, 131; pro-

,e,.',,;udo por delito dr} rapto. sumario
n0merc. 140 ¡lp 1n·j; COlllDarecf:l'i en

j¡.~l'mino de dil.'z (lías ante el JLlz~a,jo

de in~tl'ul'eil)¡l de Snbadc'll para l'nn,,-
tituil'sC en pl'i;;ión, 7:217

0.7·19

ALCARAS 'DU..LRSTER,Frane:sco;
lllj-o de Hosal'io, de estailo HJlte¡'o. de
profr.siún jOI"IHllel'o, de di0ei~éis ¡¡¡jos,
na.tural y vecino de Alicante. en la ca
lle del Pozo, lIúrnl~I'o 20, hHjo, y ('lIras
seuas son: color llIorcnú, pelo ca,,;ta
flO, eejas al pelo, ojos pal'dns, nariz
gl'lWSa, boca regular, c,u'a dargada;
pI'occ.sado por ltUl'to el~ causa númIJ!'o
187 de 1D?5; ('ompareefll':\ 1'11 lt'l'llI i no
de diez días a1110 el Juzgado de ill"
trUC-CÍón del dL:'\.'ito ud Sur, (1\, Ali
cante, con ellln de con"liluir"~ en pl'i:
sión y responder de los CJll'gOS que le
rc,:uHan en dicha Cal1S:I, adYerLj<J1) que
de no verilcarlo <¡cr{¡ Lledarado rebel
de, como c()mprcndido en· el caso pl'i
rnel'O del artículo 83ri de la. ley de}
Enjuic.iamiento Cl'imin:'ll. .

7303

6,750

AMARES, .Tosé, y Pél'CZ SampCI',
Ricardo; domiciliadüs úllimamcnle en
Palmonos (Cúdiz), cuyo at"lual para
dero se ignora, penados en expedien
tes sobre contrabando, número 2f¡ da
1926; compare::r.rlUl ante el Juzgado
de jnstI'l1c~¡i6n de San Hoque, Se,'re
taría del Sr. Fuertos, en tél'mino de
diez días, para ser reducirlos a pri
sión, bajo ap.;)rc.ibim:en!o de ser de-
clarados rebeld~s, ¡~1(j:::

6.751

BARRANCO GALLAfiDO, Antonio
(a) l'ilili, pesen.dor de t.reinta j" tres
uñas, domic-iliado últimamente ell Má
laga, procesado por estafa en cama
número 68 del cor-rien!.e :.:'110; compa
recerá en lérmino do f'ineo dias ante
el Juzgado de illstl'llCción del disu'i
to de Santo Domingo, de dicha capi
tal, bajo apercibimiento de que S,1 no
lo verilea le parará el perjuicio qut
hub¡-ere lugar yo será dcc·larado re~

beLde. 73í!

6.752

BOnONAl' :MOHA~T, AlfoI1S0; na...
tural 1)' vecino de Alicante, sollero,
lacayo, de diez y :'>(lis {{rios de eelad,
hijo de Bautista y Emilia, domcilia
do últimamente en la calle de Argf'n-

, sola, "número U, piso tercero, proce
sado en caW:l número 297 de.. 1!J25,
por el delito rIo estafa, seguíd;!, m el
Juzgado de iru;truer.ión ([¡JI distrito de.l
l\Iercado, de Valencia, comocomp:<en
dido en el artículo 835 de la ley de En
Juiciamienlo criminal; comparecerá ell
[ormino de diez dí<L3 ante el C:l.pl'2SiI
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las cáre~le;:¡ de. esta ciudad y
rl'~pond('r de los c.argos que le rNml
ten, bajo. aperC'ihirnil'rlto de. 1',el' de~
claradorebGldey pal'árle el peI'juici~
a que lmra lugar. .

6.753

G.ALL SUBILS, Luis; tnbern0ro, diJ
mí.nilí.ou1a >ü linullnfmte; en San ,l:"¡J"n.
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L<.'svern, procesa~o por le,sion~s; com
p'll'ccerá en tér:mll10 d~ ,d18Z dl,rlS rLntl~
el Juz"'ado dc IIlstrll(~C¡rlll de Snn l' ('
liú úeoLlobregat para constituir'1e e!1

pl'hiún y rel'ibirle indhgatol'in. U1 : l
.sumario nÚt1l'~ro 21:3 do i9~5., ~.:'J.'
apercihimiento, s'i no lo vcnhca, de
ser dec,1arado rebelde.

7353

6.754

CEHHALVO MOYA, Francisco; !la
hU'id de Benamnrgosa (Málaga), hijo
eJe Manuel y l"rancis~~, sollero, .t~re
ro de treinta. y 6'eis anos, domicIliado
últimamente en Madrid, sin domicilio
lijo, pr(}cesad,o por h~rLo;, compa.re·
eCl'á en térmnno de (hez dlas ante el
Juzgado de instrucción del distrito ~e

la Inclusa, de esta Cor~e, SecrelarIa
tiel Sr. TOlrres con el fin de hacerle
saber lo resueito ,por la Superioridarl,
bajo apercibimiento que, de no tOI11
pal'ooer, será declara10 l'obelde y po
drá pararle el perjuillio a que haya
lug¡w. 7336

6.75.5

COCA ANDRADES, Manuel; domi
ciliado úHimamente en La Línea (Es
pigón), cuyo acLunl ,paradero :39 ig
nora., penado en exhol'l,o sobre COn
trabando, número 21 de 1926; com
pm'ecerá ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque, Secretaría del se
ñor Fuertes, en t!Srmino de di~7. días,
para ser redlwido a pri,;ión, bajo aper
ciliimiento de ser declarado rebelde.

73tH

6.756

CORTES, Antonio; gitano, C11:-0 do
micilio y demás circunslancías ~e ig
lloran, ;procesado en cam:,a por hurLo;
compareCetrá¡ en el t6rmin,) de diéZ
días ante f\l Juzgado de inslrul:ción
de Utrera para comtituirse eH pri-
Sión. 73.5

6.7l1,7

EMBID R01IERO, Julián Simón; ¡íi
jo de Juan y de Vicenta, natural del
]frasno, partido judicial de Cal~l.ayud,
provincia de Zaragoza; donllclllado
úIUmaménte en este último punto, de
veinticuatro años de edad, soltero, (',ar
pintero; procesaao en sumul'io número
51 de 1924, sobre tentativa de eslafa
y uso de nombre supuesto, C!lmpu~'~
cerá ante el Juzgado de instruc':lon
de 80ri,a f''l el término de diez días;
a fin de 50!' reducido a prisión provi-
sional. 7371

6.758

ESPINOSA AFUJAS, Esteban, alias
"Maestrito"; Diego López Rodl'iguez
y Esteban Rodríguez; domiciliados úl
timamente en Palmunes, cuyo actual

.paradero se ignora, proc~sado~ en
c3:usasobreconlrabando, expedIente
númcro22 dei926; C()Inpnrecerán sn!:!
el Juzgado de instrucc ión de San 11 0
que en términll dí! diez días, para ser
reducidos a prisión; bajoapercibl
micpto de ser declarado~ I.'9beldes.

73~7,

6.759

E~PINOSA AFUJAS, E:,tehan alias
u l\Ia~;tTito tI, Diego Ló;:,cz nl)drfgll!~Z y
E~leban Hodriguez, domiciliados úlli
nla!1l!'nt~ el1 1':'¡lIioll"", CUYO :I¡·III:II
paradero Se ignora; procesados en
causa sobre conlrabando, expedi'\:lto
435, núm. 23 deW26, comparecenin
ante el ,Juzgado de instrucción de San
Hoque, en término de diez días, prra
ser reducidos a prisi,ín, hajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes.

73li~

0.700

FEIlXANDEZ LOPEZ, DO:,it-o; do
miciliado úllimnmenle cn Barbadr-'lo;
comparecerá en el pLazo de diez olías
ante el Juzgado de iII.~trucción de Sa
!Tia a pre.~lal' indagalorirr y CUIlióli
tuirse en prisión f1.':onlal!a ~n causa
por {lisparo y lesiones; apercibido ,de
que, de no yeriticarlo, será ucdarudo
~cbelde.

6.7ii 1

F.Enl\'ANDEZ VICENTE, ]\f¡111l11'1;
hijo de Lui.:; y de :\Iarí:l, dom~ciliJdo
úILimull1cnte en j\J,IaF:, cUlIlpurf'cc,·ú
en lérminu de quilwe días O!llle el
Juz;:;ndo de inslrul'ci/Ill de TtJn,~u¡i'
pur:! !:ier reducido n [Jris!l'¡n PI) (¡lihU
por uso de nombrc ~llll!l(';-;tiJ jnsÍ ,'uf
da por el mismo J uzg :1';0.

'-.'.- ,
Id J·1

6.70::

FEI\lL\T.LL\S ,\r.\(iIL\\;I~i:. J,.,':
S(llt¡~I'Ut bul'll(~t'U, hiju <e :\u~_; ', ..,: y l~·"

Jusefa, n¡dunil y \"(·iu" 1.1,' 1','.,,'·[ d,'
i\lallorca y de quill¡·': [,11."'; C¡¡¡IJi>!":"-'
de parallel'i} i;':"lif!f'ud.:I) 11;'1 í'~I:¡¡(I:;, ,j;\_

ja, nariz ret!:'. IHWa 1·,·:.:,;1",', "",j::, ¡JI
pelo, ojus p,¡['du". l'U,t!'U :Ji"¡"'!]i} y [!,,_

jI] e:L~tarln. v 111l,h'(,I";¡:l1l i'il 1",::1:-'( :;,;¡
rl'bode dillt'I'U y ¡¡Ji¡i' ¡;IS. Iltild, ¡' d,!
1U:.'5; Cllmp;'I'f"'f.'7';l ;:]:1:.' "1 .Jl¡i~:l':'i ,:,'

illstl'llCei'JIl del di~LI'¡tu d!~ la Cate
drai, de dirh:¡ r"IJ :Ial, .!"ld :" d,'¡ ! "1'_
mino -de dip? di::~" para CDIl"Utuir,:(' '~n
pri",ión en la C:ircel del padido, en
virfud de ¡¡~,O de prisioll disl;¡do
contra él; bajo) ap'.'l\'ibillli ..nlo de ,,-'~l'
declarado rebeLeJe y pn!':1I'I..:: el pcrJul;
cio a tlue ha\'a lugar en derel'lJ(!.

• 7315

6.7G3

FOn:'iES, namón; cuyas di'!' ¡¡L" cir
rUIl"lanc ias se ig-norall, nat lIral de
Fra!!:; de est.ado soltero. prof"ó'.i6n
canteO>, de fuarenta años de edad, do
mieiliado úllimamenle en C:1I1"1 de
Adrí (Gerona); proees¡¡ch f,or 1,',.;i'J:l~S,

núm. 50 de 1926, compnrec(lr:'( en lér
n.¡no de diez .días ante el Juzgad,) de
inslrurción de Gerolla, al olljelo de
constituirse en prisión; apercibi6'1-

, dole de declararle rehelde "! no 1.. \'e-
rift~.a. 7;1::' 1

6.7M

GARCIA, Lol'c.I!zo; domieiliado (¡1
timamente en Mlltdrid, Nllle Br:J.\'~ 'lu·
rillo, 5; procesado por imprudenl'lU e~

causa núm. 2,17 de 1920, ~ümparel:era

en término de diez Mas r.nte pI .luz ..
garlo oe in~trnccit511 del dislri!1) ,le
ÍJ.ueIHl\'isJa. dr> esl.l Corte, 8cl'l'darfa.
del Sr. T_l~J .ue~c¡.. 'í~::::ii

6.765

GAlleTA CAllALLEHO, Antonio; sol..
tero, de ell1cuenla y cinco año:" de
edad, jornalero, hijo de Antonio y de
Juana, natural de nedm~lr (J:!(,¡¡L ve
cino de Barcelona, donde se ded ie:). a
la descarga de carhLÍI1 en el pll'~rto,

viviendo en la posada de hBig-ule",
carrelera de Crin Antúnez, sin ins
trurdón y eon anlecedentes penales,
de e;:<Jatura regula!', pelo eutrecanu, ce~

jas gTandl.·s, íl:lri~ ancha, b~ll'a n'::;u-
. IUI', culor sano, \'¡~I.e panlalun y ,'Ila

quela; comparecerá ante el. Juz~a~jo
de San Mateo. dentro de qu¡¡¡!n ,ha,
para cunctituit'.se en prisitln, pOI' Im
herIl) al'urrlado así pn el ElImnl':'J que
!:ir le ~igu'~ )J0I' Ilurto, COIl el ¡¡¡'¡'II"ro
lIi dI'! COl'I'i"I,(r' :lJ-llt, h~t.io apel'<:¡J:¡i
mi¡'Ilto di' pa!'ad,~ el perjllieill a que
1t1J1,i"I'e IU:.!:I!' ('('11 :nT,'¡,;I" a la 1.'y y
01(' .-"1' ":'i,'I;ll'aolú ["11\,1<1,: 'Otl,O ""111

p¡·cndido en lo,; IIÚrnel'os pnl1ll'IU "1
t('¡'U'¡'U del al'Lil'ulo 8:~:J de la I,'y de
ElI.illit'iamientu (,I'iminal.

6.i6G

(;,\1:1:1\ ,~l'n\n(" Jo;;{'; ,¡,~ 11'"jnta'
y l!!l :If¡,)-~ di', ¡'·II;-ll~. l'H.;:ado! ~'('cjJ:o de
:-;''fl F""'11'1!!'I", lt"hj"n.¡" 1"'lIld" "'11 la
n'I¡~IIJ;1 "11 ¡'¡'I ¡III,' domiriljn {,n JI., cn
ci¡!¡\ ,1" (;:l!¡('l'r,'z ".\rdila". y l:UYO
't ,.'tl):l! 1':11';' !I'i'n ~f.· j~B'lra: l·(lln!,~lre

:·"1';" '¡"jlh'" d"1 ,,',rmino de diez dias
¡,[¡\" ,·1 ,ll.lz~;;dn d,' didl¡l. ciml:¡d 1: 1I0

I ¡j¡i':l;'¡,' nll~\1 d{~ p:·:_-'~-'r~anücr~tn. rt'~lns ...
tiJuil-í' ¡'n p:'i~i/,jl, Il,ir!p. en Il1d:~~C1to;
I'h \' í.Jlra" dillzpue,as en rnu";1 3~

lÍo' (":.'í~, Si,];! l' l"-¡fill"" a Ana :llalt~
¡¡,,?, 111',·\·:n:"lld,d,' qll", "j no [,) VI:'!'¡-

¡¡','::. :-i'I':'( d,,'.'l:~rnd~J I'(,'J,plde. --1-!

11I .1.J·l

U.iGi

GMlCL\ Sr-EnO. Juan; de \l'inli
cual ro ail(l~. !J jjl! di' José y de Heme
d:(I.". SOItI'I'O, jornalero, na.lural y Vil

CiliO di' FI'\'c:enal de .la Sierra; 1'1'0

t'~~ado 'en sllmarin númerO 1 de L!I:6,
~obre le~iolle,;; t'omparecerá rn .1.'1'-'(
mino de (b'L días allj~ el Juzgado de
instrucción de dich~~ ,CllHií\d, :1 fi:,l d:
ton.,1 iluir:,(' :-11 pr¡:3l0n, la ('u,ti,k h
-l' \.1 ,1 "'¡'''I~lh 1)'''1' la AudWI1' la .de..... l 1 . e\". L •• ~ -- . .,

13adajoz, en dicho SIlmario, prevlli:,'n
rlnle qllfY. de noeomparecer 111 ,oer ha-
1 :.'. -n 1·11,·jir~(·ln IJlazo ~er¡Í. d¡..'cl.!ra-11111' t' , . -- ti - - ~ - I _,

do I'l'bdde. l'ar:tndol~ a la \",~z ,', p,:r.
.'. '. a 0\1" lltlbió'l'e lu!.!'a¡' l.',m HP~-,1111 t 111. • _. .,

gola a l,·y·
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, ro$tro bUe:;UO, Y'. ~ist8,4e,e,exiiemé,Í¡,~
:domiciliado últí~a.ment~ .en la. ce.lW
.d!\ los Ahades;npmero J.2;, prOc~~IlI;t~
por r.esistencia~ eompar.ecerá ,en; táté
mino de di.ez di~ an~ ~l Juzgado.~
instruCCIón .del distrito de, P4lácio, d~
~sta Corte, Secretaria: del Sr.. :pér~?f'

Jierrero, para ~.OJ1Stitüirs~ en. prisi9~ ..
-como eompendldo .en ~l :nmneto prl,S
merQ del artículo ·&35dª l;i ley P.rD.~
e.esal, - 73;rIJ-"\

7324

6.777'

6.n(

6.714,-

Juzgado de Sarria;' apercibido qu~ d¡f
no yeritlcarlo será, declarado rebelde~

'13m,

':U.AGUNO GO'NUL"EZ;: E<faaf~º1
de vcinti&eLe a:f'k¡S'" .sCñtfi!to~"natQi-Sll
de El Ferrol, vecino qué' .fue "de:~l

JUAREZ ORTEGA, Joai:[t:f:¡;'.alias Le h·· d Ed d DOlores
, Follopato_"', ·n.atural de Li.'Dar'e._s. ,d.e. 03- nea, 1JO e uar o y • :':1desertor del 'Cereio de ExtranJero:rl:

tado soltero. de treinta 'Y. tres años, comparecerá en-'termino 'de diez dl,~
hijo de Antonio y de Rosario; dbmi- ante el .JuzgadO. de. Al.gecir.as,,~ll.~l
ciliada 'Ú1til::rJamente en V.iIlanu_eva .1e '.comtitttfrse' ·en.,p~o'ti'··~a.~
laneina; proc:esado pcr viajar 'siBbi-C<ltlS'a:'nunlerQ '5'5 dé H~~Q~ Por: r'Cftj91
llete; eomparec:erñ. en· térm:ino de díezttti,ó.· a,nercitij.m.I,e.t1to"'d.-e.·"tre,r.,'.a~.a..-
días ante el Juzgado de Andújar para ., .t" <.i

;' constituirse en .prisión; pareclbido, 1 <ro; rebelde' $t, Il:D, ,ro., v-erl'fl,C13m,1it!'
que de no verificarlo' será declal'a1.J .
reb~Ide. 7307

GRAm:Eo\:.T~N, Arturo; Il-ijo dE\Julio'
y de Ana; natural de Berlf:n, yacino
(le Madrid, de. estado casa:do; cerraje....
:ro, de treinta afios; domiciliado úIti-

: Jname.nte en la calle .Ancha de Saili
. Bernardo, número 128; procesado por

desoroeft público;' comparecerá en
término de diei días ante el Juez de.
ínstruceión de San Lorenzo de El Es..
corial. ". ' 7355

'73ft

.. ~ '.'.'

,. cesltznientb y pTisián,c'Offio compren.
, '41'60 en el número primero del artieu
. {o' 835 de la ley de ,Enjuieia;miento:
:é'riminal; comparecerá en térroinl) de,
piez días ante el Juzgado dé insIDIe
Qi6n del distrito de-'la Barceloneta, de
:aarcelona, Secretaría de :O. Bienveni
'do Pa-soo. sito efl el Palaeio de; Jus~

:,ticia (Sp;l(;n' de San Juan).

6.771

.GONZALEZ LOt'EZ, Juan; domic;i~
fiado últimamente e11 Barhadelo; com- .
~arecerá" ebe{ plazo de d.iew días an
~~ él Jnzga.<to' de in8~lóD deS~-·
;ttrf.tt, a prestar ~dagatorfa.y constI
wirseen prisÍ'6n:aoordllda' en: causa
~r disparq1lMiones;aperoibuio qtle

, ~ 'll.O ~eI'itlcarTo' se1"d.; d'eetarndc re-
belde. . 1360

6,769'

, GOT~mz': GORDILLO, J':nan; nntural
· ~ C:i1"ll.nada¡ de estado soltero, profe"
~&ión allJaffil, ooooarenta y dos años;
·domi.cíliado últimamente: en l\fad!'id1

- (lane' de los, Al'tistas, "17, prillléro; .
;profesada· por 1esíenes;'en, oousa Íno:-
truiída contra, el, IXlismo bajo el llÚ';' HEREDERO' NIEI10, Pablo. {a).' Ei
mero 666' €le- 1913;,. 'comparecari;en Bañero; cuyas demás circunstancia,.¡; y

" térmIno" de 'd:iez' días ante· el Jt1Zgado . actual' paradero se,ignotan;. proee~a,..
de: iustruccH6n. del, distrito' del' Gl;}n- do por robo en' causa segluda en el
greso, ;de esta Corte, Secretaría de don' .Juzgado de San Pablo, lie Zaragoza;
Luis Molinar y Buil;.OOIl el fin de ser con' el 'número 235 de 1926'; compare-
reduoido a prisión',deoreta~ en: dÍ- rá dentro del' lérmino, de' diez día.s
e:baCatt.5B.' anle dícho Juzgado, con ei fin de cons':'

7328 tituirse en prisi6n provisional Y 1'e-

'ra''IGOd'e~MZAaLdr·EZl~d" vC:ec:I';n~ol·~JeAnf.U;éel.'d·~ncafo_~ \ ~:~i~~~tr:Z~':!~: ""." LLAGUN()n::~ ~ar4"l
;0.-: .~ de veintiaiete ,años¡ ~I.,.d¡e;$t

Una de FigareclíJ",partIdo JudlCIai c~·~ 6.776~errol•. hijo; de, Eduardo: yIDoiOl"es't
ldieres, de veinticinco años d2 edad. ' . ~soltero, vecino: que· fUá' de La I:.1ne~·
oolterc. carpintero; c'!i.iparecerá den- . JIME1\"EZ;ElEREDIA, Sahrador;1tijodesertol"del Terej(~ de Extnnjielros
ho'del témniIlC de diez días ante, el de José y de Ana, natural de Málaga,· ·cOIrIp8re'oorIi1~ térmíno de diez dfa,.

; , Juzgada ite' ,instl'1.1.eción "de Pola de de estado viudo, tratante, de cuaren:- ante e! Jurgado' die instr.UCNÓIl ..¿~
· :..!kbfi,' a constituirse en prisión pre- ta y nueve años; domiciliado última:" Algeeiras. para'constitUirse en' pti;
· ;f:entivá~deareta~"por la Audienc!a mente en Sevilla, calle de .Argüclle", si6n deeretada en causa núm~ro 2.Q,
'-J1fovinCla:1·,d6 OVledo,. en el sumarIo número :18; procesa~o por hurto de de' 1925, porroQl), bajo a:percib~1

;. tleguidO" eIk.- meho .Juzgado por el de- caballerías en suma1"ío número !Je d-el miento de ser' -declarado rebelde .6.r
titodeluiones .con el número 198 afio 1925; comparecerá en térl";,l"uno <fu no lo verifica.
~ lS21;'ba-jo apercibimiento que, de diez días ante el Juzg<rdo' de lnslruc-

. no' COirlpareoer,;,de;ntro del ~Gr.n:ino,se- ci6n de Lora del R:!o.

. ~ado.'Sr:ra: uet;liuado reDeIae y le
. pá'rará -el'perjulicio a que haya lugar.

, 7349
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AGUILARM 1;'.\ mm:rrER..:\.

.Etl 'V'i:r1lJid&l~~tl.tet tft1e se irr
lsert8rá .en 'el 'Botdín 't>¡ttitil de esta
1P1'Ovincia y GACETA nPl, MADRID, y des'"
l<:mtref~nOOse el$ítdio}i1ib de la entida:d
;comerohd 1"áf'ltjt$ {S. A:}, ~e Se di
Ice tlené ~u dotnilmibtm'Ja-cane"Gon
'eepolón 'J.l!r~fi'f!. tUbbefO n~. ae- la
v.Hla'Y 'Goflle ~a Madrid; é -18" rtacb .~
'd~ éiltidád el (lr~trH:etrl:ó,con. 'ih!;
"tnJOOtóé .ael -tlé'téCI'.I:o etue le eODt~.de
'91 ~í~o 109 'dfda l~ dtl~jUitlI~-:
mktito 'otih1itlal. del 'áumit"lo n'l1mero
:5 d9J·tM1rlténre afi~.gregUillo en el J1Iz....
:gÑ:!de A~IIlÍ" dekI FFontera,p:or
efdetlWm qm~a -MIlpable, rontra:
elM~ 4epuente Genil Fran'-'
'clsoo PadHla CasU!to, del que lamen":
'oionada Solileds.d es acreedora..

'Dado en Aguilar de 'h Frontera. 4
16 de Junio de t926.-EI Juez d& ins
,~tlefón (1I'0gible).~secretario,' poI'
¡blilñntael~ luu~. ,
· --, 110-~2t6

ALBUROuERQUE

• Do·n Ll1i~ López QrUs. luet de in\S~

~U'ZQAb08 'bE PRlwrtRA IWS
'-TA~.

Y-lI..lJ.'ÜE,J"ós-efu; .conooioo.porr JO!\C"
fina OwoQ, -oo:moc-e lioos fi'einta: nfil)s
de edad, alta, g-n«'l'SR, color. :mo~n9,
un pooo. '<'bata 'y '~~~c, domlct
li~;t'ÚILimamente' ·en S~vl1la, en 1::1
calle ~zo, nártl" 31 ; pt"Q'C~~da pOl' el
deli~tre esUtra, 'b-cnn~arMerá ~n t~r'-t'

·miÍlQ) ;~ tji~ i1fas 8nte -el :.Y~o de
insttfici;fon :del diett"ftb de '~an "Vicen-
tilpar9. ctmsti'tuirse en pl'isión. .

, "1'310b1$

6.795

7SSl

tercBro; procesud-o 'Por hurtos,· M~'"' .
parecerá en término <le diez días ante
el Juzgado de "ViHafanca del P~nJadés

a fin de constituirse en prisión; b'njo
apercibimientbrle Ser -i:lec1ata-d'O 1'6
belde.

TOnItENS CDL,L..... Isidro; nal;u.rtl.l,
y vecino de 'Dadalnna,e.slado casado,
protési6n albafiil, de vein~iocllO. año,,;
procesado en caUSa núm... 946 de 19ZG,
sobre estafa, comparecerá en término.
ide diez tlíao;; ante el Juzgado de "in;;:"
trucción del distri'to de La Cl)D,cepción,
de Barcelona, Secre.tatí2. ,de D..Jose:.·
Dalmau, bajo- upercibimienl.-o de ~ s.cr
declarad\:! rebelde.

7312

6.796.

VELA· G·ARCIA-, ,Frallcisco;'domtei ....
· 1ia4j') úiLimamerite -en 'la estación ,. té-
· rrea. de;"Sa.QRoque, cuyolliC'tunl phra-
¡ daro se ignora;,' proce3aUo en~u~lt

,sobre 'conlr:atlando,núIlLU de 1925,·'
'comparecerá ante el Juzgado dlein5-
trucci6n de San Roque -en -"término de
d~ días para ser redueido a Ili'isiort; :
~jo'aperoibi~ié1Jto de ser declando
rebelde-o 7366

6:797

procesado porestaf,a.;causa. núm. 2<lO
del corriente año; comparecerá en tér
mino de diez drasante :el Juzgado de
instrucción d-el distrito de .'la AlameJ
da, de dioha capital; bajo apercibt
mkmto de ser decla.I"8:do rebelde. .
. 7~9

6.790

~..;,\.N.cHEZ GAltCJiA, Simón; de
vainiicuatro afios 'de edad, cas1'lldo, na
tural y ,vecino de Totana,donde ha
estado domiciliado, -C'!l.ne~de GranaJdi
ca, 6; 'jarnalero; prooesado en causa
seguida en' ~l Juzgado. deCarlagena

. con el ntimero 23 -de f926 por el -delito
d~atentado, comparecerá dentro' ~el
término de diez drlas ante dicho Juz-

, gaULl' de ,instrnoo.i6n a constituirse en
prisión acordada por- la Sala segunda
de la AtJdien~ia de Murcia por auto
de ::[2- die Mayo pasado; bajo apercibr...
mieno <f.e ser decla:radl,) 'en reberdía.. ,-- -. 7313

d~791

'SA.lilO~ REVETS. Juun;. nalural
.de Almeria; hijo de Ju'an y de Ampa...,
rb, de yeintitr"és añqs de edad.,. estado
sóltet-o, de profesí~nescritor. domici
lfad'Ó últimaménle en Maldrid. c:ille de
la Madera, número U; procesado por
eldfelito de hu;rto, eomparccm en tér
mino de" diez días ante tll,JuZe"'aOO de
instrUCCi6n !d-el distrito, del HospicIo,
d'é 'eBÜt Corte, S~etarfa.del Licencia,...
dO' D~ POOro Ta:taccna. Jonto)"Ia, como
compréndido tnel numero primero
delart::fc'alo .83'5 de la 'ley de Enjuicia.~·
mUlI'ltb crí~tnal. '. 7333

A'J87

, "M!Jó:¡'~:lJMaj"oo. ~far!art~; ü:atu": ,6.192- .
tai-de ~adr-l:dt ~ estMosóItero, l,)ro,;," SANcitEz BlCO, Y'ilnu-el; natural .Y
fesi9n Iw..."'re.Nl, de ¡r~y nuevé a'ii:os., :y'ecino de 1"oí:'rb'X, dia estado soltera,
!}ij.• o, (te.A..~on, U),.,.•bmoo 13raoj03t siñ :pro:res.í~n jornalero. de veinticuatro
~iüo~ ~do,.por.~en. años, hijo dé Diego y Rosa.; procesado
'8UII:aJr'~ DÚiil~l'Q7~ Gol año .HI.T1-S; por rapto, comp.axecerá. en término de
'~:aftCie~ .aalérmillóae ~,dIa,¡. cinco oías ante 'el J'Utg'atlu de inskuc-.
,~te el Juzgadó del dls-t¡:jl,o ,de;¡ :l1os-: 'ción .del distrito 1I1,e Santo Domingo, de

¡:·tM,.:·de .-t-a,' 4Jor.te. ;'a ollado ;aotifi-' ?tf!laga,pa::ttI. respond~ ~ los c~s
: ,e'~nevw la. erecto el e-nt9" de pri- qUe re r"esult:anoo la 'ca'ttSanfu:n_ '217

'iCmtadtf'l!ll 'di'M1a ·cata. - da .1925, de dicbo J~ado. y eomtf-
, .......--:~T.i3t tnh'se -en ll:t1silitr; ,'bajoup-eteiJ.iimretrt.o

qtm .sf tr010 '"Ym1ft:cafe -pamti t!!l~'l""am, " juicio a. qu:e ha:ratu8at' y se- le.. ~ra.-
rari rebelde. '¡Mi}

\'~ 85'"",-' _ ,- f!.7

jlA,t.r...\tJ :Co.B.aA.t. María; domi-'
1{i.1iada dltimam~te en La Línea, ,Ca..;

I.'~,.,'erÓ.,n,d..e, ~.i,m~na, .., pa,ti,'() Tineo,." _,eu,y~.'tual paradero .se íg:nora, penada
, " :exhorw!>Obrij ~~t;l'a.handO. )lú': '=.0 20··d&f9.2aj oompar-ecer~ant~
• . ~JU3ga.d(l¡ fie :instrucció;D. de ,Sati

1l0quil. Secretariade! SI". Fuentes, en.
.J?t'"', ',1.0,o. :de die! (:tias, para. ser- redu
. ida a prisión. bajoapero1himi~to
~ :s~r de,c-IaI"ada relialde.

7365

oJ 6.7&3

~EDRE&G' -WPEZ. ¡osé; hijo de
Juan Y' dQ -Jmw,a, ;de ~8tadocasado.

. trapero, de cincuenta y oeho años, na.
h'irald!,- ,La Urri6ü. {ilím:cil1.); Gomi~

cffiilao-'~ent~ -etl Alicante, -en'
'li' .Granja tdel OI:trmeíl; -procosado por
té-ntmcia: ,~- arma..c; en Ctl.I."f$I\.:,t!ún1ef'o
6.8 ÉI~1 'co:rriente~; ctlmparecetá en
término ·(1.!n:lil'!% dta.s ante ,el Juzgado
d~· ins'l:'tti<JCiifu del distNto del Sur. d-e
Ai-ictHtt~;'OOn· e!:ft1l de; consttuirse evo
pri5}6n y responder de los cargos~
le ~1t&íl"en dicha causa·; adverttdo
,que de no y~r;·ftcal'lo será declarado
rebelde. cmtlG 1~pt'endf:dO 1m, ei caso
r;rhne:r:o de~ artíoulo 835 de la ley de
EnJult'!'ftIrtl'íentd fu'i~itla!.- ' _

, '738á
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Seña3 de los semovientes,

BILBAD-HOSPITAL '

Don '5everiano Jesús Ped!reira -y
Castro Juez de primera instancia del
;distl"iLÓ del Itospttal, de esta villa d~

Bilbao. d'
Hago sa:bar: Que pO'l' auto ftrme e

este Juzgado de fecha 23 de Octubre
.último dictaOo en· expedi1!ioqi,;;; 5[.,t;ni
emavfo de valores. seguid:o a. ins
tancia de la Compañía NaVIera Vasoo!.
congada se alzó y' dejó s·in· efecto lai
ratificiWión de In prohibición de ena... ·
jen8.¡I', decret.a.da en otro de 25 de Abril .
del mismo año, oon respecto a los va
loressigu.ientes:· . . . . ..

Obligaelo-n9s .FerrocarrIles No"l'W
Tudela - Bilbao, f'.,s'Pooia1~' números
64.964i65.463. 68.206/69.205. 70.691/

'71.4QO, 7L50:!. 1690. .
Obligacrlones Sooiedad HIc1roeléct.ri"

ca Espa.íi.oI3. 6 por l(/Ii, :Jl?ms. 1.5.350/j
69, 18.211/330, 24.25115~a. 45.541/15,
47.081/105, 54.351/60, 58.851/g~o...

Obligaciones A'Y\Ullaimiento de :m.!:'-,
bao, 5 % por 100, números fL842J71.
7.992/8.039, 9.G02/23..

Obligaciooes . Ferrocarriles del N01"""
te"pllÍmera serie, nÚIDGros 234.710/12~
243J)35" 245.786, 252.U7/8, 253.673/,(.
'257.800. 259.881/2. 268.542/3, 269.33~'
269.39f,/3, 275.889/91,276.306,276.397.' ,
4M .. 276.405/9, 277.479/8f" 279.82~.
282.013/1.4, 285.231, 286.872.288.724;5,
289.'000, ~~~707,. 289.709, 291..259,
292.329/332, 293.143; 295.05-i, 295.454(
296.763, 2~.!H5, 300.422/3. 300.861.162. "
301.909j1fr,302.982, 303.445/51, 305.919.
3!9.270, 3HI.608, 325.773. 325.896,
326.006, 327.437. 321.697. 332.631ft~·
333,205, 333.2M, 334.OS:V8, 334.061/8,
334.70611, 334.710. 335.469/ 7J,
338.529/30. 340.001/3, 3iO.86S~
34i.OOi/f,6, 346.896, 347.647. 347.64.\)..
350.27617, 3-51.309. 351.727,351.736,
352;282, 352.31 4, 352.628, 352.83Ú)

Un jumento negro, cerrado, 'de re..
guiar alzada, que tropieza oon las ma..;
nos."

otro 'jumento, castaño claro. más
pequeño que el anterior, de seisaéosf.

'zancajoso y sin más seÍJas particula.
..~s..

: Affibm: an;males perteneeen a.Fran...:
cisoo Eorrallo Sánchez, vecino de Cor.,;¡
tegana, al .que fueron sustraídos la

'noche del 8 al 9 del h(,Lual del siti.3
conocido por la Capellanía de Don
Emilio, término d,e dicha villa. .

ATacena, 16 de Junio de:i926.~~
Juez, José de Castro.~El·Secretat"Io

(ileg;ble).

J0-7213

ALFARO

ARACENA

Señas ael Semdvihite.

Un jumento de seis afias (le edad,
r-c1o rudo, ab:aria mediana. desherrlt
do de los cuatro cascos, de la propie
dad de Francisco Ruiz Martín-ez, veci
no de Jabugo.hurlado la noche oel
9 al 10 delqrie rige de la finca.al si
Lio del Mayorazgo, término de dicha:
villa.. . '

A1'2(',e,na, 16 de Junio de" i926.-El
Juez, Josáde ·Castro-.":'El Secretario
(ilegible)-•."' .•

,.,. '10;-7266

Otra burra rucia" más, clara. que la 1 D~ José de Castro Fernández Juez-
anterior, de cinoo aJios, herrada de de inSLl'!.1CCioo' de esta ciudad 'v su
las manos, de ~uena marca, hierro en partido.' .' ~
forma de corazun en la n3l1~a derech~' Por la presente ru~o a todas la>i

Dado en Alcántara. a ~() de, Juma Autoridades de la NaCIón, fuerza de
de 1926.-~1 Juez, Fra.t~~s,!O 8eoo.- la Guardia civil y demás Agentes de
El SecrelarlO, Fernando :s:mche::: . la Polici'a judicial se sirvan proceder

Jo-,263 -a l;;!. busca y rescate de'los semovien.,.¡
tes que ál final se expresan, cuyo due
ño también se deLerroina, com'o así ..
mi51DO el sitio en que tueI'<ln sustraí.
dos, poniéndolos. (',aso de ser habidos..
a dieposición de este Juzgado, con la'
perwna o pe;rsonas en cuyo poder 5Q
encuf'ntren, si no justiftilan su legíti...
ma adquisición.

D. José María Clavera y Albano,
Juez de insLrucciónde Alfara.

Por virtud del presente se ciLa y
1Iama a Ju!iÚfr l\tartínez Serrano, de
euarcnta y un años, casado, ambu
lanle. perjudicado en la causa núme·
r iS del corriente afio por sustrac
cí.Jr:¡ de caballerías, a fin de que den
f,,.,p "'''1 término de ocho días, conla~

de,; a partir de la inserción del pre
sente en la GACETA DE"" MADRID, com
parezca en este Juzga(lo de instruc
ción,sito en el Palacio Abacial, de
esta ciudad de Alfaro, para ampliarle
la dedaración que tien~ prestada en
el sumario, requerirle para que pre
~e!1te las caballe·rías que le fueron
sustrafdas y luego recuperó, para .que
puedan ser tasadas pericialmente y
p~sa. que d~i~e' testigos de preexi¡;
tenr1a, "apercIbIéndole que, de n-o COill
paTee&" le parará el pe·rju,icio a que
hubiere lugar. .

Asimismo se cita y llama, con ígua
les apercibimientos, a los hijos del
anteriormente expresado, que acom
pañaron a su padre dqrante las ferias

•celebradas en el mes de Abril en Rin
eón de Soto, y cuyos nombres y cir
cunstancias se ignpran, y los que tam·
bién se' encuentran en ignorado para
dero, siendo el objeto d~ la presente
citación recibirles declaración en el
mencionado sumario;

Alfaro, 14 de -luliio de f,926.-Ei
Juez, José María ClaveTa.-Po-r su
mandato, Isidro Sorli.

Seri.as.

.ALCANT..\RA.

•Señas.

:l;Ji '.~O,. ~póri, "da nueve años.
alzada 1.,36 metros. ·'flelo- el aro, raza
española. hierro Fénh Agrícola, P.,'
número f,2 en la nalga. izr.uiLT'lÍa.

Una burI.'a rucia Ob3e!1!"a, deoobo
míos, alzad.:'l mediana, herrada de las
manos,preñada,

D. José de CasLro Fernández, Juez·
de .inst.ruooión de esta ciudad y su

,partíde. ,

•

Do,n Fr,anc.i..sco Se.ca de U.en','"ra.'Y '. Por' la presente rU~ a. todas las¡. " Autori~des de la :N:aclQn., fuerza de
llt:l!ro. Juez de Jns1rución de este la' (':iUard'¡a civil 'y demás Agen.tes de

fl'arlldo. ' .
,Por virtu.d, del presente•.'se ru~a !a p, )h';;l ,judicial se ~lrVan proceder

a .las.Au.t~rIdades y Agentes- de la. Po- a la busca y rescate d~l semoviente
lela JUdICIal procedan a la, busca '" ,que al final se expresa:, cuyo dueño
re'''''ate de los "............ t d J también se determina, como asimismo

"'" "o"~Vlen es que e"'- 1 ·t· f é traíd .A,pues se reseñarán ~ad de M'" ' e SIlO en que u .sus o, pODIt:n-
celíl}f? 'Cabeza PérJn;pISla:! GoDZN'~ - dolo, caSO de ser habido, a disposición
Melón,. vecinos.de Piedras Albas, deS- de este Juzgado, con la persona o par·
apareCIdos del sitio Barran:x>.;; del Cor- so:na.~ r.n cuyo poder se encuentre. .51
der· y GarganLa. término tleesta villa DO Ju~l.jflcan SU legit-imn' :lfjquisic16n.
lano.che del día Hal 12 del aetual:
doet.en!endo ii1- Sus podeedor~ si nÓ
acre<]¡tan su legal a.:lquisici6n; pues
así. lo he acordado en .cl sumario nÚ...:
mero. 26 del año .. aetual. '

Un mulQ !:lap6n, de dieciséis años,
alzada 1,42 metI-o!!, <'f~t.año, raza es
pañola, bragado,. con cabo -y' -extremi
dades :tlegras, lunar' blantJo en mnbos
costillares, cOn ,hierro del FénixA","l'f
cola en la nalga derecha, letra P., nú
!l1JE!r? 13, y otro hierro en la nalga
IzqUIerda. '

.Dado en Albunfúerque a :17 d-eJu~
~1O de 1926.-El Juez. Luis López Or--'
tlz.-El Secrelar-io judicial, Darío Sán-
cllez. JO-7262.

ALCALA DE .llENARES

Don José María d-e la L1av€,' y Co
- rral, Juez de inslntccÍtln de Alcalá de
Henares. y su partido.

P?f elpreoonte se hace sabe!' a don
EnrIque GáIvez y D. Alfredo' 'Vicenti
~e ~r .sffiltencia dictada por. la Au":
m.enCla d~ Madrid en eausaseguida
~ ~~ Juzz.ad0 yaj~ el número 170
U\;l I"~"', Conrra ~mUío Navarro 8án
cbe~, por daños," han sido absueltos

, Ol>mo responsablecs subsidiarios de que
e~'acusados. '

Dado. en Alcalá de Henarp,s a f,6
de Jumo ~ 1926.-EI. Juez.,Jo~é·Ma
ría. de la Llave.-EI Secretario. Hi-
IarIO Daga. ..: J0-7212

. trucc-ión de Alhurq~crque iY su par-.
tiuc).

Por el pr-esen~, rueg~ 1. encarg<? .a
todas las AutorIdades cIvIles y unlI
tares, y requiero a los Agentes de la
Policía judicial, ,procedan a la busca

• y ocupación del semoviente que. al
:final se reseña, propiedad dé veeino
de Santiago de Carbajo ·Esteban Orte
ga Batalla, sustraído en la nao he del
día 11. del corriente del sitio de "La
Acotada''. de este .término municipal;.
el que, caso de ser hallado, lo pon
?rán a disposición de este Juzgado,
Juntamente con las personas en cuyo
¡poder se encontrare, si no acreditan
su legítima proced(}ncia; pues así lo
tengo a.eOTdado en el sumario número

"42 del comente año que por diC'ho !le-
cho instruyo. . :
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352.942, -352.947/50, 354.443, 357.343/5,
363.618, 366.071, 367.815, 367.912/4,
372.118, 372.294, 372.475, 373r753/4,
373.799, 376.303, 377.160, 377.879,
387.800, 388.349, 391.300, 393.5371 'tO,
401.538, 403.694, ~03.888, 406-.170/1,
408.494,. 411 .347, 415.906, 4Ui.970/1,
416.533/5, 417.997, 428.191, ~28.193/4,
429·597/8, 429.908, 430.682/3, 430JJSíi/7,
430.002, 431.168, 431.368, 432.084/5,
434.042, 434.357, 438.790. 443.652/3,
447.339/40, 451.679/,81, 454.334.
454.946/7, 456.l}.í'5, 451.217, 457.220,
461.052/3, Mi2.357, 4.76.812, .i7'i.105,
:193.487, 538.321/5 Y 613.829/30.
. Lo que se h~ públioo por medio
(}el presente, que se insertará en la
GACETA DE MADlUn y Boletín Oficial de
e.':>ta 'ProWncia, a I'Üs efectos del alza
mi'OOto acordado.
· Dado en Bilbao a 2 de Julio de 1925.

lID Juez, '8everiano J. P.edreira :y Gas
f¡ro.-An·te mi, FranCl!S","", de la l. 'Pi-
billa. . 'Jp-17~

CAROLINA (LA)

D. Te6filo Escudero Quintanilla
¡uez de instrucción de esta ciudad y
su part.ido.
· Por la presente- ruego y encargo a.
todas 'la Autaridades y Agentes de la
Policf-a jQdicial procedan a la busca
y ocupación -de una mula de ocho años,
1,47 metros de al~ada, pelo castaño
oscuro, pelos blancos en 101;1 oostilla
l'(lS, hierro de La Mundial Agraria, le_
tra J, número 3, en anca izquierda;
un mulo de ocho afios, pelo bayo- os
curo, rayado. patas'y lomo, cruzado,
raza del país, también con el hierro
de La Mundial, letra J, número 3 en
:mca izquierda; dichas caballerías rue
ron hurtadas el 7 del .actual en tér
min-osde Santa Elena, propias de do
i"ia María Ignac.ia ~! _-'L~o; procedién
doseasimISmo a la detención del au
tor Q autorás del hecho y de las per
sonas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquis1
ción.

Dado en La Carolina a 14 de Junio
de" 1926.-El Secretario, Rafael Cáma

..,. rn .-El J:uez, Te6filo Escribano-.
~ J0--7235

D. Te6filo Escudero Quintanilla,
Juez de Instrucción de esta cin<lad y
su· partido.

Por la presente ruego y encargo l'J.
todas .1a Autoridades y Agentes de la
l?olicí-a. indicial procedan .a la busca
1 rescam de la siguiente caballería:
'un burro entero de quince meses, al
Eada 1,15, X".lcio oscuro, raza espalíola,
bragado, bociblanco, ojalado, pelos
~!IDcos en el lomo, y en la oadera
Jzqui~"d.a hierro de El Fénix Agríeo..
la, que fllB hurtado el 4 de los 00
rrieDt~g del sWo Los Corrales, térmi
no de Ballén, sí~ propiedad. <lel
ve<1ino de dicha ciud8'G Juan Garc!a
Rodríguez. .

Asimismo intereso la detencíJn. del
·8.utor o autores y de las personas eñ
'Cuyo.poder se encuentre dicho semo
'\'iente si ;no Justiflcan su legítima
procedencia.

Dado en La. Carolina a u de Junio
(le i926.-EI Secretario.' Rafael Cáma
h.-El Juez, Te6fllo .Escribano.

· Jo-723a

GAUCIN

D. Francisco' García Guerrel'o, Juez
de instrucción de esta villa de Gau
cín y su pa.rtido.

Po:;; el presente &6 cita, llama y em
piaza a Juan HBredia Jiménez, gitano,
de unos sesenta años de edad, el cual
-e! día 27 del actual se dirigía de La
Línea hacia Ronda por la c..~ada
Real· domiciliado últimamente en La
Línea y cuyas demás circunstancias
se desconocen, para que en el término
de diez gías, contados desde la publi
cación del presente en el Bowtín Ofi
cial d:e esta provincia y GACETA..DE
l\1ADRID, comparezca. ante este Juz3a
do para recibirle declaración y cons
tilnirt;e en calidad de detenido en la
Cárc·el preventiva de este partido,
aDercibiendole que si no comparecele parará el perjuicio ia que haya
lugar..

A la vez ruego y encargo a todias
las Autoridades, tanto civiLes como

. militares, y Policía judicial· procedan
a la deteI"1~i6n de dicho individuo, el
que caso de ser habido, será puesto
a mi disposici6n en la Cárcel antes
expresada, pues así lo tengo acordado
en el sumario número ~7 de 1926, so
bre hurto, contra Antonio Heredia
Montq.ya.

Dad.o en Gaucf-n a 16 de Junio de
f1926.--:"EI SeicI'!etario .&,ccid:ental, .He-
gible. -J El Juez,. Fran(üsco García
Guerrero. ; JQ.-7230

GUERN!CA

En sumarip que instruyo c~el n~
m~ro 58 de 1925 he acordado se 01te
de comparecencia ante este Juzgado a.
dos individuos de unos treinta afios
de edlád, uno alto, rubio.y de~olorido
Y' otro :m;:;.r-enü, de barba cerrada, que
el día 19-de Agosto de 1925, sobre sus
quince horas, en el kil6metro 15 de
la carretera. que de Mungufa conduce
a Bilbao, .Con una motocicleta que
montaban atropeflaton auna vaca
propiedad de! vecino de MunguJa ca:r~
los Lopetegul•

Al mi5I11o tiempo ruego y -encargo
a todas las Au~ridades y Agentes d~
la Policía judicial procedan a averl
guar su paradero,· ponién'dolo en co
nocimi~~o de este Juzgado.

Dado en Guernica a 15 de Junio rte
1926.-EI S§lcretario, Saturnino Ece
narro;-El Juez, Juan de Madariaga.

J~7232

IZNALLOZ

Don Antonio Reol Suárez, Juez de
!.nstrucción de Iznalloz y su partido.

Por e1.fpresente inter~ de totla3 las .
Autoridfdes y Agentes (\e la ,Policfa
jur.ieJaI pI'OCOOan. ala busca y res
cate de 120 .pesetas, en la siguiente
olase de moneda:

18 pi)Z3g de cinco !pesetas. .
Una de dos pesetas.
Tres de una peseta.

• Cuatro duros en monedas de iO cén
{¡mos, hechOS en cuatro paquetes de
a. dure: Y .

Cuatro ;} oinoo ~tas 1!n caIoor¡,l1ll.,
Que en la n.gclbe del 24 al 25 de

Abril último 58 sUpQIl.cn robadas. del
cajón dele.stab-lecimieÍlw de hebiLlas
~e en el lPueblo de .Colo~J~2§~

el vecino doe dicho pueblo Ji.lan La
brat Escudero, '5' cuyas cunt,idades
pertenecían a dicho Sr. Ll\lb:;;at; y caso.
de ser habidas, así como las personas
en cuyo poder se '3noOuen tren. sean
puestas a disposición de este Jn~ado¡

y éstas en la cárcel !le e6t~ p:u-tido, &i'
no acreditan su legítima 'P'I'ocedenc-iai
pues así lo he -dispuesto ~n el sumario
número 27 de- 1926, que po!' el su..'
puesto robo referido .s.a .sigue en esto
Juzgado. •

Iznalloz, 14 de Junio de. 1926.---,EI
Juez, Antonio Reol.-José de Uribe.

J0---7233

LORA DEL mo
Don Francisco Javier Game·ro Va

ra, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

por el presente se interesa de to
das las Autoridades y 'os .Agentes de
la Policía judic.i;al, la bug.(~a y ocupa
ción del semovi·ente- ql.j;e a <:onLinua;..
ción se res-eña, sustraído en la nor..Ile .
del 2 al 3 del actual del &i~io denomi';
nado "'Parcelas del Judío", en este'
términOo, ,perteneci-ente a P.ipóJito .
Ruiz Viadera, y caso de ser babido"
sea pn-esto a d.ispOoslcj,óh de este Juz-'
gado, en-unión de las personas en cu.."
yo poder se encuentre, si D03creditan
su legítima adquisición; pues 3,,;f 10
tengo acordado· en causa número 68
del año al1tual; ¡:m10edién<lose jguaI
mente a la ~aptura y detención del
autor o autores del hecho, poniéndolos
en la cárcel de estepal'Lido a dls.pooi
ción de est& Juzgado.

Ser1a3 del semoviente.

Un bunocde' siete años, enterQ, ru
cio obscuro; ai~[l.'l. 1,17 metros,aLiE'n~

d.e po:r "-Cabrita", ~egu.r~~ ~1} 1:::.
Compañía La Mundial A..,tlraria, letra
S., .número 1.

Dado -en Lora del Río a 16 de JuniQ
de 1926.-El Juez, Francisco J, Gama..,
ro.-EI Sooreíario, Ga.~ar Santiu;;te.

- J~7238

M.A.DRI~BUENAVISTA

En virtud de eÁ"J}edienle que Se ins
t:ruye en el .Tuz.:,"ado de . primera ins
tancia del distrito de Buenavisla, de
esta Corie, para la cancolación y de.
v-l)luci& de la·fianza prestada por don
Victoria.no Sánehez.. Latas. paTa el
ejeroioio· d-el cargo .de Registrador. de
La Propiedad. de la zona de QccideIlte~,
de e&ta capital, Irbediante haber ~ido'

jubiládo por Real orden de 25 d~ ~o
viembre de 1!e2, por haber cumplido
la edad r.eglalnent.a.ria. se puhlioa el
poooonte a fin de que todos aquellos
que tuvieran algunaaceión que de
ducir contr:-adieho- funcionario, pre
5eJ1ten la opor~una reclamaoi6n en esté
Juzgado, en el términQ de tres me
ses., haciéndose- constar' que 65te. .es el
tercero ry último edicto que se expide,
y que el expresado señor ha s'61'Vido
los Registros·. de la Propiedad de Be
OOITeá, Mondoíiedo, Lugo, Baza, Dur
gos, Mon6var, Balaguer y Madrid (Oc-
cidente). .

Madrid, 5 de Julio de HJ26.-El Juez
de primera instancia, Miguel To·rres.
El Secretario de Gobierno, P. S.. ln-

, il_alool0 de Migud- JO-799;;
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to .e1 '[)l'es>ente jUiciQ de faltas se;;ur-.
. do poramenaz'aiS,' contra A¡ml1nar

Infante López,: cuyas demás circuns
taneias personales"' oonsUm de' au LcS'y

Fallo que debo. C<J.ndenar :y emldena
a APCllinar- Inf.ante· Lóp€2: a la p<2Illl
de cinco días de aiM'e&a y ~ pago:. de
las oosta:s C3:Usa~a:s en-' este juj¡('jo,
cuyo irrrporte se hará' sabeTlll cond~""
nado, y nbtiffql1e~ele. esta se.nt;enC:la.
POiI' medio del edicto, que se mSC1'i
tará -en fa (}A::lETA DEl Mi\PJ1ID,

A"{~d\r ésta mi serne1lcí~ 11)' ~6":'
... t'v '. ~ T' • r<

núncio, mano. ynrmo.. - -,:,Úlfl. "'~
suso.' .. '

PubliCll,C!6n........;;t.eeía y 'pub!ieaa !G6
la: ~terior' senterrcra- pv,r eI'~llorc,

Juei': nnini{)~pal ~e ~la firma! eEltatJid~Ql
ceIebiFandoaudH~ncm públ~eaen et
Juz"'ado el misniodía de su· feclW..DOy fe: an.te mI, LicenehtlóM<ll'io
Serratacó." ...." .

. Y InediaI).te la rebeMía' 1e1enJU!-
ciado, a fin de que SC"3. not,lll.-eada ,~
.forma la. anteri!)f sCI,ltenela, expHkt
la presenw_ .

MadJrid. &"9" de JuniO' de f925.~
Secretario, LiceJ1!:Jhdo N:xri-o Ser~
tac6.

tr" ". 5:1

JUZGA.DOS IIIUmC1PALES

.,S JUli<CIg2Q, .
,

D• .losé MWo""'UeZy .Ramirez Losaoo,
.Juez de :in.s.kucetÓll del' d~trito de la
plaza. de esta ciudad tie Vall8iloJid-.

Hago sa.ber que en. el sumario qlW
me halla instruyendo baj.o el nÚInú

.il.'O !!/4 de 1924, sobre- supu'estas irre
gnlarl,dades en el· funciODamiento <le
la. CaJa de Aborro:ty Monte oe Piedm;1l
de esta: ciudad, he- acordado, por p-Ml'"
videnci<a; de esta··fecha. llamar por el
presente' 11 Ram6¡;t: 8apeIa de. las Mu
las y Casimiro Gareia, tasador de al
haJas dei expre~Elo Establecimiento
por 11>5 años 1SSS a 1891 ycot'l"edor •
de alhajas. respeclivam&iLa.,. en la ett:
presada época. con vec:ndoo"eRt~n~
~ c:sta .c~.1d-eó, y tuyas oomás Clr- .
etmst:anCins y actual ~r9 se des- '

. conoee. a fin de (JI;:} en el téFmino de
vemte díll:l. r:Ci1tados des-de el s-igui.e.I.i
te· a. la ~.ililicec'..6tt de· e!!te é~ en
la G.iCE'I2lDZ M".lIRl~,C'O-m?~

;ürte este JU'1:gado pa-r,a gel' ()!t;los.. .'
MimL;¡mo se acuerda 'llamar a cuan

t~e personas 1engannolicías del pa
r.aé'.::"o" o defunétón de expresados .su
jet.os -par=t que ~n el expyesa.dO tér
mIno ao:m""~rezcan. as'nllsmo. ~nte

TOLEDO, =:, ilntal Jl:lZ~t'1o a manifestar mIUlto·... '.' ~ y.~ C(ll\St~ respeeto de dicllo
, Do.a' .lfar.tfi:t'~el" ARumk1, Jm.! paradero, lloorcib~JlIdose a éstas 1 ~

'~." 'iJastrtJ«fM' dé esta. dudad y su, aquéMoS' qu~!i..no Tef'1~.~s:pa
• e iOO. .. rará el ¡perjut61'O' a trJ.CI~ lugar en
, Por, el pnmnte. 'Mega It Tas. AntO-' ,dElrecllo-. '. . .

, <les ,y~ de' la: Poiffefa judi- _ :J:)~o 'en -VaTIadMid' ~ 15 ~ lunlo
~;sa- p.reeeda a. fa.~ dé f926.-El Sffi'etario, Lieenciadg.

, selllilWiem:e qtle attfoaJ se i'1!Sefia - Ped'rQ del m:o..-~ .J'tieg;~osé 1I~e'Z.
i-eda:(ll'd& Jij~' ~.jr'r (;mílt; n': .' 1<J--72~ .
d'e- esta. c~ cuyo- semovJeErl.ej

Ebá' a' ~!ci(,n de· est~ JUz
. .~~. 'dé tl'ae su te-edO!' na~
k att' legíttma adlittI!J"ci6a; 'Pues 1I.8fI
11e acordado en el i;umarle-~OI
, ··ttt:f9~...· ..

iV.6., pe;¡." ca.n.ooo~ con: sais. 'ded~ en. 'la • ¡
mano~ha; ~r duplicidad del pul.. ;
g.ax~·~tatulr~ regular, v-esctJa ehaqu~ ; . En virtnd de: }7I'OVl:dencii·a,. ~icl..ada
tp~:rtlaI6n: ae tela cruda:, :chaIeco 1. troy pOl"el Sr,Ju€Z de mstrneeión de

.p~.'. tfl.<:l negr.ºI3, camisa b.Janca, ~o:o: tiste partido- en el sumariQ número 82
. .GaS ~lOf .lIla.; y no blli>lendo. :sldo de- i92~, sobre· estafal y ~Wn deo

'. tí&ad'o ~. l1ama.y cita; p.o1'el ttel1l""'.Mico aFemande y Angel Trar
, ae~é, át. tél'minQ: :cIe cÍfico dias, :tesi; >ié- eita a est&a dos seííore'8. que

. ':~ ¡P.ersonáS.que lo ~onozcan o~ ~one"g:q>resa:rios de un~ Compa:ñia de
:rientes" p~ iJ.'ee.ib!rles .. (}eclara.cI6n teatrQ, pa:ra qtte' en el ~&'mino de

, ólfe;ce:rI~s el 'Pr~ed.tmJ.ento en eau.;. df~ dflisccm~"'Zcan &nte este Juz-
~. j..~ .del ;Motual a1i~ .~:O'hre suicldf." $"d.di> de instruéción a. ~ de am?!ia!

j¡<. .. ..iB'bqUé,.' llJ de' oJuii1.0 de. t926...,.... $usdeolaiI"acfones y ~:x:ig'1rles la .}ust¡-
. uéZ (roe ..4J$t.ruccióp'/ Antonio. R'Ui~ fua:ci6n de l~ preenstencia y demás

.

...~~..m'~ereta.rf!t P. H,~ ~U.lío '~mos necesarios ,eJ!. el sumari.e-,
. ~n'l'.'3:" .' ..... JO-;-72S6 ..., 'énd ¡ 1 t 1 d, .;. .' '. '. V.Lr!'lCl o es 'Por ~. pl'@Sen. e &<1S e-

rechos del srntturo 109 d~ la ley, roeo
~l1o bajQ el apereibimiento de parar
les el' ~jnicU> a que haya lugar -en
QarecM. .
Yp~a. 'que CoOliste lo firmo en Va}

~de dei Camino a. f1 de Junio die
.i92fi.-El ~cr&a.ri(),José Vázquez.
.. JO-7289
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~, Juez municipal interino del dis
trito 'del Congreso, de esta Corte; ha.
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por malos tratos y veja
ción (.ontra AmadoI:, Suárez Cosmes,
·Manuel Rodríguez Alvarez y Pedro
¡Iurtas Pedroviejo. '

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Rodríguez
Alvarez, Pablo. Huertas Pedroviejoy
Amador Suárez Cosmes, éste en re;'
baldía. '. a la pena dJl tres días de
ar'LeSto a. cada uno y las costns del
juicio por partes iguaJes. '
. Notifíquese esta sentencia a Ama

dor Suárez por medio de cédula, que
se insertará en la GACETA DE l\LuJRm;
apercibiéndole que de no comparec-er
en este Juzgado, dentro de los cinco
días siguientes al en que quede fir
me esta sentencia, será declarado re-
belde. '

~.<\sí por esta- sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.-José Luis Cas-
tillejo."· , '

Publicada en el día de su feeha, y
para que sirva de n.91ificaci6n a Ama
dor Suárez Cosmes, expido la pre
sente en :Madrid a 28 de Mayo de 1926.
El Secretario (ilegible).

En el -expediente de. juicio verbal
de faltas número 1..900, seguido t'n
este Juzgado contra Hécfor Sani, por
malos tratos, se ha dictado la senten
cia euyo enca1J.ezaniiento y parte dis-
'positiva dicen así: .

IOSentencia.-En Madrid a 2ü de
l\fayode 1926; D. José Luis Castille
jo, Juez municipal interino del dis-'
t1'l1o del Congreso, de esta Corte; ha
bIendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por malos tratos contra
'Hécior 8an4 '

Fallo' que debo condenar y condeno .
al denunciado Héctor Sani, en -e~l
día, a la pena de 30 pesetas de mul
ta y las costas del juicio.

Notiffque!;6 es:ta sentencia al con
denada, por medio de cédula, que .~

insertará en la GACETA DE MADaID; ,
apercibiéndole quede no oompareeer
en este Juzgado dentro de los dnco
d.~as,contndosdesde el sigui-ente ,al
2It que (!l'I'{!t! í;~'::l(' e5ta. senten::ia,
~l'á ~-Iar!1do rebelde.

. Así por esta sentencia, 1"" proul.::!
CIO, mllndo y firmo.-.José Luis Cas-·
tillejo;" -,' '..'.'

~t1bljcacja en' el dfa de su fecba, y
para- que' sirva: de notificación, la pre
denado Héctor Sani, ,expido la pre- i

sente ~n Madrid a 26,de Mayo de 1Q26.,
E~ Secretario (il-egible). .

~'.! . '

',Eri elexpedi~de juicio verbal.de
raltas,rtún¡. ~5~Tseguld.o en este Juzga.
do eonlra,3'alme'García Luna~.por .le
siones, se ha dictado la sentencia, ~u
yo encabezamiento-y parte dísRositiva
~!jC<i así: .

:Sentencla:-EIl Madl'id a 26 de Ma
yo de i92~;' D., J?sé:Lnis ca.sti!lejo,

,·J.uez :munieipaJ: .interino. del diStrito
"del 'Congr,eso, de esta Corte;. ,habiendo
; vL<:toel pres.ente juioio '(le ,faltaS se
,guido por lesi<lnes co:ntraJaime Gar-
da Lima. ., .

FaIl9 gue debocQn.denar 'Y condeno'
"q"l denullciadQ Jaime Garcra Luna" fn

rebeldía, a La. pena de· seis días de
aITesto y las coslas del juicio.

Notifíquese esta sentencia al condJe
nado Jaime GarcíaLuna, por medio de
cédula que Se insertará en la GACETA
DE MADRID; apercibiéndole que de no
comparecer en este Juzga..do dentro de
los cinco días, contados desde ,el si
guiente al en que quooe firme esta
seDtencia será declarado' rebelde.

Así por esta sentencLa 1-0 pronuncio,
mando y firmo, ,José Luis Castillejo."

Publica.da en el día a.e su fecha y
para que sirva denotiflcación a.l con
denado Jaime Gareía Luna, expido la,
pre3ente en 'Madrid a 26 de Mayo -die
1926.-E1 Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verDal de
falta~, número 2{), seguido en es~e

Juzgado contra· Miguel .Garofa Pérez
Ligar, por lesiones, se:ha. dictado la
sentencia, cuyo' encabezamiento y.
parte dispositiva dice así:

;'¡''Sentencia.-En Madrid a 29 de .Ma
yo de i926; D. José Luis CastHlejo,
Juez municipal interino idel distrito
del Congreso, de esta Corte; habiendo
visto el presente juicio de faltas ~e

guido por lesiones, contra Miguel Gre-
gario Pérez Ligar, '

F:tllo que debo condenar y eond~no
al denuncia-do Miguel, Gregario Pér-ez'
Ligar, en rebeldía, •a la pena de seis,
días de arresto y las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio ,¡j~ .cédula que se in
sertaryi en la GACETA DE MADRID; aper
cibiéndole que .de no comparecer en
es1-e Juzgado dentro de los cinco días,
contados desde el siguiente al' en que
auede firme esta lrentencia, será decla-
rado rebelde. '

Así por esta sentcnei:l 10 pronuncio,
mando y firmo, José Luis Castillejo."

Publicada en· el día de su fecha y
J'!ara quo S;I'Vl'l ode nóH:!(':1rí6n al con
denado MigtUel ~a Nrez Ligar,
expido la presente en Madrid ~ 26 de
Mayo de 1.926.-El Secretario (ilegi
ble).

En el expediente de juicio verbal ¿.e
faltas, número 342, seguido en este
Juzgado contra Críspul6' Hernández
Velayos, por malos tratos, se ha' dic
tado la sentencia, cUY9 encabezamien
to r narte dispositiva dice- así. "
'. "sffiteIi~:·!!.-En l\Iaarid a 26. de Ma
yo de 1926; D. ;~ .Luis castillejo,
Juez municipal' interino ~-el distrito
del Congreso, de esta Corte;,hahf~!Ido

~'Visto el presente jU'iciode faltas se-.
guido por malos tratos,' contra Crí'3
pulo Hernández Ve1a.yos,

Fallo que-debo·oondenar y condeno:
al denuneiado.-Crispulo Bernández Ve
layas,en rebeldía, a la ):lena 0030' ,pe-,
set:.ls de multa y. a las costas del jui-'
cio. . 'r ' .'

Kotifíqtiese esta sentencia al conde
nado p~r IJ[1ooio- de, c~111a que se in"":
sertafá.en la GACETA DE MADRID; auer
cibi~ndole, .que,.. de DO cbinllareeer en
est.e' .Ju~g.ado· .. dentr.ode .clnéodías.
contados desde el siguiente ·'81'en 'que

.quede firme esta sentencia, será decIa·
. rado rebelde.... .' . ... '

, Así por esta sentencia lo prdnuncio.
mando y tlrino, JOSé Luis CastiII~jo.ti
·~PubIicada en el df.a de su'' teeha y

para que sirva dí! notificación..al de-.'
nun~iad!QCríspulo Hernández véI?YP:3~
ex.pldQ la presente en Madrid a:.26 .od~
Mayo de 1926.---:.El Secretario (ilegi
ble).

En el ~xp'ediente de juiCio :v'erbd
de faltas nú~ro 162, seguidoene~~
Juzgado contra Antoni{) ,Albasán Gm:i~

zález, por daños, se ha dicta(loIa·t:cn
tencia cuyo encabezamiento y purt~
dispositiva aicen así: , .. : •
, "Sentencia..-En Madrid a 2.4 d~
.Mayo de 1926; D. José Luis Castille...
jo, Juez municipal interino del dis':'
trito del Congreso, de esta Corte; ha-.
biendo visto el presente juicia de faJ;.,;
tas, seguido por daños contra Ant.onio
Albasán González, '

Fallo que' debo condenm" y condeno
al denunciado Antonio Alhasán Go-ll...
zález, en rebeldíll:, a la pena d.e3Q
pesetas de multa, a que abone 15 ,p~

s,etas de indemnizaci6n al perjudica-!
do y las costas' del juicio..' . ..
, ,Notifíquese esta sentencia. .·a! ¿·.>n':'
~enado, por medio de cedula~,. que;sei
msertará en la GA~A DE MADRID:;]
apercibiéndole que de ,no compar:ecer
,en este Juzgado, dentro de los ciMo
días sigui..mtes al en que quede. finne
esta sentencia, será tleclaracIo" re,':"
belde. . " , "

Así por esta sentencia, lo .pronuu..¡
cio~ mando y ftrmo.-J'osé .Ruiz Cas..
tillejo." '. :

Publicada en el diada su Íooha, y
para que sirva' de Ílotificaci6ri a Aa.":
tonío .Albasán González, expido 1$
presente en Madrid a24 de. Mayo' dé
f926.-El Secretario (ilegible) ..

En el é~ediente.'de juicio· vel'ba~
de faHas número 364,. seguido· encste
Juzgado. contraDe~tI.'io,AlonsoG'ori
zález; 'por malos tratos', se ha 'dictado
la .s'entencia cuyoencábez'amiento<:y
parte' disposit.ivuffj"PlI n~f: ........
: "Sentencia. -.En Mamíd,: á 26 '"de
Mavo de 1926; D.José'Luis CastÚle..¡
jo, . Juez munkipar interino del di:s
trito ,del Co-ngreso, de esm Corte; :ha..¡
biendo visto el pr-ese-nte juioiode: '1~...
tas, seguido 'Por' malos tratos· contrlt, "
Delnetrio Alonso González y Joaquín
Hernández Sáinz,

Fallo que debo, cnndt!nnr y condeno
a los denunciados' De-metrfO AlonsO

, González y Joaqufn·, Hernán-d~,Sáin~
, en r~eldfa. a la pena ,d~ 30 peseta,

de multa a cada uno y .las co~~as,del
,.juicio. por mitad.,. ' , " L

.NotifíqueSeesla,' sentencia., al ee.¡;(~
denadoJoaquínBerilándezSáim,'por

.li~e!lio de cédula. que He in"ert.at'á:ert
_,la GACETA 'OE MADRID; apercibiéncl9les
.·.·que de no car!lparooer' ,en esteJ:uz
..ga.<lo ,dentro de cfneo días, oont:itdD-s
._ de..,<>de el siguiente al en que ,quedé

firme esta sentencia, serádecIa~6
rebeloo. " , ,

Así por esta sentencia, 10,WOll~'"
cio, mando y 1lrmo.-José Ruiz 'Caj~
tillejo." ,

Publicada en·el día ele su fecha, y
para que sirva. de Ílotiflcaci6n al con

¡-ae,nado.Joaqufn. Hemández .Sáinz. P.J;-:,
, pido, la ,;pr~sente en M.adrid a' 26 ,dQ
. Mayodef~.26.-El Secretari9 (ill'p
,gi})le). '


